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Sesión Plenaria núm. 120 

celebrada el jueveB, 16 de octubre de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

Interpelaciones: 

- Sobre impuesto de compensacih de gravámenes interiores y desgravación fiscal a la 
exportación (del señor Rooa Junyent) («Boletín Oficial de las Cortes Genenles,, Be- 
de D, número 2614, de 25 de enero de 1980). 

- Sobre Real Decreto 266,'1980, de 8 de febrero (del señor Camacho Abad) (uBo1et.h 
Oficial de las Cortes Generalesu, serie D, número 922-1, de 14 de marzo de 1880). 

- Sobre asistencia médica a los funcionarios de la Adminietracibn Locol (del a d b r  Li- 
m6n Jiménez) (d3oletín Oficial de las Cortes Generalesu, sede D, número 260-1, de 
25 de enero de 1880). 

- Sobre reorganización del Ministerio de Obras Wblicas y Urbanismo (del d o r  sbn- 
chez Ayuso) (((Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, mede D, n h e r o  280-1, de 12 
de febrero de 1980). 

Preguntas: 

- Sobre futuro de la investigación científica y técnica en Eapaña (del señor Sanz Fer- 
nández) («Boletín Oficial de las Cortes Generales,, aerle E, ntlmero 118-1, de 5 de 
mano de 1980). 



- sobre inauguración del Centro'Hospitalario de la Seguridad Social en la ciudad de 
Badalolio (del señor Rooa Junyent) («Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, serie E, 
número 143-1, de 13 de febrero de 1980). 

- Sobre Seguridd Social Agrrd8 (del seflor Roca Junyent) (ahletín Oficial de las 
Cortes Generaiem, serie E, número 145-1, de 13 de febrero de 1980). 

Mociones consecuencia de interpelaciones: 

- Sobre negocirdáa de los productos sgrímlas sometidos a régimen de reguiad& á6 
campaña (del Éeiror Fnga Iribame) (uBdetín Oficial de las Cortes Generabas, se- 
rie D, número 424-11, de 9 de j d o  & 1980). 

- Sobre negociación de precios agrarios (del señor Co!ino Salamanca) («Boletín Oficial 
de l~ Cortes Generalesu, serie D, número 315-11, de 19 de septiembre de 1980). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y 

Se  continúa con el orden del dh.¿ 
cinco minutos de la tarde. 

Interpelaciones: 
mI1m 

- Sobre impuesto de wmpensa- 
ción de gravámenes interiores y 
desgravación fiscal a la expor- 
tación (del señor Roca Jun- 
yentl ........................... 7609 

El señor Roca Junyent explana su interpela- 
ción.-Le contesta el señor Ministro de Ha- 
cienda (Gwcía Añoveros).-De nuevo inter- 
viene el señor Roca Junyent. 

Plgina 

- Sobre Real Decreto 268/1980, de 
8 de febrero (del señor Cama- 
cho Abad) ..................... 7613 

El señor Camucho Abad desarrolla su inter- 
pelmi6n. Le contesta el señor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones (Aivarez Al- 
varez). En turno de réplica, usan de nuevo 
de la PQlabra el señor C a c h o  Abad y el 
señor Ministro de Transportes y Comuni- 
caciones. 

Página 

- Sobre asistencia -médica a los 
funcionarios de la Administra- 
ción local (del señor Limón Ji- 
m h e z )  ........................ 7619 

El señor Limón Jiménez explana su interpe- 
lación.-Le contesta, en nombre del Gobier- 
no, el señor Ministro de Administración Te- 
rritorial-A continuación usa de la pala- 
bra nuevamente el serior Limón Jiménez. 

MglM 

- Sobre reorganización del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y 
Urbanismo (del señor Sánchez 
Ayuso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7622 

El señor Sánchez Ayuso desarrolla su inter- 
pelación.-En nombre del Gobierno le con- 
testa el señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo (Sancho Rof). - En turno de 
rectificación usa de nuevo de la palabra el 
señor Sánchez Ayuso y, asimismo, el señor 
Ministro de ,Obras Públicas y Urbanismo. 

Preguntas: 
Plplni 

- Sobre futuro de la investigs- 
ción científica y técnica en Es- 
paña (del señor Sanz Fernán- 
dez) ........................... 7629 
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El señor Sanz Ferndndez expone su pregun- 
ta.-En nombre del Gobierno le contesta el 
señor Ministro de Universkhks e Invesbi- 
gacidn (Gonztílez Seicrra).-A continuaición, 
en turno de réplica, usan de nuevo de la pa- 
labra el señor Sanz Fernández y el señor 
Ministro de Universidades e Investigación. 

Plglna 

- Sobre inauguración del Centro 
Hospitalario de la Seguridad So- 
cial en la  ciudad de Badalona 
[del señor Roca Junyeht) ... ... 7638 

El seaor R o a  Junyent desarrolla su pregun- 
ta.-Le contesta, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro de Sanidad y Seguridad 
Social (Oliart Saussol). - Seguidamente 
usan de nuevo de la palabra el señor Roca 
Junyent y señor Ministro de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

Plplni 

- Sobre Seguridad Social Agraria 
(del señor Roca Junyent) ... ... 7640 

El señor Roca Junyent (Grupo Parlanientario 
Minoría Catalana) expone su pregunta. Le 
contesta el señor Ministro de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

Moci,onec consecuencia de interpe- 
laciones: 

M a r  

- Sobre negociación de los produc- 
tos agrícolas sometidos a régi- 
men de regulación de campaña 
(del señor Fraga Iribarnel . . . . . . 7640 

- Sobre negociación de precios 
agrarios Idel señor Colino Sala- 
manca) ... ... ... ... ... ... ... ... 7640 

El señor Fraga lribarne interviene respecto a 
la moción sobre negociación de los pro- 
ductos agrícolas sometidos a régimen de 
regulación de cumpañcr. - A  continuación 
usa de la palabra, en relación con la mo- 
ción sobre negociación de precios agrarios, 
el señor Colino Salamanca. Observación del 
señor Sol8 Barberá (Grupo Parlamentario 

Comunista). Para fijar la posición del Gru- 
p o  Parlamentario Centrista, interviene el 
señor De la Torre Prados. A continucrción, 
hace uso de la palabra el setior Ministro de 
Agricultura (Lamo de Espinosa y Michels 
de Champmrcin). El señor Sol4 Barberá in- 
terviene por el Grupo Parlamentario Co- 
munista. Le contesta el señor Ministro de 
Agricultura. Intervienen nuevamente los se- 
ñores Fraga Iribame y Colino Salamanca. 
Efectuadix lu votación del texto de la mo- 
ción, en la versidn de la enmienda del Gru- 
po Pariamentario Centrista, aceptada por el 
Grupo Parlameoltario de Coalición Demo- 
crbtica, fue  aprobada. Seguidamente fue re- 
chazada la moción del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, relativa a negociación de pre- 
cios agrarios. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno se 
reunirá de nuevo el próximo martes, día 
21, a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión Q l a  nueve de la noche. 

Se abre la sMón a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

LNTERFELACIONES : 

-SOBRE IMPUESTO DE COMPENSACION 
DE GRAVAMENES INTERIORES Y DES- 
GRAVACION FISCAL A LA EXPORTA- 
CiON @EL SEROR ROCA JUNYENT). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
ie): Entramos en el punto quinto del orden 
iel día, interpelacionec. Corresponde la pri- 
nera a la formulada por el Diputado don Mi- 
guel Roca Junyent, sobe impuesto de com- 
xnsación de gravámenes interiores y desgra- 
vación fiscal a la importación. 

Para desarrollar su interpelación, tiene la 
palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, la inter- 
pelación que formulo debe situarse en el mar- 
co del tiempo en que se present6 ante esta 
Cámara, por cuanto en su parte principal ha- 
cía referencia a unas medidas, que buena par- 
te de ellas han sido ya -y lo fueron práctica- 
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Y digo con mucho peligro parque es evi- / 
dente que, de mantenerse estas situaciones, j 

tnente de inmediato- superadas, no com 
consecuencia de la interpelacibn, por cuant 
el decreto es de fecha anterior; lo que ocu 
rrió es que no fue publicado hasta el 10 d 
enero de 1980, es decir, en el intermedio, aun 
que con posterioridad a la presentación d' 
la interpelación a la que hago referencia. 

No obstante, esto nos brinda la oportuni 
dad de profundizar en un tema importanti 
cual es el del tratamiento de las exportacio 
nes. Como Sus Señorías recordarán, y el se 
ñor Ministro tendrá muy presente, en el Pro 
grama Económico del Gobierno quiso enfati 
zarse la importancia que va a tener la pro 
mocibn de este sector para el desarrollo dc 
nuestra economía. Pues bien, en este puntc 
podemos decir que el tratamiento, hoy poi 
hoy, sigue siendo insuficiente o, en todo ca 
so, ofrece todavía importantes lagunas. 

Así, por ejemplo, un tema que debemos 
considerar -y estoy convencido de que el 
señor Ministro tiene perfecta constancia de 
esta circunstancia- es que hoy todavía las 
desgravaciones fiscales vienen abonándose 
por Hacienda con unos retrasos tan notables 
que vienen a perjudicar gravísimamente a la 
exportacibn. Normalmente, la exportación, y 
esto debe tenerse muy presente, no es en si 
misma una actividad rentable, por diversa? 
razones, de las cuales no es ajena la cotiza- 
cibn de nuetra  moneda. Es evidente que la 
exportación se justifica, sobre todo, atendi- 
da la crisis del mercado interior; viene, por 
tanto, a superar o a ayudar a superar la cri- 
sis que provoca la recesión econdmica inte- 
rior y permite distribuir los costos de la es- 
tructura comercial, de la estructura industrial 
u través de unos mayores volúmenes de pro- 
ducción. Pero la exportaubn en sí misma no 
es en estos momentos una actividad rentable. 

Si a esto se añade que la desgravación fis- 
cal que se ha tenido en cuenta para proce- 
der a las exportaciones de un determinado 
producto no es satisfecha en su momento, 
sino con retrasos, que siguen manteniéndose, 
de nueve y doce meses, eui sectores y ejem- 
plos muy concretos que el seflor Ministro co- 
noce sobFadamente bien, es evidente que esto 
esta gravando peligrosamente a estas indus- 
trias exportadoras. 

presentamos. Lo cierto es que estas subven- 
ciones no se pagan, se deben concretamente 

podríamos encontrarnos con que estas indus- 
bias tuviesen que dejar la exportación, y por 
esta vía podríamos también incrementar una 
situación de desempleo que a todos nos 
preocupa. Este es un ejemplo clarísimo, ésta 
es una situacibn triste en la que me gusta- 
ría conducir al señor Ministro a la posible 
reflexión de considerar si no sería bueno, O 

bien aceptar que estas desgravaciones tienen 
que pagarse puntualmente, cosa que puede 
ser dudosa, o que incluso, para estimular la 
actividad de la Administraci6n en este sen- 
tido, pensáramos en algún tipo de medidas 
que pudieran compensar, mediante percibo de 
intereses, el retraso, la demora en el pago de 
las desgravaciones fiscales, con lo cual se per- 
mitiría al industrial exportador pensar en al- 
gún tipo de operación de crédito que finan- 
:iase el retraso de la Administración en el 
9ago de la desgravación. Este es un proble- 
ma que existe y no podemos olvidarlo. 

Un segundo problema que existe alrededor 
le1 tema de las exportaciones es también que, 
ioy por hoy, no podemos darnos por satisfe- 
:hos del estímulo a la promoción de los mer- 
:ados exteriores por parte de nuestra políti- 
:a econbmica. Ciertamente, hoy es evidente 
p!e fomentar la exportación quiere decir una 
resencia en los mercados internacionales, 
luiere decir la asistencia a una serie de fe- 
ias internacionales, y que esto en todos los 
laices de nuestra área económica va ayuda- 
lo por fuertes subvenciones, por importantes 
ubvencionec que en este momento hemos de 
lecir que en nuestro caso o son miiy esca- 
as o incluso no se alcanzan a obtener. 

Es más: el señor Ministro no lo conocerá, 
o voy a informarle de ello. En algunos ca- 
DS en los que no se están pagando estas sub- 
enciones de promoción exterior, estas sub- 
enciones relacionadas con los años 78 y 79, 
lgunos de los funcionarios informantes a los 
idustriales interesados en saber por qué no 
o pagan, acostumbran a descargar la respon- 
ibilidad del impago al hecho de que se han 
!nido que desviar importantes fondos para 
tender a los gastos electorales, con lo que 
iríamos que la simpatía que esto genera es 
iidente que no repercute $favorablemente ha- 
a lo que esta Cámara y todos nosotros re- 



teniglado la problemática de la exportación 
e,!] iin sentido muy unidirnensional, si se me 

comparación con los países de nuestra área 
eccnómica, como con el señor Ministro he- 
nicts comentado, el tratamiento que debería 
extenderse de la devolución de las desgrava- 
ciones fiscsles a las ventas realizadas en Es- 
paña a ciudadanos extranjeros, como ocurre 
en todos los países de nuestra área económi- 
ca. Esto podría ser un estímulo importante 
para estas ventas y podría favorecer al sec- 
tor comercial de manera importante, especial- 
inente en nuestra temporada turística. 

Estos aspectos puntuales -y para no alar- 
garme, porque entiendo que la interpelación 
ya dejaba concretados los extremos para que 
el señor Ministro pudiera responder-, estos 
aspectos puntuales nos llaman la atención co- 
bre la necesidad de revisar, y seguro que está 
en el ánimo del señor Ministro, esta política 
económica en lo que hace referencia al tra- 
mo, al sector de exportación, porque de lo 
contrario, evidentemente, el esfuerzo exporta- 
dor que se está realizando y que ha venido 
a equilibrar muy importantemente nuestra 
balanza comercial y, por otra parte, ha ve- 
nido a equilibrar nuestra situación económi- 
ca global, podría venir a verse gravemente 
desfasado. Todos los indicios tienden a se- 
ñalar que la superación de nuestra crisis to- 
davía descansa en la exportaci6n una im- 
portante responsabilidad, al menos durante 
los próximos años. En este sentido sería sa- 
tisfactorio para el interpelante conocer cuá- 
les son los criterios globales del señor Minis- 
tro sobre este punto. 

Nada más y muchas gracias. 

ordinario interés-, ha quedado desfasado 
por el transcurso del tiempo. 

un gasto mespondiente a mi Departamen- 
to y no tengo datos sobre esta cuestión, pero 
en fin, yo, para evitar más trabajo de papel 
a la Cámara, me comprometo a trasladar este 
interrogante al responsable, que es el Minis- 
tro de Economía y Comercio, para que, de la 
forma que el señor Diputado interpelante es- 
time conveniente, dé la respuesta adecuada. 

El tema del plazo del pago de la desgra- 
vación fiscal a la exportación es un problema 
importante y que preocupa al Ministro de Ha- 
cienda y al Gobierno desde hace mucho tiem- 
po. Se han tomado recientemente distintas 
medidas para acelerar este pago o incluso pa- 
ra financiar a las empresas en el período in- 
termedio. Ahora bien, el problema general es 
que se ha creado un cuello de botella para la 
liquidacidn -se cred fundamentalmente en el 
año 197% de la desgravación a la exporta- 
ción por el procedimiento que existía para la 
mecanizacibn. 

La documentación, digamos, convencional, 
se remitía a Madrid, al Centro de Proceso de 
Datos; aquí se procesaba y después salían las 
liquidaciones. Este sistema se está cambiando 
ya y en cada lugar estratégico, de momento 
en Valencia, inmediatamente en Bilbao y en 
Barcelona, lugares donde se centra gran par- 
te de la exportación española, se mecaniza 
directamente, se procesa directamente desde 
allí y, por tanto, se  evita un trámite engorro- 
so y .las dificultades que se creaban en el 
Centro de Proceso de Datos. Esto permitirá 
acelerar notablemente los plazos. 

Hay que tener presente, a la hora de ver 
:uálos son estos plazos y la incidencia que 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 10s mismos tienen sobre las empresas expor- 
ae): rara conreswr a ia interpeiacion tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA íGar- 

tadoras, que si los plazos se aceleran enor- 
memente puede ocurrir, y de hecho ocurre en 
algún caso, excepcional evidentemente hasta 
el momento wesente. m e  la &opravar.itín rc o- - - ------ "- ______--, ~ - -_---- I - --------- tía Aííoveros): Señor Presidente, sefioras y 1 pague antes de haber pagado el impuesto, ya 

sefiwes Diputados, contestaré, primero, a las I que la exportación ae m u c e  en un Cierto 
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momento y algunos de estos impuestos se pa- 
gan a trimestre vencido y, en consecuencia, 
la desgravación se puede satisfacer teMca- 
mente, y en algún caso aislado sucede con- 
cretamente antes de que, de hecho, se haya 
satisfecho el impuesto. 

Hoy en día cuando se satisface la desgra- 
vación no se controla previamente por Ha- 
cienda si se ha pagado o no el impuesto, pues 
ésta es una cuestión que corresponde al con- 
trol normal de la Inspección de Hacienda. 
Para el establecimiento de un tipo de interés 
en los atrasos, que podría considerarse, ha- 
bría que ver cuidadwamente todos estoe as- 
pectos y, desde luego, yo soy partidario de 
estimular a la Administración con el estable- 
cimiento de una medida que pueda ser perju- 
dicial para el erario, sin satisfacer unos ti- 
pos de interés en relación con ciertos atra- 
sos que se pudieran producir. Esto se puede 
considerar, aunque no puedo anticipar aquí 
en función de qué plazos, que pudieran variar 
según las circunstancias; pero esto se puede 
considerar positivamente. 

En cuanto a la tercera cuestión planteada, 
la desgravación correspondiente a las ventas 
que se realizan dentro del país a residentes 
en el extranjero, generalmente turistas, esto 
está en estudio por el Ministerio y yo puedo 
anunciar que en breve plazo este sistema se- 
rá de aplicación en España, como en los de- 
más paises europeos, y en otros pafses no 
europeos también, y evidentemente, en las 
zonas turísticas tendrá importancia para el 
comercio. 

En cuanto a los temas planteados inicial- 
mente en la interpelación, yo entiendo que 
dos de ellos resultan importantes y vigentes. 
El relativo a la incidencia en la tarifa de la 
desgravación de las modificaciones tributa- 
rias del año pasado, ya el decreto lleva mu- 
chos meses de vigencia y, por tanto, este te- 
ma digamos que ya no está en activo. 

Sin embargo, hay dos puntos que sí lo es- 
tán. En primer lugar, se habla del esfueno 
exportador y de lo que la desgravación fiscal 
supone para la exportación. 

Bien, hay que tener presente, por ejemplo, 
que en el año 1976 la desgravación fiscal a 
la exportación minoró los ingresos del Esta- 
do en 76.000 millones. de pesetas; en el año 
1979 han sido 141.000 millones de pesetas. 

Ciertamente ha aumentado también la expor- 
tación. Es decir, que esta partida es impor- 
tante y este año la cuantía será superior. 

Hay que tener presente también que la p0- 
lítica económica y la política presupuestaria 
inciden en el hecho de que el Estado asume 
de forma creciente la financiación de los gas- 
tos de la Seguridad Social, lo cual ha permi- 
tido no aumentar, sino incluso reducir, como 
en el corriente año, la cotización a la Segu- 
ridad Social, y este tipo de cotización mejo- 
ra la posición de las empresas cara a la ex- 
portación. 

El criterio que se ha seguido para adaptar 
las modificaciones tributarias a las tarifas de 
la desgravación a la exportación e Impuesto 
de Compensación de Gravhenes Interiores 
ha sido la repercusión estricta, lo más estric- 
ta posible, en el sentido beneficioso para el 
exportador; es decir, una repercusibn de todo 
lo que ha sido p i b l e  repercutir, teniendo pre- 
sente, sin embargo, que nuestra posición en 
relación con algunos productos y algunas par- 
tidas de la tarifa de la desgravación es incó- 
moda en relación con los países de la Cmu- 
nidad Económica Europea y con Estados Uni- 
dos, pero principalmente con los países de la 
Comunidad Económica Europea. 

Hay varios productos que sufren en el ex- 
terior unas tarifas compensadoras como con- 
secuencia de que ciertos países estiman que, 
en relación con esos productos, la desgrava- 
ción fiscal a la exportación en España es exa- 
gerada. En consecuencia, no es fácil inciair 
en la tarifa de la desgravación sin provocar 
reacciones exteriores que pueden producir una 
situación incómoda. 
De todos modos, comprendemos que no se 

pueden realizar los ajustes en un momento, 
ni mucho menos, ya que estos ajustes requie- 
ren tiempo y la actividad exportadora - c o m o  
puso de manifiesto el Gobierno en la decla- 
ración que obtuvo la confianza de la Cáma- 
ra- es una actividad prioritaria en la situa- 
ci6n económica actual. 

Muchos de estos problemas evidentemente 
desaparecerán con el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, pero el Impuesto sobre el Valor 
Afiadido, aparte de los problemas que plan- 
tea desde el punto de vista técnico, también 
va a plantear problemas desde el punto de 
vista de la exportación. Pero tampoco se 
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piense que aplazando indefinidamente la en- 
trada en vigor del Impuesto sobre el Valor 
Añadido vamos a arreglar este problema. 

Una vez que España entre en la Comuni- 
dad (si lo conseguimos; si es que interesa; no 
quiero anticipar detalles de la negociación), 
SI conseguimos entrar en la Comunidad sin 
que esté vigente en España la desgravación 
fiscal a la exportación, nuestras tarifas de 
desgravación sufrirán una reducción tajante 
en relación con las exportaciones que enton- 
ces se producirán a los demás países de la 
Comunidad, a los países que entonces serán 
de la misma Comunidad que nosotros, que no 
será superior normalmente al 4 6 4,5 por cien- 
to la tarifa de la desgravación, cuando en la 
actualidad es superior en algunos puntos en 
relación con algunos productos, y no lo será 
porque es el criterio, digamos, de los países 
de la Comunidad Económica Europea + p e  
lo aplicaron ya en su momento, cuando algu- 
rios países no habían establecido todavía el 
Impuesto sobre el Valor Añadido-, es un cri- 
terio duro, estimulante, de que se introduzca 
cuanto antes el Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido. 

De todos modos, ya es sabido que el Go- 
bierno ha dado prioridad, según se puso de 
manifiesto en la declaración que obtuvo la 
confianza de la Cámara, a la discusión en la 
Comisión de Hacienda del proyecto de ley del 
Impuesto sobre el Valor añadido, con modifi- 
caciones que el Gobierno enviará a esta Cá- 
mara como consecuencia precisamente de la 
homogeneización de ese proyecto con la Sexta 
Directiva de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

Ciertamente, el Gobierno no está dispuesto 
tampoco a entregar, por así decirlo, el Impues- 
to sobre el Valor Añadido de una manera gra- 
ciosa en relación con nuestros competidores 
exteriores; pero no cabe duda que por ese 
camino de algún modo tenemos que ir, por el 
oxígeno a nuestra propia racionalidad tribu- 
taria general, al margen de los problemas de 
exportación, y porque, además, algunas de 
nuestras exportaciones importantes pueden 
tropezar con dificultades serias, como no 
exista una gran clarificación en las desgrava- 
ciones que se pagan en los ajustes que se rea- 
lizan en frontera. 

.Por consecuencia de todo ello; la polftica 

en relación con el impuesto sobre el Valor 
Añadido es conocida. Por tanto, no tenemos 
intención de que entre en vigor inmediati- 
mente, aunque se discute por la Cámara, ni 
en un plazo razonablemente breve, pero es 
un impuesto que hay que tener ampliainerite 
preparado y discutido. Porque, además, la im- 
plantación de ese impuesto desde su aproba- 
ción requiere como mínimo un año para la 
administración de Hacienda y para la prepa- 
ración de los propios contribuyentes. Esto es 
todo lo que tenía que decir, señor President?. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 

Tiene la palabra el señor Roca. 
de): Gracias, señor Ministro. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, en primer lugar, quiero expresar mi 
gratitud al señor Ministro. En segundo lugar, 
simplemente decir que tomamos nota, por un 
lado, de la voluntad de su Departamento para 
estudiar aquellas medidas que puedan regu- 
larizar la situación de las desgravaciones y, 
sobre todo, ese aspecto del posible estímulo 
en la puntualidad del pago mediante el siste- 
ma corrector de intereses. 

Un segundo punto, tomar nota con satis- 
facción del anuncio de que van a aplicarse los 
beneficios de la desgravación fiscal a las ven- 
tas realizadas en España por los ciudadanos 
extranjeros. 

En último lugar, y coincidiendo básicamen- 
te con los aspectos que el señor Ministro ha 
desarrollado sobre el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, enfatizar sobre uno de sus as- 
pectos, que es el que se refiere a que la apli- 
cación en su día del impuesto debería en todo 
caso hacerse con gran prudencia, con gran 
consideración a nuestra realidad económica, 
por cuanto, de lo contrario, podría tener de- 
fectos terriblemente perjudiciales para la mis- 
ma. Nada más y muchas gracias. 

- SOBRE REAL DECRETO 266/1980, DE 8 
DE FEBRERO (DEL SEROR CAMACHO 
ABAD). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de):. Interpelación formulada por el Diputado 
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don Marcelino Camacho Abad sobre el Real 
Decreto 266/1980, de 8 de febrero, publicado 
en el ((Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les» número 322-1, Serie D, de 14 de marzo 
de 1960. 

Para formular su interpelación, tiene la pa- 
labra el señor Camacho Abad. 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados -iba a 
decir escasas eñoras  y escasos señores Dipu- 
tados que están en la Cámara, pero, en fin, 
voy a ahorrarme de alguna manera esa fra- 
se-, el Grupo Parlamentario Comunista pre- 
sentó en la Cámara el 27 de febrero una in- 
terpelación sobre el Decreto 266/1980, de 8 
de febrero del mismo año, que, basándose en 
el Real Decreto de 17 de marzo de 1977, de 
alguna manera asestaba un golpe a lo que des- 
pués sería el articulo 28, 2, de la Constitu- 
ción. Me refiero al decreto de marzo, que re- 
conoce el derecho de huelga. Este decreto se 
produce en unas circunstancias especiales y 
precisamente para no reconocer a los traba- 
jadores de RENFE, como después a los tra- 
bajadores del Metro de Madrid, el derecho de 
huelga, para obstaculizar el d e m h o  de huel- 
ga que la Constitución establece. 

Hay que señalar que este decreto dejaba en 
libertad a la Direcci6n de RENFE para que 
obligara a trabajar contra lo establecido en 
la Constitución a un número indeterminado 
de trabajadores de RENFE en contra, también, 
de lo que normahnente se viene aplicando en 
esa Europa de la que tantas veces blasonamos 
de querer entrar. La Dirección aplicaba a su 
libre albedrío las circulares de RENFE 451 y 
452 para que, en vez de dar satisfacción a las 
justas reivindicaciones de los trabajadores, 
hacer fracasar, de alguna manera, las peticio- 
nes de los compañeros de RENFE. 

Se había producido una dedaración legal 
de huelga de dos horas de duraci6n los días 
4 y 5 de marzo, y como respuesta la empresa, 
respaldada por la política antiobrera del Go- 
bierno, diríamos que ponía tales dificultades 
a los trabajadores, les obligaba de tal manera 
a trabajar, que casi les semimilitarizaba, y lo 
hacía, además, para una huelga de dos horas, 
obligando a trabajar al 80 por ciento del per- 

que han hecho los trabajadores de RENFE han 
sido extraordinariamente pacíficas y ni si- 
quiera un tirafondos de esos que sujetan las 
traviesas de la vía ha sido tocado nunca. 
Es decir, no se tomaban medidas, de carác- 

ter represivo fundamentalmente, para organi- 
zar la circulación o para evitar el caos en el 
abastecimiento del país, ya que ni lo uno ni 
lo otro se podía producir en dos horas y con 
el comportamiento eminentemente correcto 
de los trabajadores de RENFE, como más tar- 
de de los trabajadores del Metro. 

Hay que decir que con frecuencia también 
leemos en la prensa que en Francia, en Italia, 
en Bklgica y en otros países aparecen huelgas 
de este tipo sin que el Gobierno intervenga 
lo más mínimo. Dos horas no llevaban al país 
al caos; únicamente esta política de derechas, 
esta política contraria al derecho de huelga 
del Gobierno usando y abusando de sus posi- 
bilidades de hacer decretos, era la que de al- 
guna forma creaba problemas serios. Tan os- 
curo era el decreto que la Audiencia Nacio- 
nal le anuló. Es verdad que el Tribunal Su- 
premo -no trato de enjuiciar la actitud de los 
magistrados, me parece que de cualquier ma- 
nera el fallo es contrario a la Constitución- 
anuló a su vez la propia disposición de la 
Audiencia. 

En este orden de cosas, hay que decir tam- 
bién que existe un recurso de amparo que está 
siguiendo su trámite. Pero quiero señalar que 
el Gobierno utilizaba una base de un período 
en el que todavía no se podía hablar de demo- 
cracia en nuestro país; se estaba de alguna 
manera en plena transición. 

La Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras se dirigió a los Grupos Parlamenta- 
rios Comunista, Socialista y PSA y al Diputa- 
do señor Bandrés para que este hecho no su- 
cediera más, para que ese decreto famoso, 
reaccionario, de marzo de 1977, fuera anula- 
do. Se dirigió a todos estos Grupos con la 
siguiente carta: «Me dirijo a ti, en tu calidad 
de Secretario del Grupo Parlamentario +ue 
%-a-, para plantearte la posibilidad de que 
vuestro Grupo presentara, junto a otros Gru- 
POS Parlamentarios, recurso dc anticonstitu- 
cionalidad al amparo del articulo 162, a), de 
la Constitución contra el Decreto-ley de 4 de 

sonal de circulación. marzo de 1977, sobre Relaciones de Trabajo, 
Quiero señalar aquí que todas las huelgas 1 en su Tftulo 1. Como muy bien sabes, en la 



- 7615 - 
16 DE OCTUBRE DE 1980-NÚ~. 120 

-~ ___ __ CONGRESO 
~ _ _ _ _ _  __ ____.__ ~ ___- 

actualidad, tanto por parte de la jurisdicciór 
laboral como por las Delegaciones de Trabajo 
se está aplicando el referido Decreto-ley a la 
hora de enjuiciar o intervenir legalmente en 
situaciones de huelga. Los criterios inspira- 
dores de la regulacibn de huelga contenidos 
en este Decreto-ley son claramente restricti- 
vos del derecho de huelga, llegando incluso a 
negar el propio derecho de huelga por 6U ca- 
rácter de norma anterior al reconocimiento de 
la libertad sindical y de la promulgacidn de 
la Constitución. 

»Los Sindicatos mayoritarios del país, la 
Confederación Sindical de Comisiones Obre- 
ras y UGT hemos reiterado en estos años la 
necesidad de la derogacibn expresa del citado 
Decreto-ley, pues, a pesar de que parcialmen- 
te fue derogado por la propia Ley del Estatu- 
to de los Trabajadores, mantiene, a juicio de 
los magistrados y delegados de Trabajo, su 
plena vigencia en la regulación de la huelga. 
Por otra parte, y al amparo precisamente de 
este Decreto-ley, se vienen produciendo in- 
tervenciones inaceptables por parte de la Ad- 
ministración en las relaciones laborales, como 
han sido los casos, no únicos, pero sí los más 
significativos, de RENFE y Metro de Madrid. 

»A la hora de plantearnos la presentacidn 
del recurso de anticonstitucionalidad lo hace- 
mos pensando que la fecha tope es la del día 
15 de octubre próximo, según lo establecido 
en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 3 de 
octubre de 1979 del Tribunal Constitucional 
v en relación con el acuerdo del propio Tri- 
bunal Constitucional de 14 de julio de 1980 
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio 
de 1980). 

»Seguros de que calibraréis la importancia 
que este tema tiene para los Sindicatos y, en 
general, para todos los trabajadores de nues- 
tro país, nos ponemos a vuestra disposición 
para ampliaros e intercambiar cuantus crite- 
rios os parezcan oportunos a la hora de la con- 
creta presentación del recurso.» 

Es decir, el 8 de este mes la Confederación 
sindical de CC. OO. presentaba ya la necesi- 
dad de derogar, por anticonstitucional, este 
decreto, que es el que usaba el Gobierno. pero 
un destacado profesor en «El País» del 14 de 
octubre, el profesor Desdentado, escribia: 
«Promulgada antes del reconocimiento del de- 
recho de asociación sindical y & la ratifica- 

ción de los pactos internacionales de 10s de- 
rechos civiles y políticos, de los derechos eco- 
nómicos y sociales y de los convenios 87 Y 98 
de la oIT, esta regulación debe considerarse 
como una típica legislación antihuelga, da -  
ramente contraria al artículo 28,2, de la Cons- 
tituci6n española. 

En efecto, el Real Decreto-ley hace prácti- 
camente inejercitable, por no decir inocuo, el 
derecho de huelga, al condicionar el mismo a 
una increíble serie de requisitos formales Y 
iriateriales. Así, en el plano formal la decla- 
ración de huelga se vincula con exclusión de 
los Sindicatos a la previa necesidad de Vota- 
ciones altamente formalizadas, etc. 

Quiere decirse que, por un lado, el Gnipo 
Parlamentario Comunista; por otro lado, la 
Confederación Sindical de CC. OO., coinciden- 
tes sin duda en este caso con UGT; por otro 
lado, destacados profesores estiman que esta 
legislacidn tipica todavía, residual podríamos 
decir, del franquismo, aunque se haya hecho 
unos días después, era la que utilizó el Go- 
bierno contra los trabajadores de RENFE, 
contra los trabajadores del Metro, contra el 
derecho de huelga establecido en la Consti- 
iución. 

Asf pues, el 8 de octubre de 1980, la Confe- 
deración Sindical, al igual que lo hacia más 
tarde, el 14 de octubre, este profesor, pedía 
a los Diputados de esta Cámara, especialmen- 
te a los de izquierda, que intervinieran en ese 
terreno. Nosotros nos alegramos de que el 
Srupo Parlamentario Socialista, que dispone 
de los cincuenta Diputados, haya hecho eso, si 
bien nos hubiera parecido más correcto que 
se hubiera asociado, que lo hubiera hecho con- 
iuntamente con los demás Grupos, pero valo- 
‘amos altamente esta presentación y estima- 
nos que, de alguna manera, hay que acabar 
:on esta política del Gobierno, política con- 
.raria a la Constitución y al derecho de huel- 
ga, a los derechos de los trabajadores. 

Asi pues, yo preguntada hoy al Gobierno, 
:n nombre del Grupo Parlamentario Comunis- 
a, y tambibn como conocido militante obre- 
’o: ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno 
)ara que cesen estas violaciones de la Consti- 
U C i h ,  de SU artículo 28, 2? ¿Que medidas 
hiensa tomar para que se respete el derecho 
le huelga establecido en esta Constitucibn, 
le la manera que se respeta en Europa? 
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Yo diría al Gobierno: Es un error gravísimo, 
en un momento en que la situación económica 
y social es delicada, el creer que con medidas 
de este tipo en vez de con medidas de cola- 
boración con los Sindicatos, sobre la base de 
discutir con los trabajadores, sobre la base 
de tener en cuenta sus interese, se resolverán 
los problemas que se planteen. ¿Qué medidas 
piensa tomar también, repito, para que la Di- 
rección de RENFE o la Dirección del Metro 
respeten este derecho? Quiero señalar que 
cuando no se aborda el fondo de los proble- 
nias y se trata de cargar sobre los trabajado- 
res sencillos una política antisocial, no sola- 
mente las cosas no se resuelven, sino que se 
ngravan. 

Cuando en vez de poner pasos par alto, o 
pasos por debajo de la RENFE, cuando a p -  
recen accidentes camo los que hemos cono- 
cido días pasados en Valencia, u otros coma 
el de ayer al lado de Albacete, en Villarroble- 
do, resulta que al final quien paga scni los 
guardabarreras, cuando tenía que pagar una 
política del Gobierno que no se ocupa ya de 
acabar, de una vez para siempre, con esos 
pasw a nivel. 
Señores del Gobierno, es hora de sentarse 

a negociar mn los trabajadores abiertamente 
y no t.omar medidas anti-huelga; no de tomar 
medidas con los lempistas o con los guarda- 
barreras. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para contestar a la interpelacih for- 
mulada por el señor Camacho Abad tiene la 
palabra el señor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

El señor MlNISTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (Alvarez Alvara): Se- 
ñor Presidente, señaras y sefiom Diputadns, 
si hay algo que debo decir ooaio p m r a  afir- 
macidn es que la naturaleza del servicio que 
presta RENFE es la de ser un servicio pwli- 
co esencial para la comunidad. Asf se des- 
prende tanto de las normas que tiene cano 
destinataria la empresa o el servicio ferro- 
viario como de las que regulan de manera 
global el sector de los transportes. Entré aqué- 
llas están desde la Ley de Bases de Rescate 
Ferroviario al Decreto-ley orgánico de REN- 
FE, el Estatuto de RENFE, la Ley de Coorct- 
nación de los Transportes. Toda la .legisla- 

:ibn pone de relieve el carácter esencial del 
servicio público que presta RENFE. 

Pero es que, además, aparte de toda esa 
legislación que se puede considerar antigua, 
la trascendencia del servicio ferroviario que- 
*a ratificada en la actual Constitución espa- 
hola, que en su artkulo 149 reserva entre las 
materias de mpetenc ia  exclusiva d d  Esta- 
do español los fmocarriles que transcurran 
por el territorio de más de una comunidad 
autónoma; reserva de cmpetencias que 5u- 
pone una declaración manifiesta de q m  por 
constituir un servicio público esencial para 
la nación en su conjunto, el Estado no pue- 
de abdicar de su competencia, ni siquiera en 
las nacionalidades o comunidades autónomas. 

Como consecuencia del examen de todos 
esos preceptos, que naturalmente no voy aho- 
ra a comentar aquí, porque me parece inne- 
cesario, es evidente que RENFE presta un ser- 
vicio público, servicio público que por su im- 
portancia es esemial para la colectividad, cu- 
ya titularidad pertenece al Estado y cuya ges- 
tión se confía a RENFE, como derecho y obli- 
gación de la misma ante la comunidad. 

Par otra parte, en la fundamntaci6n del 
Real Decreto 266/1980 se hace cita del ar- 
tículo 10, párrafo segundo, del Real Decreto- 
ley de 1977, que establece la posibilidad de 
que en situacidn da huelga legal, bien por re- 
salluCi6n addnistrativa o bien por disposición 
administrativa, se asegure la prestación del 
Seryicjo krroviario en la medida requerida 
por la ooktividad. 

Este Real DecreWley citado no ha sido de- 
rogado por ninguna norma de igual o supe- 
rior rango, coincide con la letra y el espíritu 
de la Cmstitución española en su artkulo 28, 
2, y ve confirmada su vigencia por la D W -  
sición final tezcera del Estatuto de los Tra- 
bajad-, aprobado recientemente por Ley de 
10 de marzo de este año. 

Por último cabe concluir que el ejercicio 
de la facultad que las normas citadas mser- 
van a la Administración debe ser el adecua- 
do a las finalbdes pretendidas por la pro- 
pia norma, a p i i c á n h  en la medida wdena- 
da por la autoridad competente desde el pun- 
to de vista administrativo, que es el Delega- 
do del Gobierno en RENFE y con el carác- 
ter restrictivo a que -hace referencia el pro- 
pio decreto. No he desarrollado todo esto, 
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porque hay una sentencia que realmente me 
libera de hacer una exposición más extensa. 

Por otra parte, el Diputado señor Camacho 
nos ha dicho una serie de cosas que tienen 
coincidencia con su manera de pensar, pero 
que no corresponden - c r e o  y- a la reali- 
dad de los hechos. Ha hablado de política an- 
tiobrera del Gobierno; rechazo absoilutamen- 
te esa afirmación. Ha hablado constantemen- 
te de violaciones de la Constitución. Parece 
ser que sus afirmaciones le dan una seguri- 
dad en la interpretación superior a la del Tri- 
bunal Supremo, lo cual me sonprende. Esto 
no significa que se haya inteirpuesto un r e  
curso, como ha interpiresto recurso ante el 
Tribunal Constitucional. Naturahnente, todos 
nos someteramos a la resolución que el Tri- 
bunal Constitucional dicte. Pero, de mamen- 
to, en cuanto a las interpretaciones que se 
hacen, me parece que habría que ser un po- 
co más cuidadoso en las afirmaciones tajan- 
tes de que es contrario a la Constitución, sin 
perjuicio del respeto a los órganos adecuados, 
cuando hay toda una serie de razonamientos 
en una sentencia recentísima del Tribunal 
Supremo que no concuerda en nada con lo 
que ha dicho el señor Camacho, el cual, prác- 
ticamente, ha prescindido de ella c m o  si no 
tuviera mayor importancia. 

Quiero también decir que me parece recor- 
dar que hay dos proposiciones de ley, del Gru- 
po comunista una, por lo menos, para la de- 
rogación o sobre la inconstitucionalidad o ini 
eficacia de ese Decreto-ley que han sido re- 
chazadas. 

Quiero ilechazar también todas las afirma- 
ciones de vioilaciones de la Constitución y de 
que esto signifique una actitud de no c o l a b  
ración, de no conversación. Tado eso no co- 
rresponde a la realidad. En todos los proble- 
mas que se plantean en RENFE, nuestro pro- 
pósito, el prapósito de RENFE, es la mayor 
conversación, el mayor entendimiento, la ma- 
yor atención a los problemas que se plantean 
y la rescrlución concertada, compartida, con- 
venida, discutida de esos problemas. 

Después, no voy a caer en la contestación 
a la última parte de su intervención. Quiero 
decirle sencillamente, y lo he dicho pública-' 
mente varias veces, con mi mayor espeto a 
todas las personas que trabajan en cualquier 
ámbito, y los trabajadores son, desde el pri-. 

nier ejecutivo hasta el último empleado, tra- 
bajadores que están al servicio de una acti- 
vidad, en este caso de una actividad con un 
gran interés público, que no hay la menor 
acusación a una actitud de unas personas y 
cuando sucede algún acontecimiento, c m o  el 
accidente de Valencia o como otros acciden- 
tes, no se trata de echar la culpa a nadie; 
nunca echamors la culpa a nadie; se trata de 
dar al conocimiento de los españoks una des- 
cripción de  lo que ha lpasado. Creo que entre 
describir los hechos y echar las culpas hay 
una diferencia muy grande que quizá haya 
querido o en la imprecisión de la palabra ha- 
ya dejado decir el interpelante, pero que de 
ninguna manera puedo yo entender que él 
haya querido hacer demagogia con esas ú1- 
timas afirmaciones. Como yo no lo creo, no 
hace falta que lo destaque. 

Quiero decir sencillamente para terminar 
que el Sindicato Unitario, la Federación de 
Comisiones Obreras de Transportes y Comu- 
nicaciones y el Comitk de Empresa de RENFE 
interpusieron recurso contencioso-administra- 
tivo ante la Sala Tercera del Tribunal- Su- 
premo contra el Real Decreto 266/1980 so- 
bre garantías de funcionamiento del servicio 
público ferroviario encomendado a RENFE, 
y contra las circulares números 450 y 451 
dictadas al am,paro y en aplicación del cita- 
do Real Decreto por la Dirección General de 
RENFE, demanda en la que se pedla que se 
declarase contrario a &e&o el citado Red 
Decreto y las referidas circulares, por ser nu- 
los de pleno derecho o bien porque su con- 
tenido era anulable. Y la Sala Tercera del Tri- 
bunal Supremo, en sentencia de 11 de juiio 
de 1980, como él mismo ha reconocido, dic- 
tó sentencia en la que se desestimaba la de- 
manda, por considerar que tanto el Real De- 
creto & 8 de febrero de 1980 como las cir- 
culares números 450 y 451 de la Direccibn 
General de RENFE son conformes cm el or- 
denamiento jurídico vigente, en orden al e@- 
ciclo del derecho a la huelga reconocido por 
la Constitución. 

Con esto, prácticamente, yo no tendría que 
decir nada más porque el respeto a una e n -  
tenda del Tribunal Supremo, sin entrar en 
la posibilidad de discutir dentro de los cauces 
legales, en sus sitios adecuados, el Decreto 
de 1977, creo que es bastante. Yo diría na- 
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da más que algunas de las afirmaciones he- 
chas no coinciden ni con la realidad ni con 
la intención del Gobierno ni con el sentido 
de la sentencia del Supremo, que en varios 
de sus considerando6 pone de relieve el res- 
peto a los derechos reconocidos en €a Cons- 
titución, la perfeota coordinación de las no-- 
mas constitucionales con estas disposiciones 
que se reconocen y voy a leer sólo un pám- 
fo, y termino con ello, que dice: «Los dere- 
chos que han sido recogidos en las leyes cons- 
titucionales de los Estados signatarios, tan- 
to los llamados derechos innatos a la peno- 
na como los adquiridos por el ciudadano y 
el trabajador , reconocidos cons ti tucionalmen- 
te como fundanientales, ninguno de ellos 
-dice- tiene carácter absoluto ni ilimitaL 
do, sino que están limitados en cada sistema 
jurídico por las exigencias del bien general 
y la coexistencia con los otros derechos de 
1% demás, pudiendo afirmarse en este senti- 
do que la existencia de la comunidad esta- 
tal con sus necesidades pone límites a esos 
derechos fundamentales». 

En-otro lugar dice que, de una coordena- 
da contemplación de los aatícubs 10, 1, y 20, 
4, del texto constitucional, no se puede du- 
dar de que los derechos fundamentales y ii- 
bertades públicas tienen sus límites en el res- 
peto a los derechos reconocidos a los demás 
en el Título 1 y en las leyes que b desamo- 
llen y, consiguientemente, también al dere- 
cho de los trabajadores en huelga. 

Concluyo diciendo que no existe la menor 
desconsideración, la menor falta cbe respeto 
al derecho de huelga reconocido en €a Cons- 
t i tucih; lo que existe es la necesaria cmrdi- 
nación sistemática de diversos preceptos in- 
terpretados, en mi opinión adecuadamente, 
por el Tribunal Supremo, y la consideración 
de que aquí se trata, de acuerdo con la Cons- 
titución, de un servicio piíblico esencial para 
la comunidad. 

Nada más. Muchas gracias. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿El señor Camacho desea hacer uso de 
la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Camacho Abad. 

El señor CAMACHO ABAD: Debo decir, en 
honor a la sinceridad, que en absoluto al se 

ñor Ministro ha dado ninguna razón válida 
frente a las que yo planteaba. Reconozco que 
son sus razones de Ministro y, naturalmente, 
también de forma de pnsar .  Pero yo pregun- 
taria al señor Ministro: ¿es verdad o no que 
el artículo 28, 2, de la Constitución asegura 
el derecho de huelga? ¿Es verdad o no que el 
Decreto 266/1980 y las circulares de la Di- 
rección de RENFE 451 y 452 han prohibido a 
un níimero importante de trabajadores de 
RENFE el que se ejerza ese derecho? ¿Es ver- 
dad o no? ¿Es verdad o no que la huelga de 
dos horas que plantearon los compañeros pa- 
ra entonces, legalmente, con los plazos de- 
bidos, no creaba ningún peligro, ningún caos, 
en el transporte? 
Yo quisiera que el señor Ministro respon- 

diera a estas preguntas. 
k r o  hay más, yo no creo que un servicio 

público tenga que hacer, necesariamente, del 
Gobierno una especie de Estado pat1-611, con 
el objetivo fundamental, en tanto que patrón, 
de que fracasen las rzivindicaciolnes de €os tra- 
bajadores. Yo no creo, repito lo de antes, que 
la palítica del Gobierno, al ser, de alguna ma- 
nera, el gestor de estas empresas nacionales, 
sea la de no preocuparse, como decía antes, 
de que los ,pasos a nivel estén por alto y sea 
la de culpar a los guardabarreras, que, des- 
graciadammte, en ese accidente que todos la- 
mentamos, han sido actores más o menos pa- 
sivos o activos. 

Hay que atender a las justas reivindicacio- 
nes de los trabajadores para no tener que de- 
cir aquí cosas como las que hemos oído, que 
en realidad no aclaran nada. 

El Grupo Parlamentario Comunista toma 
nota de la declaración del señor Ministro, que 
no le convence, que no aporta nada claro, y 
presentará la moción correspondiente en su 
momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
le): Tiene la palabra el señor Ministro de 
rran sport es. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
ZOMUNICACIONES (A 1 v a r e z Alvarez): 
2uiero decir al señor Diputado que es ver- 
iad que el artículo 28 reconoce el derecho 
ie huelga, pero que hay que leerlo entero y 
lue, normalmente, hay que interpretar los ar- 
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tículos de las leyes al aplicarlos, que cas 
siempre quienes los interpretan son los Tri 
hunales y que cuando es  el más alto Tribu 
nal, creo que habrá leído el artículo 28, comi 
yo lo he hecho también, con menos autoridai 
que el Tribunal Supremo, y que el artículo 28 
cotiio he repetido varias veces, dice que la le: 
que regule el ejeroicio de este derecho esta 
blecerá las garantías precisas para asegura 
el manten.imiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, Y el servicio de ferrocarri- 
les es uno de los servicios esenciales de la 
comunidad. 

Yo quiero decirle también que el Gobiernc 
está absolutamente a favor de las justas re¡ 
vindicaciones de los trabajadores 4 1  lo h: 
dicho muy bien-, de las justas reivindicac,io- 
nes de los derechso de los trabajadores y df 
las justas reivindicaciones de los derecho: 
de la comunidad, y que su obligación es la 
de coordinar esos justos derechos y reivin- 
dicaciones para hacer una aplicación orde- 
nada, pacífica, coordinada, de la normativa 
vigente. 

Quiero terminar diciendo únicamente que 
nada de Estado-patrón; el Estado que tene- 
mos nosotros no es Estado-patrón, no es el 
prapio nuestro, que reconoce el derecho de 
huelga en el artículo 28 de la Constitución, 
con unas limitaciones absolutamente natura- 
les. Ese modelo se encuentra en otros países 
que conoce muy bien, y visita con frecuencia, 
el señor Camacho. 

- SOBRE ASISTENCIA MEDICA A LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA- 
CION LOCAL (DEL SEÑOR LLMON JI- 
MENEZ). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pauja- 
de): Interpelación formulada por don Andréu 
Limón Jiménez sobre asistencia médica a los 
funcionarios de la Administración Local («Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales» núme- 
ro 260-1, serie D, de 25 de enero de 1980). 

Para desarrollar su interpelación tiene la 
palabra el señor Limón Jiménez. 

El señor LIMON JIMENEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, basamos 

nuestra interpelación sobre la situación de la 
asistencia médica a los funcionarios de la Ad- 
ministración Local en el artículo 41 de la 
Constitución, que dice: «Los poderes públicos 
mantendrán un régimen público de Seguridad 
Social para todos los ciudadanos...)). 
Esta interpelación viene motivada por el 

deseo de  eliminar ese grave problema social 
que afecta a un colectivo de funcionarios tan 
elevado como es este de los funcionarios de 
la Administración Local. Y que no sólo les 
afecta a ellos, sino que incide, directa e igual- 
mente, en un grado muy fundamental, en la 
mala situación económica de las Corporacio- 
nes Locales y Provinciales. 
Es notoria y conocida la discriminación en 

que, en materia de asistencia social y sani- 
taria, se encuentra este colectivo de funcio- 
narios, no ya con respecto al resto de funcio- 
narios, sino con cualquier trabajador, precisa- 
mente porque ellos carecen de esa Seguri- 
dad Social. 

Por ello, si me lo permiten SS. SS., voy a 
pasar a descifrar este embrollo. 

Por Ley de 12 de mayo de 1960, número 
11/1960, de da Jefatura del Estado, se creó la 
VIUNPAL, Mutualidad Nacional de Previsión 
ie la Administración Local, y se hizo con 
in principio de justicia en orden a una ,Se- 
ierosa política de previsión que ampare a los 
iervldores de la Administración Local. Dicha 
ey, en su artículo l . O ,  dice que se crea la 
vlutualidad para la gestión de la Seguridad 
jocial de los funcionarios y obreros de las 
2orporaciones Locales, función que, por su- 
buesto, no ha sido cubierta por la Mutuali- 
lad. 
Es cierto que todos los funcionarios están 

lbligados a afiliarse a la Mutualidad y que 
3 Ley 11/1960 indica muy claramente en su 
:apítulo IV, artículo 7.0, que entre las pres- 
aciones que concederá la citada Mutualidad 
e encuentran las prestaciones espechles, 
westaciones especiales que en el artículo 8.,' 
e indica que son las de asistencia social. 

Es cierto también que el artículo 12 dice 
iue los recursos de la Mutualidad, entre otros, 
starán constituidos por las cuutas de las en- 
idades, organismos y dependenoias afiliadas 
' por las cuotas de los asegurados. Es decir, 
3s asegurados cotizarán para tener, entre 
tras cosas, una asistencia médica y sanita- 
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ria, asistencia que, repito, nunca ha sido fa- 
cilitada por la Mutualidad. 

Pues bien, estos Estatutos, igualmente re- 
visados por Orden de 9 de octubre de 1977, 
((Boletín Oficial del Estadon número 301, del 
día 16 del misino mes y año, siguen reco- 
giendo iguafmente todo lo referente a las 
prestaciones especiales, o sea, la asistencia 
médica - quirúrgica - farma&utica, aclarando 
en sus artículos 72, 73 y 74, y anexo del 72, 
todo lo concerniente, ampliado, a la asisten- 
cia sanitaria, especificando de forma muy cla- 
ra toda la gama de servicios que la Mutuali- 
dad podrá prestar a sus asegurados, presta- 
ciones que, vuelvo a repetir, nunca han sido 
llevadas a la práctica por la Mutualidad, en 
detrimento de funcionarios y Corparacjones. 

Con relación a las cuestiones económicas, 
habría que matizar, para un mejor conoci- 
miento de SS. SS., las liquidaciones que 
funcionarios y Corporaciones Locales y Pro- 
vinciales realizan a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, y 
su comparación con la MUFACE, Mutualidad 
Nacíonal de Funcionarios de Administración 
Civil del Estado, que presta sus servicios de 
asistencia médica a los mismos a través de 
conciertos con la Seguridad Local o median- 
te convenios y conciertos con compañías mé- 
dicas a nivel nacional, que es lo que en esta 
interpelación se solicita para los funciona- 
rios de la Administración Local. Por otra par- 
te, haríamos un balance comparativo con la 
Seguridad Social del Estado, con la cual rea- 
lizaré este pequeño balance. 

El artículo 8." del Real Decreto de 3 de 
febrero de 1979, número 264/1979, sobre fija- 
ción y recaudación de cuotas de la Mutuali- 
dad, Fija para ese año una cuota del 63 por 
ciento, según base determinada por el articu- 
lo 13, 4, de la Ley 11/1960, de 12 de mayo, 
con una distribucidn del 54 por ciento a cargo 
de la entidad y un 9 por ciento a cargo del 
asegurado. Dichas cuotas, según se establece 
en el artículo 8.0 del Real Decreto de 1979, 
quedarían aumentadas en una sexta parte de 
la base de cobización, con lo cual, corno se 
podrá observar, aumentarían las cotizacio- 
nes a un 73,5 por ciento, desglosándose de la 
siguiente forma: un 63 por ciento a cargo de 
las Corporaciones y un 10,5 por ciento a cargo 
de los asegurados. 

Pero hemos de entrar, por coincidencia de 
fecha, con el Real Decreto 82/1979, de 19 de 
enero, y Orden del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de 1 de febrero del mismo 
año, donde se fijan las bases de cotizaaidn 
al régimen general de la Seguridad Social y 
donde se establecen las siguientes tarifas y 
se cubren los siguientes riesgos: contingen- 
cias generales, un 34,30 por ciento; contin- 
gencias especiales, un 3,90 por ciento; para 
accidentes, un 0,90 por ciento. Lo que es 
igual a un 39,IO por ciento. 

Teniendo en cuenta que la cobertura de 
las contingencias de la Seguridad Social en 
su régimen general, aun con todas sus im- 
perfecciones, que son muchas, afecta no s610 
a la previsión, sino también a la Seguridad 
Social, en tanto en cuanto que la Mutuali- 
dad Nacional de Previsión de la Administra- 
ción Local sólo es eso, de previsión, que- 
dando fuera de su ámbito los riesgos de ac- 
cidentes de enfermedad, tanto común como 
profesional, amén de otra serie de be- 
neficios de carácter social, es por lo que, exis- 
tiendo una diferencia de cotización tan ele- 
vada a favor de la Mutualidad, no se com- 
prende la no prestación de los servicios sa- 
iitarios por parte de la misma. 

Pero, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, si no se entiende que con un sis- 
:ema de cuotas más elevado, casi el doble que 
51 vigente en el régimen general, la Mutua- 
idad tenga establecido un número tan Me- 
*ior de prestaciones, ¿cómo se comprende 
iue se mantenga un sistema tan gravoso pa- 
-a las Corporaciones Locales? 

Hay más, Señorías. Hechas estas puntua- 
izaciones, en<traré de lleno en el motivo de 
a interpelación. 

La no asistencia médico-quirúrgica-farma- 
gutica a los miles de funcionarios de la Ad- 
ninistración Local, según se desprende de es- 
a interpelación (aparte de que estos traba- 
adores, entiendo yo, como tales trabajado- 
'es, y según dispone la Constitución españo- 
a, tienen derecho y están obligados a perci- 
)ir los servicios de asistencia sanitaria), es 
ilgo que la propia sociedad no entiende; no 
puede entender que unos servidores del Es- 
ado carezcan de la Seguridad Social cuando 
!1 propio Gobierno obliga por ley a cualquier 
bmprecario a dar de alta en' la Seguridad So- 
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cinl, con todos sus derechos, a cualquiera de 
sus trabajadores. 

De todo ello henios de sacar unas conclu- 
siones claras: las Corporaciones Locales y 
Provinciales se ven obligadas, por incumpli- 
miento de una ley por parte de la MUNPAL, 
y yo diría que por olvido del Gobierno -aun- 
que sí cumplen el cometido del cobro de las 
cuotas, que no es uno de los cometidos fun- 
damentales para los que fue creada-, a te- 
ner que suscribir pólizas en. compañías ase- 
guradoras o igualas médicas para atender la 
asistencia social de sus trabajadores y fa- 
miliares o, lo que es lo mismo, cotizar dos 
veces por el mismo trabajador. Yo me pre- 
gunto qué empresa realiza doble cotización 
para conseguir un mismo fin. 

Sólo citaré, a título de ejemplo, el caso del 
Ayuntam'iento del cual soy concejal, que abo- 
nó durante 1978 la cantidad de 2.700.000 pe- 
setas entre pólizas, igualas y facturación de 
recetas, que se incrementm, en muchos ca- 
sos, en las Corporaciones pequeñas que rea- 
lizan estas igualas con compañías de ámbito 
prcivincial o regional. 

De todo ello se deduce, Señorías, que los 
funcionarios de la Administración Local que- 
dan total o parcialmente indefensos en mate- 
ria de asistencia social, en*tendiendo que que- 
dan a merced de la voluntad de cada Cor- 
poración, en función de los tipos de conve- 
nio que cada una de ellas realrice con las 
respectivas compañías aseguradoras y que, 
según la cuantía del mismo, abarca un ma- 
yor o menor grado de asistencia o mayor o 
menor cuadro de  especialidades, incluidas las 
intervenciones quirúrgicas. 

Pero, lo que es peor, Señorías, está el pro- 
blema de cualquier funcionario cuando, en 
función de sus vacaciones o por cualquier 
otro motivo, se traslada fuera del ámbito que 
normalmente abarca el convenio con las di- 
ferentes compañías aseguradoras e igualas 
méd,icas. Y, ¿qué ocurre? Que, en razón de lo 
expuesto, el funcionario y sus familiares no 
pueden salir a disfrutar sus vacaciones fue- 
ra de dicho ámbito. Así de claro. So pena, 
claro estfi, de cometer el fallo de contraer 
una enfermedad o accidente, pues sabe que 
en ambos casos queda completamente inde- 
fenso al carecer de un seguro que le cubra 
fuera de su ámbito de trabajo, ya que, inde- 

pendientemente de tener que sufragarse to- 
dos los gastos de asistencia médico-quirúr- 
gica-farmacéutica, se encuentra en dicho mo- 
mento con los innumerables problemas que 
le puede ocasionar el no disponer de inme- 
diato de  un centro social. Todo ello, eso sí, 
Señorías, cuando ya de su nómina mensual 
les ha sido descontado un tanto por ciento 
para quedar a cubierto de estas contingen- 
cias. 

Claro está que después le quedan, y a ex- 
pensas de que la Corporación correspondien- 
te lo acuerde, el reembolso parcial o total- 
mente de los gastos efectuados, aumentando 
así la contribución a la asistencia sanitaria 
de un funcionario que, se quiera o no, es un 
funcionario del Estado, gastos que han de sa- 
lir, entre otros, de los impuestos a los ciuda- 
danos de su municipio; ciuáadanos que, re- 
pito, no entienden la incongruencia de que el 
Gobierno obligue a cualquier empresa a ase- 
gurar a sus empleados cuando él mismo no 
cumple con sus trabajadores al no imponer 
a la Mutualidad Nacional de Previsión que 
cumpla con sus obligaciones. 

Es por todo ello por lo que este Diputado 
soliaita del Gobierno informe si existe algún 
proyecto para la prestación de la asistencia 
médica a los funcionarios de la Administra- 
ción Local. Caso contrario, que el Gobierno 
obligue a la citada Mutualidad a realizar las 
prestaciones médico - quirúrgicas-farmacéuti- 
cas, según sus estatutos, bien por concierto 
con la Seguridad Social, bien por los medios 
que estime conveniente, en el menor plazo 
posible, todo ello si no  es posible la integra- 
ción en la próxima Ley de Bases de la Admi- 
nistración Local, que se ha de discutir en este 
Parlamento. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para contestar, en nombre del Gobierno, 
tiene la palabra el señor Ministro de Admi- 
nistración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRA- 
CION TERRITORIAL (Martín Villa): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente, para contestar al Diputado por 
Tarragona, señor Limón, para manifestar la 
coincidencia del Gobierno y la mía en los pro- 
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pósitos que señala en su interpelación; IUI tar quiridos que de alguna manera se nos podrían 
to en el diagnóstico d e  la enfermedad que d 
nuncia. 

La MUNPAL, la Mutualidad de Previsit 
de Funcionarios de Administración Local, : 
crea en el año 1960. En aquella época, frenc 
a la Seguridad Social, ofrecía al resto de lc 
funcionarios públicos claras ventajas. Pensi 
mos que no había un sistema integrado de Sf 
guridad Social para los funcionarios del EL 
tado; pensemos, incluso, que el régimen g€ 
neral de la Seguridad Social no ofrecía 1 
cobertura que en este momento ofrece. 

La verdad es que la situación no es buen2 
Los funcionarios de la Administración loca 
tienen unas prestaciones de tipo econ6micc 
iguales, y en algunos casos incluso superio 
res, a las que tienen los funcionarios del Es 
tado o los ciudadanos españoles relacionado! 
con las empresas con un régimen normal dc 
relaciones laborales. Esto explica que las co 
tizaciones del patrono, en este caso los Ayun. 
tamientos o las Diputaciones, y las cotizacio 
nes obreras - e n  este caso los funcionarios- 
puedan ser incluso suprimes, porque algu 
nas de las prestaciones econbmicas, y lo sa- 
be el Diputado señor Limón por el propia 
Ayuntamiento del que él es Concejal, son su- 
periores a las de los funcionarios públicos y 
a las de las personas relacionadas con un ré- 
gimen normal de relaciones laborales. 

Sin embargo, lo que es cierto, y me parece 
que es lo que constituye el fondo de la inter- 
pelación que nos plantea el señor Limón, es 
que no existen prestaciones sanitarias, ni far- 
macéuticas, ni prestaciones médicas que, sin 
embargo, sí existen en el régimen general de 
la Seguridad Social y también existen en el 
régimen espeoial de la Seguridad Social para 
los funcionarios públicos que corripOne las 
prestaciones de la MUFACE. 

En este sentido, puede tener la seguridad 
el señor Limón, y con él la CBmara, de que 
en la próxima Ley de Bases de las Adminis- 
traciones Locales, la Ley de Bases del Régi- 
men Local, habrá las modificaciones necesa- 
nas para que, bien dentro del régimen gene- 
ral de la Seguridad Social, bien dentro de un 
régimen especial parecido al de la MUFACE, 
haya prestaciones económicas como hasta 
ahora (al fin y al cabo aquí hay derechos ad- 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos a la interpelación formulada por 
el Diputado don Manuel Sánchez Ayuso so- 
bre reorganización del Ministerio de Obras 
mblicas y Urbanismo, publicada en el «Bo- 
letin Oficial de las Cortes Generales)), núme- 
ro 280-1, serie D, de 12 de febrero de 1980. 

Para desarrollar su interpelación tiene la pa- 
labra el señor Sánchez Ayuso. 

plantear e incluso exigir prestaciones supe- 
riores a las que el régimen general o el re- 
gimen especial, tipo MUFACE, podría otor- 
garles) y, además, también, por supuesto, y 
a la mayor brevedad posible, prestaciones ca- 
nitarias, tanto médicas como farmacéuticas. 

Sabemos que aquí hay una laguna impor- 
tante, sabemos que los funcionarios de la Ad- 
ministración local no tienen, con carácter P.e- 
neral, estas prestaciones. A veces las tienen 
las Diputaciones, sobre todo aquellas Dípii- 
taciones que tienen hospitales provinciales y 
sus propios servicios donde prestan esa asis- 
tencia de tipo médico. Pero con carácter gc- 
neral esta cobertura no se presta. 

Por lo tanto, tenga la seguridad el señor Li- 
n6n, insisto, y con él la Cámara, de que en 
a próxima Ley de Bases del Régimen Local 
;e creará un sistema de Seguridad Social aná- 
ogo, el mismo diría yo (ya veremos si con un 
-égimen especial o dentro del régimen gene- 
-al) para la cobertura de todo tipo de presta- 
:iones a los funcionarios de la Administra- 
:i6n local. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
Ide): Tiene la palabra el señor Limón. 

El señor LIMON JIMENEZ: Simplemente 
ara agradecer al señor Ministro sus pala- 
ras y expresar la esperanza de que esa ley 
enga pronto en la Cámara, 

- SOBRE REORGANIZACION DEL MINIS- 
TERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (DEL SEÑOR SANCHEZ AYU- 
SO). 
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El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Presi- 
dente, señoras y d o r e s  Diputados, esta in- 
terpelación al señor Ministro de Obras públi- 
cas y Urbanismu está motivada por un tema 
altamente preocupante que ha salido a la luz 
pública en diferentes ocasiones. El tema es el 
de la reorganización administrativa referida 
aquí al Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo y la que se puede entender como un 
proceso de instrumentalización de la Admi- 
nistración por el poder político. Voy a cumen- 
zar desde el principio. 

La interpelación se centra en dos Reales De- 
cretos de 16 de noviembre de 1979, publica- 
dos el pasado 8 & dioiembre del mismo ~ A o ,  
decretos que, cuanda estaban en proyecto y 
fue conocido ese proyecto, ocasionaron ya una 
seria alarma entre el personal dependiente del 
Ministerio. 
Los decretos reorganizan determinados ser- 

vicios dependientes de la Dirección General 
de Carreteras y modifican la estructura y fun- 
cioqes de las delegaciones provinciales de di- 
cho Ministerio. 

La alarma entre el personal del Ministerio 
de Obras públicas y Urbanismo me llev6 a 
presentar una pregunta acerca de la realidad 
y posible contenido de esos proyectos de de- 
cretos, pregunta que fue retirada ai ver pu- 
blicados los decretos de los que se trata, pues 
ya no tenía objeto, pero, en cambio, presenté 
esta interpelación. 

Antes que nada, quisiera precisar, como ya 
he indicado, que la interpelación se va a cen- 
trar en algunos aspectos de esta cuestión. Yo 
diría que se va a centrar en lo que podríamos 
considerar, repito, la instrumentalización dd 
Ministerio por el poder político y en una PO- 

sible destecnificación paulatina del mismo. 
Estos son los aspectos que básicamente voy 
a considerar en relación con estos decretos, 
además de algo que está presente en uno de 
ellos, que es la potenciación de la estructu- 
ra provincial del Ministerio que, obviamente, 
puede entrar en conflicto con todo el tema del 
proceso autonómico. 

No voy a introducirme, sin embargo, en la 
problemática rdacionada más directamente 
con la funci6n pública y con la competencia 
de los diversos Cuerpos de funcionarios -lo 
indicaba así en la interpelación escrita y lo 
quiero reiterar ahora-, si bien es cierto que 

los decretos en cuestión afectan a estos te- 
mas y alguna vez habrá que analizar con de- 
talle estos problemas, pero ahora no es el mo- 
mento. 

Voy a centrarme en los temas que he di- 
cho. Se puede ver, en primer lugar, que el 
artículo 2.0 del decreto sobre reorganización 
de determinados servicios dependientes de la 
Dirección General de Carreteras rompe la de- 
pendencia directa de la Jefatura de Carrete- 
ras con respecto a la Dirección General, su- 
primiendo las jefaturas regionales, con el po- 
sible problema de carencia de coordinación de 
la actuación en distintas provincias. 

El artículo 3." del otro decreto, el de la es- 
tructuración y funciones de las delegaciones 
provinciales dd Ministerio, fija un mecanis- 
mo por el cual (podrán establecerse delega- 
ciones especiales del Ministerio en las loca- 
lidades, comarcas o demarcaciones análogas 
en que, por sus peculiaridades geográficas o 
socioeconómicas, se estime necesario)). He ci- 
tado textualmente el artículo 3." del referido 
decreto. 

Pienso que este punto puede llegar a ser in- 
terpretado de una forma muy arbitraria y pue- 
de dar lugar, pues, a una atomización inde- 
seable de los servicios del Ministerio. 

Los artículos 4." y 5.0 de este mismo decre- 
to otorgan a las delegaciones provinciales 
una importancia y un volumen que, si se pien- 
sa en las transferencias efectuadas o a efec- 
tuar en este terreno a las Comunidades Au- 
tónomas, e incluso en las competencias ya 
transferidas a los entes preautonómicos, no 
se acaba de comprender. Espero que el señor 
Ministro explique esto de una forma satis- 
factoria. 

También, a lo larga de todo el artículo 4.0, 
hay un cambio de competencias que previa- 
mente estaban en un organismo y que ahora 
pasan a otro, pero en esto no me voy a in- 
troducir ahora para ser breve, si bien quisie- 
ra que el seiior Ministro nos pudiera decir 
algo al respecto. 

El artículo 6." otorga al Delegado provin- 
cial unas facultades grandes en cuanto a nom- 
bramiento y cese de los subdelegados y titula- 
res de las distintas unidades de la delegación, 
lo que ha hecho temer a los funcionarios que 
ello está encaminado a acentuar el someti- 
miento del funcionariado y, en general, de la 
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estructura ministerial, con detrimento de la 
garantía que emana de la estructura perma- 
nente de la Administración pública. 

Aquí querfa recordar el manifiesto público 
del personal dependiente del Ministerio, apa- 
recido en la prensa al &a siguiente de la pu- 
blicación en e1 «Boletín Oficial del Estado)) 
de los decretos en cuestión, en donde se re- 
calca que, con ellos y con otras normas an- 
teriores, el titular del Departamento puede 
ofrecer a su partido un importante número 
de puestos políticos en todas las delegacb 
nes provinciales del Ministerio; Concretamen- 
te, y por lo que respecta a nuestro caso, dice 
el manifiesto citado, que las delegaciones, en 
virtud de la disposición referida, se convier- 
ten en importantes resortes locales de poder 
político, cuya eficacia se pone de manifiesto 
si se considera la gran capacidad invasora 
del Ministerio y sus competencias especificas 
en la ordenación d d  territorio. Recuerdan las 
centrales sindicales y las asociaciones firman- 
tes, además, que el abuso de la libre desig- 
nación puede hacer del funcionario profesi+ 
nal un hombre más preocupado por finalida- 
des políticas y lealtades personales que por 
su misión de servidor público. 

Por otra parte, el decreto que hace referen- 
cia a la reorganización de las delegaciones 
provinciales habla en su preámbulo de que 
la citada reorganización tiene por objeto re- 
forzar la coordinación de las actuaciones mi- 
nisteriales del Ministerio en cada provincia, 
lo que es problemático, ya que no se incluye 
en esa reorganización servicios periféricos de 
otras Direcciones Generales y, por otro lado, 
se cortan las !líneas de relaciones de los ser- 
vicios periféricos con sus Direcciones Gene- 
Sales. 

No voy a seguir especificando artículos con- 
cretos de estos dos decretos. Unicamente qui- 
siera insistir sobre la que pudrían considerar- 
se aspectos negativos de una reorganización 
que, a no ser que el señor Ministro nos dé las 
suficientes garantfas, parece que ha estado 
orientada en un sentido de Mitizar al má- 
ximo la Administración, concretamente el Mi- 
nisterio de Obras públicas. 

Hay que tener en cuenta adicionalmente lo 
que ya señalaba en relación con alguno de los 
problemas planteada por los decretos y con 
la posible inoportunidad de reorganizaciones 

de este estilo, ya que, como indicaba enton- 
ces el manifiesto de los funcionarios, confor- 
man una reestructuración politica en las obras 
públicas, parcelada conforme a la división 
provincial en un momento en que se encuen- 
tra en marcha todo un proceso autonómico. 

Estos problemas están en el fondo de estos 
decretos y de otras normas emanadas del Mi- 
nisterio; problemas que alarmaron a los fun- 
cionarios en su momento, y no salamente a 
ellos, pues mi Grupo Parlamentario está tam- 
bién alarmado con esa reorganización, máxi- 
me cuando desde hace tiempo obraba en nws- 
tro poder fotocopia de unas instrucciones p m  
tendidamente enviadas a las delegaciones 
provimiales del Ministerio -no firmadas, por 
supuesto-, con motivo de las elecciones ge- 
nerales y municipales, cuyo objeto, según se 
dice en ellas, era conseguir la mejor imagen 
posible del Ministerio durante los prbximos 
tres meses, de cara a las elecciones generales 
y municipales, debiendo realizarse la mejora 
de imagen de tal manera que se haga parti- 
cipar en la capiMiZaCión de las realizaciones, 
siempre que sea posible, e los parlamentarios 
más afectw, naturalmente a los del partido 
del Gobierno, a los de la UCD. Para conse- 
guir este objetivo, se habla de campañas a 
realizar por el delegado provincial, mientras 
que los parlamentarios deben capitalizar las 
actuaciones concretas que se produzcan. Hay 
un apartado en las instrucciones que desamo- 
Ila los temas de la crilmpafia en prensa, ra- 
dio y televisión, apartado relativamente ex- 
tenso, en el que se leen cosas curiosas, co- 
mo, por ejemplo, que si hay noticias positivas 
sobre algunos problemas a resolver se den 
éstas por vfa de algún candidato de la UCD, 
presentándoüas como conseguidas ante el Mi- 
nisterio gracias a su apoyo. Uno de los apar- 
tados de esas instrucciones se titula «Cmr- 
dinación con el partido)) y se hablá en él de 
ponerse a disposición de los candidatos de la 
UCD, por parte de los Delegados, y estudiar 
con el secretaria provincial la cmpafía infor- 
mativa. 
Por supuesto, yo no quiero criticar que el 

partido del Gobierno trate de que sus raali- 
d o n e s  s6ap1 utilizadas electoraliriente. Esto 
es nonmd; pero me parece que si unas instruc- 
ciones -y r@to quie no estan firmadas, aun- 
~ u e  parece que son redes- manipulan de 
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tal manera el trabajo de la Adminiptraciún 
en banefido de los políücx>s de UCD 4 aon 
aiuteoLticas las ins-e, mido al tema 
de la remgadzaci6n y de las decreta, etc., 
todo ello se presta a las suspicacias rnás cla- 
ras y mapifiestas. 

Taiw apuntaría, en ese caso, hacia una re- 
org anización del Midsiterio en el sentido ya 
e x p m b ,  o sea, epi e4 sentido de un claro 
pauceso de instmmeatalhdún por el pmti- 
dodel Go3rfmo y de una des tecni fWh pro- 
gresiva, con lo que, entre otras cosas, se ata- 
caría a la idea de que la AdminMrad6n ptb 
biica está al 58t711c101 del inWs pábuccl y se 
le puede poner al semido de intereses par- 
tidistas, ilevándose a cabo una con.ftd6n que 
podría calificarse de peligrosa entre la Ad- 
ministraciOn y la actividad polftica. En suma, 
esto se prestarfa a mtlltiples cunsidwadones 
-repito- y suspicadas, que me gustaría que 
el SeAoa Ministro aclarara. 
Y nada más, seAonis y seflores Diputados. 

Quería haces una eocpaslción h v e .  Pongo 
aquí punto final. Escucharé con atenci6n la 
respuesta del señor Ministro y luego, en el 
tumo cumspandiente, intervendré para ex- 
poner mi satMacd6n o no can su respuesta, 
cpue quit3im fuera umvinmb. 

El seflor ViCEPRESiDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para contestar a la Waplación formu- 
lada poa ei señor Sánchez Ayusu, tiene la pa- 
labra, en nombre CM Wiemo, el señor Mi- 
mtro & Obras Públicas y Urtran’imo. 

El sefior MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y ummsnm (ssuiah~ ~ o i f ) :  mor mi- 
dente, &oras y señores Diputados, con- 
tapido a h inteuipelaci6n, haré unag -es 
pmcisiones. 
La reiorganizaciún a que alude eJ Diputado 

seflor Stlnche.z Ayuso, que basa en dos &a- 
les Demtus & fecha 16 de noviembre, tfR- 
ne que completarse um otro texto meata- 
do con &tos, que es un D!ecmto de 18 de abRl 
de 1980, pubiicado el 5 de mayo, de üesccrn- 
centrad6n de funcionee, con el cual se can- 
gnwlden 1- otros das. 

Quería dedr, cúmo pmcisibn, a la Cámara 
que esas a w s  M ptxscmd, gire ese ma- 
&testo (que hubo de p u b k s e ~  en la paén- 
sa conuo publiddad, porqire ningan periócüco 

se hacía eico del tema) no es ea abmhto del 
personal &l MirdSbeh d0 obrsis mkm, que 
son del d n  de 25.000 personas, entre Per- 
sonal lwrral y 4tanchmiw. Es exdusiva- 
mepite de k hociaicbbn Sindid de Ingenie 
ros de Caminos Fundonarios, y lada más. Es 
decir, k alanna es de un mlect&o toitalmen- 
te i res t r ing id~  son 1.000 sobre 25.000, y ve 
remos cuál es el motivo de la alama. 
El sefior Sámhez Ayuso parece que basa 

toda su intwpelacib en e manifiesto sobre 
una pretendida polithción de las estructu- 
ras administrativas del Minbt&~, sobre 
pretendida datecntficadbn y sobre 11118 actua- 
ción, que considera d m ~ n o s  h n p c e d ~ b ,  
da refoazmiento de las estructuras de laa de- 
legacima provinciales, en un tM)dlhenfo en 
que aigunas de las ~ p e t e n c i a s  del Mwste- 
ria de Obras F%bllicas y Urbanismo Eceaaa as* 
midas par las comunidaik aut6nomas de 
acuerdo con sus estatutcm de autmmía. Y 
voy a tratar de contestar a las tres intenUr- 
gantss. 
En cuanto a las i a w ~ c m m  que dta, ya 

no era Ministro da Obras Ribiicas cuando 81e 
hicieron esas instnwdicxnes, si exbtimoa; a 
cualquier caso, hat.6 un CQmRIYtario peirsOna. 
En toda Adontiistradún, en toda el IILusLdo, 
ear t4xb sistema (lmlomlw, se utilizan 
electordmente sus mdizaciones, La UCD las 
seguir& U t l l i z a n b  en su pr6- caznpaña, 
igual que supongo que el FWüdo Socialista 
utihará en m próxima cimpafia las aictua- 
cicmes dw sus alcahk en los ayuntamientos. 

ción o presunta politización, sobre el cual 
Bian; wo al kma de la p ~ l i t b -  

hay que tener en cuepita lo si$l&Qte* cuan- 
$0 un partida gobbesna, y estElnaos en un &- 

na, ese partido gobierna aplicaacto u11 pre 
grama electoral, y ese -a electoral lo 
aplica a través del xmcanbm que le da la 
Constitucióni d Gobierno, que es dirigir la Ad- 
niniStracibn. Y eso lo dice alaraniente la 
Constituci6n: <cEl Gobierno -e... la Admi- 
nistradOn». En ese sentido, el Gobierno hace 
la Wtica propuesta por UCD a los espafio- 
les y por la que UCD está en el Gobiemu, y 
el Ministerio cbe Obras Wioas y uh&- 
mo, c m  cualquier Ministerio, rediza unas 
actuaciones umforme a los criterio8 úa UCD, 
que preskkn la latwr del Gobimo. 

tema deniocr$tica ~ 0 9  un p&m que g&iW- 
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Y 890 e~ lógico, y ese planteamiento, evi- 
dentemente, hace que en la dirección de la 
Administración el partido del Gobierno h- 
ponga a la Administración los criterios PO- 
líticos que han llevado a ese partido a go- 
bernar. (Ocupa la Presidencia el Vicepreslden- 
te Gómez Llorente.) 

Y eso será con UCD, con el Partido Socia- 
lista, con cualquier partido que gobierne en 
el país. Porque lo que no hay que confundir 
es la neutralidad y la objetividad de la Ad- 
ministración, con la preeminencia o primacfa 
de la Administración sobre los planteamien- 
tos políticos y los programas políticos. 

La interpretación correcta, en todos los tex- 
tos, del mandato constitucional de una Admi- 
nistración «objetiva» es que la Administra- 
ción no es beligerante políticamente. Y eso, 
¿qué quiere decir? Que la Adntinictración c e  
mo tal debe responder a los pogramas pot- 
ifticos de cuaiquier Gobiemo que esté en el 
poder, sea del signo político que sea. Ceo 
que esto está absolutamente claro. En ese 
sentido, en este momento g & i m  un Gobier- 
no de UCD y la Ackninistración tiene que obe- 
decer los planteamientos políticos del Gobier- 
no de UCD. Y esa misma A.dministración, 
cuando gobierne otro partido, tendrá que obe- 
decer a otra partido, los criterios de ese otro 
p d o .  
Eso es una Administración itnpmiai y oib- 

jétiva, que es lo que establece la Constitu- 
cibn; eso no es politizar la Administración, 
eso es poner a la Administración al servicio 
de un programa de partido, en funcibn del 
cual un Gobierno se encuentra gobernando 
y, segtln lo que dice la Constitución, se en- 
cuentra dirigiendo el funcionamiento de la 
Administración. 

Esa es una teoría general que supongo que 
puede ser compartida o discutida. Creo que 
es la teoría correcta, [pero en cualquier caso 
eso no tiene absolutamente nada que ver con 
los decretos a que se refiere el señor San- 
chez Ayuso. Porque ¿cuál es la politización 
que aparece en esos decretos? Unica y exclu- 
sivamente una: que las jefaturas provinciales 
de carreteras, en vez de funcionar en depen- 
dmcia directa con la Dirección General de 
Carreteras, se relacionan con el Ministerio de 
Obras Pablicas y Urbanismo a través del de- 
legado provincial del Ministerio de Obras Pú- 

biicas y Urbanismo, que desde siempre, no 
desde estos decretos, desde siempre, es un 
nombramiento de libre disposición, de libre 
nombramiento. Estos decretos acotan ese 
ncunbramiento y dicen que es un cargo de li- 
bre nombramiento entre funcionarios con ti- 
tulaci6n superior de C u w s  del Ministerio 
o adscritos al MOPU. Es decir, la propia Ad- 
ministración se autulidta en el nombramien- 
to de funcionarios. Y ésa es la única varia- 
ción que establecen estos decretos mpecto 
del sistema anterior. 

Evidentemente, el tema es absolutamente 
Ilógico, ponque si la Constitución dice que hay 
que tener una Administración coordinada y 
descentralizada, la primero que hay que ha- 
cer para la descentralización es tener una co- 
ordinación en unos niveles periféricos que l-- 
go se puedan descentralizar. Por eso decía 
que esos dos decretos hay que verlos con el 
tercero de la diescmmtración, que es lo im- 
portante. En función de que se monta una 
estructura provincial, la cual está coordina- 
da por el delegaQ0 del Ministerio, se puede 
hacer una desconcentración en esa estructu- 
ra periiférica, que es lo que manda la Cons- 
titución y que es totalmente positivo para 
una agilización de todas los procesos de in- 
versiones y para algo en lo que creo que toda 
la Cámara está de acuerdo, que es llevar la 
decisión de los temas lo más cerca 'posible 
de los administrados. 

La supresión de las jefaturas regionales de 
carreteras no tiene nada que ver con el tek 
ma, porque sabe el señor Sánchez Ayuso que 
las jefaturas regionales de carreteras son, o 
eran, unos mecanismos atípicos que no tenfan 
nada de regionales. No tiene ninan sentido, 
por ejemplo, que tengamos una organizad6n 
regional tradicional que se está estructuran- 
do ahora en comunidades autónomas y que, 
por ejemplo, Murcia dependa o dependiese de 
la Jefatura Regional de C¿ureteras de Valen- 
cia o Cáceres, de la Jefatura Regional de Ca- 
rreteras de Sevilla, etc. Eso no se tenía de pie. 

Entonces, si hay que suprimir esa estruc- 
tura para acercar h solucidn de los temas a 
los administrados, hay que suprimir las je- 
faturas regionales de carreteras. ¿Par qué? 
Precisamente, y luego me referiré a ello, por- 
que si estamos -y tiene razón el señor Mn- 
:hez AVUSO- en un proceso descentraliiadcw 
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y de asunción de competencias por las comu- 
nidades autonomas, que éstas estructuren los 
servicbs transferidos como les interese, sin 
necesidad de coger una estructura impuesta 
por la Administración con jefaturas re@onaL 
les. Yo creo que sería totalmente iiícito e im- 
político el mantener una estructura de jefa- 
turas regionales de camfmas que están su- 
perponiéndose sobre intereses autcm6micos 
distintos. Cito Murcia-Valen&, Cáoeres-Sevi- 
lla, y mwhos más que podíamos citar, pero 
lo que no tendría sentida sería efectuar una 
sustitución antes -y recuérdese la fecha de 
estos decretos- de que estuviese d ' g  l 1 ura- 
do el mapa político de las autonomías, im- 
poner una estructura del Estado que no se 
fuese a cmesponder en el futuro can una es+ 
tructura de las comunidades autbnoaias. En 
ese senticb se prefiere ir a lo tradicional, que 
son las estructuras provinciales. 
Y esto es lo que se ha dicho que es destec- 

nificar. Yo creo que esos dos decretos lo que 
hacen es ampliar la tecnificación, poque a 
la vez que se suprimen las jefaturas r e g b  
nales de carreteras, se crean los centra de 
estudio y apoyo técnico de carreteras, que son 
unos órganos descentralizados de la Dirección 
General de Carreteras que van a recoger a 
todos los tecnicos que estaban antes en las 
jefaturas regionales de carreteras. Como su 
propia noabre indica, son centros puramen- 
te témicos, de apoyo técnico a toda la *a- 
estructura de carreteras; y en ese sentido, se- 
ñor Sánchez Ayuso, no se diestecnifica, sino 
que, al contrario, se va en un proceso de au- 
mento de la tecnificación. 
Y decía el señor Sánchez Ayuso: es que 

hay estructuras periféricas que no se integran 
en las delegaciones provinciales. Eso no es 
cierto. No hay ninguna estructura periférica 
que no se integre, salvo la que no se puede 
integrar porque no es AcEministración del Es- 
tado, sino que es Administración institucio- 
nal. Es decir, confederaciones hidrogr&fícas, 
puertos a u t ó n w  y juntas de piaerto, que 
son organismos autónomos. Como sabe S. S., 
una cosa es la Administración del Estado en 
el sentido estricto y otra cosa es la A M i i s  
tración hstitucional. Lo que no se puede es 
incardinar en una estructura provincial una 
estructura de organismo autónomo, y menos 
una estnictura de organismo autbnmo como 

es el d0 confederaciones, que nunca podrá ser 
provincial porque no se corresponde la estruc- 
tura política con la geológioa, que es la gue 
da sentido a lols territorios en los que funcio- 
nan las confederaciones hidrográficas. 

Lo que sí hacen esos d m t o s ,  que no exis- 
tían antes, es establecer una coordinación en- 
tre esos organismos autónomos, que no pue- 
den depender del delegado porque son A b i -  
nistradón institucional; lo que sí hacen es es- 
tablecer una comisión de coordinación en las 
provincias para que en las provincias se coor- 
dine lo que hacen esos organismos autóncl. 
mos. Hay una relaci6n de cmrdinaCión, no 
puede haber una relación de dependencia. 

Decía el señor Sánchez Ayuso, por último, 
que toda esta estructura no se entiende en 
función de la construcción autonómica del 
Estado. Bueno, yo creo que lo importante de 
esta estructura (quizá me equivque, pero creo 
que no, y la experiencia de las transferencias 
que ya se han aprobado por el Gobierno en 
materia de carreteras a la Generalidad de Ca- 
taluña y al País Vasco lo confirman) es que 
potencia las transferencias a las comunida- 
des airtónomas. Y explico por qué. Porque 
permite la transferencia de unidades cqos- 
dinadas. 

Además, hay un tema importante. La razón 
de esa reorganizaci6n (insisto, es el tercer de- 
creto que no se ha citado) es la desconcen- 
tración. Desconcentracibn, den función de qué? 
En función de qu0 si tenemos que transferir 
una serie de unidades periféricas, lo que te- 
nemos que hacer es acostumbrar a esas mi- 
dades peri!féricas que van a ser transferidas 
a realizar las funciones que en este momento 
están efectuando los úrganismos centrales en 
Madrid. Y, en definitiva, lo que transferire- 
mos -ya lo estamos hacien- son unas mi- 
dades lperiféricas con funciones desconcentra- 
das, es decir, realizando el trabajo que se es- 
taba realizando en b s  6rgatws centrales. Y 
eso es totalmente beneipicidso ,para las comu- 
nidades autónomas; ahora se lee va a trans- 
ferir unos funcionarios entrenados en unas 
responsabilidades que huta este momento s6- 
lo tenía el aparato central del Ministerio. Y 
en esos kmas que no se transfieren estamos 
cumplienüo un mandatu umstitucimal, que 
dice, lisa y llanamente, que hay que descen- 
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traiizar la Admhistraci6n. Eso está en la 
Const€tuci6n. 
En deiinitlra, ésta es toda la pekuia Ra 

pito que el manifiesto se publicó a m o  pubU 
cidad en la prensa, -porque ningún periódico 
lo quiso recoger como informacih; manifies- 
to exchmivamente p r m a d o  por un grupo de 
funcionarios en una situación, ya superada, 
en k cuai Herían unas relaciones directas 
con Madrid que u4lit ccn#.dinación con las pro- 
vi3icias, #por unos intereses nparücuíares que 
son distintos del interés general. Y, además, 
por unos razonamientm realmente absur- 
-y perdone al señor Sánchez Ayuso que se 
lo diga-, porque el planteamiento era: voy 
a üepender de un dekgado provincial que se 
nmbra libremente por el Ministro y es un 
politico, y prefia deipender de un director 
general, que también se nombra libremente, 
pero que parece qu0 no es político. El argu- 
mento no se tiene en pie. Había, pues, otros 
temas de fondo. El tema está ya resuelto. Rue- 
go que cuando se haga el análisis del mismo 
se examinen los tres üecmtup, y se verá que 
realmente el ~sultado final es altamente po- 
sitivo ,para la gestión, es altamente positivo 
para la coorainación de la At$mhístración en 
las provincias, es altamente positivo para el 
administrado, al cual se le a c m n  los resul- 
tad-, y es rui planteamiento muy positivo pa- 
ra las futuras trmsfierencias, que ya se efee 
tñan, a las comunidades autbnamas, que vian 
a recibir hcionarios estrenados en la ejecu- 
cióai de los temas y no únicamente meros fin- 
cimarios que trasladan temas a Madrid #para 
que en Madrid se resuelvan. Muchas gracias. 

El señor ViOEgRESIDENTE (Gómiez Llo- 
rente): El señor SBnCdpez Ayuso tiene kr pa- 
labra, para expresar su conformidad o no con 
la respuesta recibida. 

El SeRW SANCHEZ AYUSO: SefIor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, no me ha 
conve& la 0anteStaCión del seflor Minis- 
tro, y por ello pmmtaré la correspondiente 
mocih. Y no me ha convencido por varias 
mzones, entre ellas POFQU~ la reorganización 
sigue desprtando en mí, y creo que en otros 
Diputados, la so4pecfia áe que ddrás de ella 
hay ciartos fines parwstas. 

Querria subrayar varias cosas. En primer 

lugar, yo no he dicho en absoluto que iba a 
tratar la cuestión de los intereses de los di- 
ferentes Cuerpos de funcionarios que puedan 
estar hplicadm ie4i las protestas en relación 
con los decretos. Yo he querido sacar este teL 
ma fuera, y lo he dicho expiícibente, tanto 
en la interpeiacion escrita como en la inter- 
vención oral. Pero ies que, aclemas de ello, el 
señor Ministro ha citado el manifiesto dicien- 
do que ese maniQiestd se tuvo que publicar 
como publicidad en los periódicos porque na- 
die queala publicarlo. Esa puede ser una im- 
presión diel señor Ministro. Evidentemente, se 
publicó fntegiamente como publicidad, lo 
cual no quiere decir que no se podía haber 
publicado como inf~a'mación o no hubo refe- 
rencia a él en la prensa de una forma parcial. 
En cualquier caso, no fue s610 de la Asocia- 
ción SMcal  de ingeniRI.os Funcionarios del 
Ministerio de Obras Wblicas, lporque k o  en 
el manifiesto que estaba firmado por esa Aso- 
ciacidn Sindioal más UGT, más la Sección ESC 
tatd de CODnisiones Obreras del Ministerio de 
Obras Wblicas, más la Sección Sindical de 
Arquitiectos Funcionarios del MOPU, más la 
Comisión Permamente de€ Comit4 Estatal del 
Personal Laboral del MOPU, más la Sección 
Estatal del MWU de la CSUT, etc. Es decir, 
que no estaba firmado sólo por una asocia- 
ción, sino por una pluralidad y, por tanto, no 
creo que se retiera ánicammte a una asoida- 
dón que represente a la pequeña proporción 
que ha dicho el señor Ministro. 

Por otra parte, el señor Ministro nos dice 
que las jefaturas regionales de carreteras eran 
órganos a t i p h .  Estoy de acuerdo. El hecho 
de que Murcia dqmdiera de Valencia fra una 
situacih a n o d .  Ahora bien, yo pienso que 
mejor hubiera sido refmnarlas en vez de su- 
prfniirlas. No se trataba tanto de suprimirlas 
como, en todo caso, de haber hecho un pro- 
ceso de reforma. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que 
Sigue subsistiendo la impresión de que todo 
este proceso de dar tal h p o m c i a  a las de- 
legaciones provinciales, sin lpejuido de que 
hay un decreto posterior dei mayo sobre des- 
concentración, SI puede tener una difícil cx+ 
nexldn con el proceso autonbmico. No me ha 
conveacido, en este caso, la expiicaclon que 
ha dado el señar Ministro. 
Su exposid6n me ha convencido en otros 
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aspectos, pero también tenía que reconocer 
que, por ejemplo, el señor Ministro ha habla- 
do de que esas instrucciones son perfectameni 
te normales. Yo creo que se pasan un poco 
esas instrucciones. Ya he dicho antes que me 
parme muy bien que las realizacionm efectua- 
das por un Ministerio puedan ser utilizadas 
electoralmente poir el partido en cuestión, pe- 
ro a mí me parece que en estas instruccio- 
nes se iba un poco demasiado lejos, y no es 
una impresidn sólo mía. 

Creo que, además, hay un problema hpor-  
tante en todo esto, y es que estas cuestiones 
de reorganización de la Administración de- 
ben ser planteadas a través del propb Con- 
greso, a través de las Cámaras; porque, si no, 
va a prevalecer esta costumbre de ir llevan- 
do a cabo este tipo de transformaciones por 
medio de decretos, y no me parece que ésta 
deba ser la norma habitual. En este sentido, 
el señor Ministro de Obras Públicas está te- 
niendo la costumbre de actuar mucho por De- 
creto-ley o por decreto, por ejemplo, en ma- 
teria de vivienda y en materias que son ob 
jeto de proyectos de ley enviados a esta Cá- 
mara por el Gobierno simultáneamente, y se- 
ría más conveniente, en este sentido, actuar 
a través, fundamentalmente, de proywtus de 
ley. No digo, por supuesto, que tenga que ser 
con absoluta generalidad, pero sí es impor- 
tante que reorganizaciones que afectan a un 
Ministerio como éste, con una tradicional cua- 
lificación tecnica y profesional, fueran consi- 
deradas por la Cámara. 

Nada más, y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llol 
rente): El señor Ministro de Obras Públicas 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Sancho Rof): Muy breve- 
mente, señor Presidente. Si no he convenci- 
do al señor Sánchez Ayuso, que presente la 
moción que le permite el Reglamenta. Sí quie- 
ro decirle que si en esa reorganización hay 
algo que tenga un fin partidista, que lo diga. 
Vamos a discutirlo y vamos a ver lo que pasa. 
Porque habrá que ver la estructura tradicio- 
nal, de hace muwhísimos afios, de este país 
y la de todos los países de Europa; a ver lo 
que pasa. 

Ocurre que la estructura del Ministerio de 
Obras Públicas, por intereses de Cuerpo a 1- 
que S. S. no ha aludido, pero que están den- 
tro del tema y del manifiesto, daba lugar a 
que el Ministerio de Obras Públicas tuviera 
una estructura attlpica, disfuncional, que per- 
turbaba todo el mecanismo. 

En definitiva, todos los temas de las es- 
tructuras son buenos o malois. Eso, al final, 
en Obras Públicas se traduce en un resultado 
muy sencillo: se hacen planes o no se hacen; 
se hace la inversión o no se hace; se hace 
bien o se hace mal. Ya lo veremos en la dis- 
cusión de la Ley de Presupuestos. Este año 
el Ministerio de Obras pábiicas -y en buena 
parte gracias a la reorganizacibn- tiene la 
cota de inversión más alta de toda su histoc 
ria desde su creación, y éste por lo menos es 
un dato. 

Lo que no puedo admitir es que se diga que 
las reorganizaciones administrativas de este 
tipo haya que traerlas a la Cámara. Porque 
si hay que traer todo a la C&mara, lo que no 
hay es Gobierno. Todos tenemos que cumplir 
la Constitución, y si la Constitución dice que 
el Gobierno dirige la Ad!mMstración, coordi- 
na la Administración, ordena la Adrninistra- 
ción, ieso lo hace el Gobierno. Creo -y ésta 
es una opinión personal, y una opinión que 
se puede tener quizá desde el Gobierno y nd 
desde la oposición- que en este país tene- 
mos las cosas demasiado legalizadas. Hay que 
modificar las estructuras en función de las 
circunstancias. En toda Europa el tema de la 
organización administrativa - q u e  hay que 
adecuar a la coyuntura de cada momento- 
está muchísimo m4s dalegalizado que lo está 
en este país. 

Muchas gracias. 

PREGUNTAS: 

- SOBRE FUTURO DE LA INVESTIGA- 
CION CIENTIFICA Y TECNICA EN ES- 
PARA (DEL SEROR SANZ EERNAN- 
DEZ). 

El Mor WCESRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): En el punto sexto del orden del día, 
pr-tas, examinamos la pregunta sobre el 
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futuro de la investigación científica y técnica 
en Espafía, suscitada por el Diputado don Ja- 
vier Sanz Fernández. 

Al efecto de desarrollarla, el señor Sanz tie- 
ne la palabra. 

El señor SANZ FERNANDEZ: Señor Pre- 
sidente, Señorías, la investigación científica y 
técnica desempeña un papel primordial en el 
desarrollo social y económico de la sociedad. 
Esta realidad, admitida en todo el mundo, no 
parece que haya sido asumida en España con 
la debida responsabilidad por los poderes pú- 
blicos. 

Asf es frecuente encontrarse con dtxlara- 
ciones de los responsables de la política cien- 
tífica espailala, en las que se hace una seve- 
ra crítica de la situación de la investigación 
en nuestro país y se manifiestan deseos de 
impulsar nuestra actividad investigadora. Sin 
embargo, hasta el momento no se han adop- 
tado medidas eficaces encaminadas a promo- 
ver el desarrollo cientlfico y tecnológico de 
modo que en media de la crisis económica, 
con un descenso apreciable de la inversión y 
un bajo nivel productivo, en España seguimos 
empeñados en no utilizar nuestro potencial 
investigadur para equilibrar la balanza tecno- 
lógica, para hacer más campetitivos nuestros 
productos y procesos de fabricación, para de- 
sarrollar nuevas fuentes de energía y, en d e  
finitiva, para dQminuir el saldo negativo de 
nuestra balanza comercial y eliminar nuestra 
dependencia exterior. 

La ausencia crónica de política cienttfica en 
España y el abandono en que se encuentra 
la investigación Científica y tecnológica por 
la incapacidad de los sucesivos Gobiernos de 
UCD, está creando en los últimos a f h  una 
situacidn de deterioro creciente y un clima de 
desánho e inaertidumbre entre la comunidad 
científica. 

El análisis de los principales parámetros uti- 
lizados para medir el esfuerzo investigador de 
un país pone de manifiesto el abandono en 
que se encuentra la investigación en España. 

Según datos de la UNESCO, España es, tras 
Grecia y Turquía, el país de la OCDE que me- 
nos recursos ddica a la investigación cien- 
tífica y tknica. El 0,35 por ciento del PiB 
destinado a la investigación en España es va- 
rias veces inferior al porcentaje de sus re- 

cursos que asignan a la investigación la ma- 
yoría de países europeos y está por dRbaj0 
del 1 por ciento del Produoto inkrior Bru- 
to que recoonendaba la Conferencia Mundial 
de Ginebra para aquellos países subaesarro- 
llados que no quisieran quedarse descolgados 
del proceso cientlfico y tknico general. 

Otros índices Msicos, tales como el núms 
ro de investigacbres por cada 10.000 habitan- 
tes, o el presupuesto invertido por habitan- 
te y año, etc., confirman la escasa atención 
que los sucesivos Gobiernos vienen prestan- 
do en España a la investigación y al desarrollo. 
Pero no sólo gastamos poco, sino que lo 

hacemos mal. La financiación de los diferen- 
tes centros se hace de forma irregular e im- 
previsible, lo que es radicalmente hcompati- 
ble con la necesaria programación de la ac- 
tividad investigadora. No existe coordinaci6n 
entre los distintos centros e instituciones que 
realizan investigación; pero lo más grave es 
que no existen todavía en España unas dsirec- 
trices básicas que fijen una prioridad de ob- 
jetivos en la investigación cientffica y tfknica. 
Tampoco se han previsto las asignaciones pre- 
supuestarias necesarias para alcanzar dichos 
objetivos ni los mecanismos de seguimiento 
y control que garanticien €a eficacia de la la- 
bor investigadora. 

Se puede afirmar, pues, que en España na 
ha existido, ni existe hasta el momento, una 
verdadera política científica. Ello ha condu- 
cido a que nuestra economía se haya desa- 
rrollado a base de importar tecnologia. En Es- 
paña gastamos más en comprar tecnología 
del exterim que en desarrollar la propia. El 
déficit cr6nico de nuestra balanza comercial 
es la lógica consecuencia del saldo negativo 
de la balanza tecnológka que ha determina- 
do, además, un modelo de desarrollo técnica- 
mente dependiente con arreglo a los intere- 
ses del capital extranjero y junto a ello una 
clara situación de colonización científica y 
tecnológica. 

La situación especialmente crítica por la 
que atraviesan el Consejo Superior de Invesr 
tigaciones Científicas y la Universidad hace 
necesaria una breve referencia a dichas ins- 
tituciones. La actividad del CSIC, por falta 
de planificación de la actividad investigadora, 
se ha desarrollado a base de iniciativas peu- 
sonalies, abarcando desde la investigación bB- 
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sica de vanguardia hasta el asesoramiento y 
prestación de servicios a la industria, pasan- 
Cto por la formación de personal investiga- 
dor, supliendo, en este caso, las deficiencias 
de la Universidad, pero sin coordinación con 
ella. 

Esta falta de definición de los objetivos del 
CSIC ha provocado conflictos con la Univer- 
sidad y con los centros de investigación sec- 
torial dependaientes de Ministerios, además de 
plantear crisis de identidad en el propio Con- 
sejo. 

Para completar el panorama, la situación 
económica del CSIC está a punto de producir 
el colapso de la investigación. La penuria, la 
irregularidad y la imprevisibilidad siguen sien- 
do las notas características en la financiación 
del Consejo. El 90 por ciento de su presupues- 
to se destina a gastos de personal y de mante- 
nimiento, quedando reducidas a niveles clara- 
mente insuficientes las restantes partidas, que 
son el baremo de la actividad investigadora. 
Asf, pues, desde hace aflos, el CSiC languide- 
ce, sobrevive por inercia, sin medios adecua- 
dos y sin objetivos definidos, además de sus 
defectos estructurales, que son patentes e in- 
dudables. 

La incertidumbre y el desánimo son las no- 
tas que caracterizan el clima que reina entre 
el personal investigador. La necesaria rees- 
tructuración choca con los intereses de las 
personas y grupos de inter& instalados tra- 
dicionalmente en el CSIC. Lm sucesivos Go- 
biernos de UCD no han tenido capacidad o 
voluntad para resolver la situación. La posi- 
bilidad de transferir determinados centros del 
CSiC a las Comunidades Autónomas y la falta 
de una definición clara de la postura del Go- 
bierno en este tema, está contribuyendo a au- 
mentar, todavía más, la incertidumbre respec- 
to del futuro del CSIC. 
En junio de 1979 el sefior Ministro de Uni- 

versidades e Investigación anunciaba, ante la 
Comisión de Universidades e Investigación de 
esta Cámara, una serie de medidas legislati- 
vas para establecer una vinculación y relación 
entre instituciones como el CSIC o la Junta 
de Energla Nuclear y la Universidad. Aludía 
a una ley de reestructuración del CSIC. 

M e  Diputado desea conocer en qué estado 
se encuentra, cóano ha evolucionado esa medi- 
da o medidas legislativas y a qué se debe el 

retraso en llevar a cabo la, desde hace tiem- 
po, necesaria reorganización del CSIC. 

Por lo que respecta a la Universidad,.como 
institución que realiza investigación, la situa- 
ción no es menos alarmante. Los fondos que 
se destinan a financiar la investigación en la 
universidad alcanzan unas cifras francamen- 
te ridículas, tanto en términos absolutos como 
relativos. La investigación universitaria care- 
ce de infraestructura; no existen plantillas de 
investigadores ni plazas de técnicos y auxi- 
liares de investigación; no existe personal ad- 
ministrativo en los departamentos; los beca- 
rios son pocos y mal pagados. Entre los ínves- 
tigadores de la Universidad existe un ambien- 
te de desánimo y escepticismo que es mayor 
entre los profesores con mejor disposición pa- 
ra la investigaci6n, que se dedican en exclusi- 
va a las tareas universitarias. La Universidad 
está cumpliendo mal la misión de fomar in- 
vestigadores. 

Por otra parte, la falta de medios económi- 
cos y la falta de coordinaciófi, asf como la 
ausencia de unos objetivos bien definidos, ha- 
cen que la Universidad no utilice adecuada- 
mente su indudable potencial humano para la 
investigación en la realización de programas 
concretos de investigación. Lo más grave de 
esta situaci6n anacrbnica. tanto en la Univer- 
sidad como en los otros organismos de inves- 
tigación, es que se están malogrando las j6- 
venes generaciones de investigadores. Se ha 
abandonado prácticamente la poíítica de for- 
mación de personal investigador. Mientras la 
población científica envejece, se produce el 
abandono de los jóvenes investigadores por 
falta de perspectivas. 

El señor Ministro anunciaba como inminen- 
te, hace año y medio aproximadamente, un 
decreto que habla de regular las instituciones 
universitarias de investigación, dotándolas de 
personal investigador con funciones docentes 
reducidas o nulas temporalmente. La dtua- 
ción de este decreto es el motivo de otra de 
las preguntas formuladas por este Diputado, 
asf como la situación del proyecto de ley del 
Plan Trienal de Investigación. En relación con 
este Plan Trienal, conviene recordar que du- 
rante el aflo 1977 la Comisión Asesora de In- 
vestigación Científica y Técnica elatwnd ya un 
Plan Nacional de Investigación, que Aie p- 
sentado en enero de 1978. Este Plan, que cons- 
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titula la primera versih de un plan de ur- 
gencia, trataba de corregir el desequilibrio 
creciente que se iba creando en la financia- 
ción de la investigación, al no haberse apro- 
bado, a principios de 1976, el iV Plan de De- 
sarrollo. Las previsiones del IV Plan para In- 
vestigación y Desarrollo, durante el cuatrie- 
nio 1976-1979, no fueron recogidas exprm- 
mente en los Prempuestos del Estado duran- 
te estos años. 
Este Plan Nacional preveía la cantidad de 

37.000 millones de pesetas, a distribuir entre 
1978 y 1979. Este Plan, pues, ya debería de 
haber concluido, si no hubiera sido relegado 
al olvido por un Gobierno de UCD carente de 
la más elemental sensibilidad ante íos probie- 
mas de h ciencia y la tecnología. 
En septiembre de 1978 se celebra en Bel- 

grado la Conferencia Europea de Ciencia y 
Tecnología, organizada por la UNESCO. Pa- 
rece que España se presentó como la cola del 
lebn, lo que permitió sin duda al entonces Mi- 
nistro de Educacih y Ciencia, señor Cavero, 
descubrir la necesidad de la investigación 
Científica. Volvió, pues, a retomarse la idea 
de un Plan Nacional de investigación, que fue 
de nwvo elaborado. Este Plan contempló ini- 
cialmente la sutwencidn de la investigación 
con 73.000 millones de pesetas a lo largo de 
tres afíos. Posteriormente, la cifra se redujo 
a 55.000 millones de pesetas, siempre sobre el 
papel. Este es el Plan Trienal que hereda el 
seflor González Seara al hacerse cargo del 
nuevo Ministerio de Universidad- e Investi- 
gaclbn, un Plan que debería haber terminado 
en 1979 6 1980 y que todavía no se ha puesto 
en marcha. 
El nuevo Ministro no tardó en anunciar que 

su Departamento estaba revisando un Plan 
Trimal de investigación, que esperaba remi- 
tir al Congreso de los Diputados a principios 
del otofio de 1979. Este Plan prevé, según in- 
formaba el señor Gonzáfez Seara, una cifra 
de !%O00 millones de pesetas en tres aflos. Se 
trata, claro está, del mismo Plan de Urgencia, 
que sigue dando vueltas, pero lo cierto es que, 
tras esta formulación de intenciones y ese 
compromiso por parte del señor Ministro, ha 
trausaurrido casi año y medio sin que este 
proyecto de ley se haya presentado en el Par- 
lamento. 
El texto publicado en el «Boletín de las Cor- 

tes» concluía con las siguientes preguntas, que 
reproduzco como final de esta intervenci6n: 
((Hasta que entre en funcionamiento el citadu 
Plan Trienal, ¿cuáles son las medidas de tipo 
legislativo y presupuestario que ha adoptado 
o va a adoptar el Gobierno para mantener un 
nivel de actividad investigadora que permita 
un posterior relanzamiento? ¿Y de qué forma 
está articulando el Gobierno la parücipacih 
de las instituciones, organismos y estamentos 
interesados por d futuro de la inveritiga- 
ción?n. 

Nada más y muchas gracias. 

El seflor V I C E P R E S L D ~  ( W e z  Llo- 
rente): El señor Ministro de Universidades e 
Investigación tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION (González Seara): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputadw, la 
pregunta que formula el Diputado don Javier 
Sanz Femández se refiere a algo que tiene 
un carácter ya histórico en Espafla. 

Conocemos, obviamente todos, el atraso en 
que se halla la investigación científica en Es- 
paña y nos lamentamos todos continuamente 
de ello. 

Durante mucho tiempo en este pals hemos 
perdido muchas horas en discutir nuestro atra- 
so científico, en discutir incluso si teníamos 
o no capacidad para la ciencia y ahl está toda 
la historia desde Feijoo a Cajal en tomo a esta 
polémica. 

Ahora hemos empezado a decir, fundamen- 
talmente, que lo que no hay en Espdh es po- 
lítica científica y probablemente podemos se- 
guir así, con una discusión de que no hay po- 
lltica científica, que sea la sustitución de la 
vieja polémica sobre la capacidad para la 
ciencia. 

La política científica que España necesita 
es hacer ciencia. Y ¿qué se precisa para hacer 
ciencia? Cuando Ram6n y Cajal se plante6 en 
un escrito famoso los deberes del Estado en 
relación con la producción científica, cansi- 
deraba que, aparte de elevar el nivel intelec- 
tual de las masas y proporcionar promoción 
de las clases más humildes de la población, 
fundamentalmente debía formar y cultivar un 
plantel de profesores capaces de investigar. 
((España no saldrá de su abatimiento mental 
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-dec ía  Cajal- mientras no reemplace las 
viejas cabezas de sus profesores, orientadas 
hacia el pasado, por otras nuevas orientadas 
hacia el porvenir.» 

Desde entonces las cosas han cambiado mu- 
cho en el mundo y en España. El conocimien- 
to se ha convertido en fuerza básica de pro- 
ducción. En España, después de Cajal, se han 
formado muchos -bastantes por lo menos- 
profesores e investigadores con una mentali- 
dad moderna que sin duda cumplen el requi- 
sito esencial que pedía Cajal para que se pue- 
da hacer investigación científica en Espafla. 

Creo que hemos superado la vieja discu- 
si6n tradicional y que estamos en una situa- 
ción nueva en la que, en parte, se ha suplido 
esa carencia que tenía España de personas ca- 
paces de hacer ciencia, de profesores y de in- 
vestigadores con una mentalidad moderna. Sin 
embargo, no está de más seguir recordando 
las palabras de Cajal, porque es cierto que en 
muchas ocasiones no s610 no se investiga por 
razones de falta de recursos, sino porque no 
hay un planteamiento serio de investigar por 
parte de la propia persona. Con los mismos 
recursos en otros sitios se logran mejores re- 
sultados y a falta de los recursos que la so- 
ciedad y la Administracidn proporcionan, en 
muchas ocasiones los propios males de la in- 
vestigaci6n dependen de vicios tradicionales, 
de excesivo individualismo de la forma que 
la investigación se plantea y organiza. Está 
claro que en el mundo de hoy la ciencia re- 
quiere fundamentalmente una inversión, unos 
recursos importantes para que pueda darse el 
desarrollo del conocimiento. En España hace 
falta formar investigadores, racionalizar y 
programar lo que sea necesario, pero se nece- 
sita, fundamentalmente, incrementar los re- 
cursos dedicados a investigación. 

Este es, señoras y seflores Diputados, el 
tema fundamental, porque ¿qué programacio- 
nes se pueden hacer con el 0,35 por oiento del 
producto interior bruto dedicado a investiga- 
ción? Quiero recordar que en este sentido no 
se trata solamente de lo que haga la Admi- 
nistración del Estado, sino también de lo que 
se haga por el conjunto de la sociedad. 

Se aludfa por el señor Diputado a que im- 
portamos demasiada tecnología, pero es que 
el desarrollo tecnológico, en esas partes del 
mundo que se citan, en gran medida se hace 

por las propias empresas, y aqul parece ade- 
cuado importar tecnología y no hacer inves- 
tigación propia. Hay que fomentar, hay que 
impulsar €a investigación, pero debe quedar 
claro que no todo puede haterlo la Adminis- 
tracidn del Estado, ni todo se hace por parte 
del sector público en los palses donde la in- 
vestigaci6n tiene un desarrollo importante. 

Establecer prioridades. SI. El Fondo Nacio- 
nal de Ayuda a la Ciencia venía teniendo y 
tiene 1.100 millones de pesetas anuales; es 
obvio que no se puede plantear ninguna Po- 
lítica seria de establecimiento de prioridades 
con tal cifra. Por consiguiente, la polftica cien- 
tífica que básicamente se puede hacer hoy es 
la de conseguir recursos. Evidentemente hay 
que racionalizar y coordinar todo lo que se 
tiene, pero fundamentalmente es preciso te- 
ner recursos. Para poáer hacer esa racionali- 
zación y esa coordinación era preciso comen-. 
zar por tener un inventario de nuestros in- 
vestigadores, de nuestros medios de investi- 
gación, cosa que se ha llevado a cabo en el 
óltimo año, a fin de que podamos tener, me- 
diante terminales instaladas en las distintas 
Universidades, un conocimiento de cuáles son 
los investigadores que hay en cualquier rama, 
qué es lo que están haciendo, qué han publi- 
cado, en qué están trabajando. Igualmente se 
plantea la estructura nueva de la investiga- 
ri6n tanto en la Universidad como en el Con- 
sejo y se trata de conseguir nuevos recumos. 
Las medidas, por consiguiente, son de nueva 
Mructura de la organización investigadora 
?n Espafla que van por dos caminos. 

En el caso de la Universidad, la Ley de Au- 
:onomIa Universitaria prevé la existencia de 
nstitutos de investigación en donde puedan 
iarse los supuestos de personas dedicadas 
'undamentalmente a investigar que tengan 
'unción docente en el tercer ciclo y que ayu- 
ien a otras personas con mayores tareas do- 
!entes. Espero que el Parlamento diga en ese 
)unto lo que estima oportuno. Es un primer 
kmteamiento para potenciar la investigación 
!n la Universidad. 
En cuanto al Consejo, después de una serie 

le estudios realizados por unas comisiones 
nixtas que se hicieron entre representantes 
Le1 Consejo y del Ministerio de Universidades 
I Investigaci6n se ha llegado a la elaboración 
le unas lfneas básicas, que actualmente estan 
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intentando ponerse en pi.gctica, de reestructu- 
ración del Consejo, de reducción del número 
de institutos del Consejo. Hay institutos que 
tienen un investigador, dos investigadores, y 
aunque ciertamente no se trata de hacer ins- 
titutoe gigantescos, está claro que institutos 
con una masa crítica mínima de uno o dos 
investigadores no podrán hacer absolutamen- 
te nada aunque se asignen bastantes recursos 
a esos institutos. Ese planteamiento de estruc- 
tura del Consejo lleva aparejado, además, el 
intentar romper un cierto esquema de actua- 
ci6n burocrática y el funcionamiento, median- 
te un sistema de programas de investigación, 
que pueda dar realmente al Consejo una es- 
tructura más acorde para hacer investigación. 

Igualmente se hizo una reestructura de la 
Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica, distinguiendo claramente lo que es 
el asesoramiento científico, mediante un CO- 
mité científico, de lo que puedan ser los plan- 
teamientos de los distintos Ministerios en or- 
den a las necesidades que sienten los distintos 
Departamentos mediante una Comisión inter- 
ministerial adecuada. 
Y está, por último, el tema de un Plan Tne- 

nal. Las medidas de urgencia que se han adop- 
tado son realmente insuficientes, aunque se 
ha hecho un esfuerzo considerable. La tiltima 
convocatoria de la Comisión de fondos a dis- 
tribuir por la Comisión Asesora era de unos 
1.100 millones de pesetas. La convocatoria de 
este aflo se ha elevado a 3.600 millones. Sigue 
siendo realmente escasa, pero en cuanto al 
planteamiento anterior ha sido un incremento 
notable. Ha sido ya dictaminada, estos últimos 
días, por las ponencias y comisiones corres- 
pondientes; la distribución de los fondos ha 
sido elevada ya al Ministerio para su trami- 
tación al Consejo de Ministros y, en líneas ge- 
nerales, puedo indicar a los señores Diputa- 
dos que de estos fondos, aproximadamente un 
52 por ciento va a la Universidad y un 36 6 37 
por ciento al Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas para los programas y ac- 
tuaciones que ellos han planteado. No había, 
ciertamente, en esta convocatoria ningún 
planteamiento ni estudio de prioridades, por- 
que -hsi- con 3.000 millones de pesetas 
difícilmente se pueden plantear prioridades. 
Esto sí puede llevarse a cabo mediante un 

primer Plan Trienal de Investigación. Este 

Plan, que ha pasado por distintas vicisitudes, 
después de varios informes, entre ellos los del 
Comité Científico de la Cmisi6n Asesora, y 
que ha sido analizado por los vicerrectores de 
investigación de las Universidades, ha sido 
distribuido por el Ministerio de Universidades 
e Investigación al Gobierno en julio y lo está 
estudiando para que, después de su estudio 
y del acuerdo pertinente, pueda venir a esta 
Cámara para su discusibn. 

Ciertamente no va todo lo de prisa que al- 
gunos desearan, pero SS. SS. convendrán con- 
migo en que un esfuerzo tan importante con- 
viene que vaya meditado y que presente un 
planteamiento responsable, para que esta Cá- 
mara pueda discutir y debatir sobre él. 

El objetivo prioritario de este plan de in- 
vestigación es al de establecer una mínima 
infraestructura de investigación en &pana, 
que permita hacer actuaciones posteriores. 
Porque también está claro que no podemos 
incrementar sin más los recursos, sin saber 
si luego se van a poder utilizar racionalmen- 
te y con eficacia. 

Tenemos en estos momentos una estruc- 
tura de investigación muy deficiente; a veces 
tenemos, como es frecuente, por ejemplo, en 
la Universidad, investigadores y personas ade- 
cuadas para hacer investigación y no tene- 
mos los medios suficientes; o tienen, por ejem- 
plo, los medios instrumentaies, laboratorios, 
aparatos, etc., y no hay medios auxiliares o 
no hay investigadores que, aparte de los pro- 
fesores, puedan dedicarse a eso; y, en otras 
ocasiones, tenemos centros con buenos ins- 
trumentos, con unos medios auxiliares bas- 
tante aceptables y, en cambio, lo que no hay 
son investigadores. Hay un desajuste grande 
y esto es absolutamente necesario corregirlo. 

Pues bien, una parte fundamental del plan 
trienal, que podrán ver SS. SS. en su m* 
mento, está pensada para consolidar esa in- 
fraestructura de investigación, y luego hay 
una parte complementaria para programas 
que se puedan establecer. Es a partir de aquí, 
de este supuesto inicial, con un ntimero ma- 
yor de recursos, c m  un incremento de los 
fondos, cuando podemos pensar en establecer 
seriamente prioridades, con la segu?.Idad de 
que los sectores que sean elegidos podrh  lue- 
go desarrollar claramente la investigación que 
se pretende. 
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En definitiva, señoras y señores I%putadm, 
no es fácil pensar que nosotros podamos co- 
rregir en poco tiempo males de siglae; pero 
si es cierto que, con todos los defectos y las 
dificultades que se han ido planteando, Es- 
paña time en estos momentos una serie de 
investigadores y de personas que pueden ha- 
cer ciencia, como na lo ha habido en ningún 
otro momento de la historia de España, y que 
permiten, por consiguiente, un relanzamiento 
importante en el orden de la investigación. 

Por otra parte, tenemos una estructura in- 
dustrial que permite, igualmente, que los co- 
nocimientos, las invenciones que puedan irse 
obteniendo en el desarrollo de la ciencia pue- 
dan traducirse en innovaciones tecnológicas. 
No hay que olvidar que la vinculación de la 
innovación tecnológica y el desarrollo cientí- 
fico es importante, pero no siempre es posi- 
ble. Cuando no hay infraestructura para PO- 
der hacer innovación -es lo que les pasa a 
los paises que no la tienen-, los esfuerzos 
que hacen en el desarrollo de la ciencia sir- 
ven precisamente para acelerar la innovacidn 
tecnológica en otros sitias, que parten del lu- 
gar en que la han dejado países muchas ve- 
ces más subdesarrollados que no se aprove- 
chan luego del esfuerzo científico que han 
realizado. Creo que nosotros podemos cam- 
biar esta situación y tenemos que hacerlo, 
pero efectivamente al tiempo es escaso y de- 
bemos imprimir la máxima rapidez. 

Aquí no se deduce la falta de un pilantea- 
miento de política oientifica; la política cien- 
tífica pude estar equivocada en sus dimen- 
siones. No debemos tampoco hacer excesivo 
hincapié en querer ordenar toda la investiga- 
ción. La ciencia es, fundamentalmente, liber- 
tad; hay que tener un cuidado exquisito en 
cómo se orientan y en cómo se establecen nor- 
mas y prioridades en 01 tema del desarrollo 
científico, porque se pueden cometer errores 
tremendos, luego irreparables, y hay que de- 
jar un amplio margen a la iniciativa y a la 
libertad de investigación. 
Lo que debemos hacer es propamionar re- 

cursos para que se pueda hacer esto, pera de- 
jando esa libertad, repito, y sin esperar ob 
tener resultados inmediatos, porque, de otra 
manera, puede haber equlivocaciones muy gra- 
ves en eü futuro de la ciencia y desarrollo de 
la investigación. 

Política científica es pensar en la necesidad 
de tener una estructura adecuada, tanto en la 
Universidad como rn el Consejo y en otros 
centros, y en que es prioritario que la infra- 
estructura de investigadón tenga unas con- 
diciones mínimas para que, a partir de ellas, 
se puedan hacer programas más ambiciosos y 
para que el conjunto de recursos que puedan 
dedicarse, debido al esfuerzo de la saciedad, 
sean realmente bien utilizados. 

Este es, señor Diputado, el planteamiento 
que se ha hecho; tal vez no demasiado am- 
bicioso, bastante modesto, p o  yo creo que 
suficientemente realista en cuanto a las po- 
sibi<lidades que en estos momentos tenemos. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El1 Diputado preguntante va a hacer 
uso de la palabra durante no más de cinco mi- 
nutos para expresar su conformidad o discon- 
formidad respecto a la respuesta recibida. 

El señor Sanz tiene la palabra. 

El señor SANZ FERNANDEZ: Señor Presi- 
dente, Señorías, para manifestar mi discon- 
formidad más absoluta con le respuesta del 
señor Ministro. i31 señor Ministro ha dicho 
que el tema fundamental es incrementar la 
asignación presupuestaria para investigación; 
pues convenza a sus compañeros de Gobier- 
no y singularmente a su Wesidente, pues des- 
de que está en el pader, la investigación cien- 
tífica y tecnológica no levanta cabeza en Es- 
paña y que, además, mientras usted hablaba 
leía atentamente. 

El Gobiemo ha incumplido los compromi- 
sos adquiridos por el Ministro señor Seara 
ante la Comisión de Universidades e Inves- 
tigación de este Congreso. No ha remitido a 
las Cortes el proyecto de ley del plan trienal 
de investigaoicín, anunciado públicamente pa- 
ra comienzos del ot-oflo de 1979, por no refe- 
rimos a los anuncios efectuados anteriormen- 
te por otros Ministros. 

Desde hace tres años se nos viene dicien- 
do, casi todos los meses, que ya esta a punto 
el plan bienal, y el Ministerio siempre recu- 
rre al seÍíuelo de los 55.000 millones, pero 
el plan trimd no llega nunca, y no se pue- 
den prometer cada día 55.000 rniiloites de 
pesetas para investigación durante tres años 
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sin que la gente teamine por sentirse enga. 
Aadst. Ya en 1977 era urgente la necasidac 
de un plan nacional de investigación, perc 
el tema -repito- no llegó nunca al Consejc 
de Ministros o si llegó no se tomo en sedo 
Hay que decir por qué. 

Reestructuración del Consejo. El seflor Mi. 
nistro anunciaba en la Comisión, hace año y 
medio, que estaba en estudio, aún no some 
tida al Consejo de Rectores, una medida le- 
gislativa para establecer una vinculaoión y 
relación entre instituciones como el Consejo, 
.la Junta de Energía Nuclear y la Universidad. 
Nos contaba las reuniones que había tenido 
con la Junta de Gobierno del Comité Cienti- 
fico del Consejo y decía que esperaba que el 
propio Consejo, que tenía una estructura in- 
tema democrática, estableciera las líneas fun- 
damentales para su ree6tructuración, da& 
les dos meses para ello, pasados los cuales 
quedaba en libertad para proponer otro p r e  
cedimiento de reestructuración si ellos no ha- 
cían nada desde su propio seno por reestruc- 
turar el Consejo. 

En el verano de 1979 anunciaba que iba a 
dedicar el mes de agosto a reestructurar el 
Cansejo. No se han tomado, sin embargo, las 
medidas para efectuar la necesaria reorgani- 
zación &l Consejo y el señor Ministro ha 
actuado por lo menos de una forma bastante 
ambigua. Hay que hacer notar que la actitud 
del personal investigador no ha podido ser 
más positiva, no sólo m han puesto obst8cu- 
los, sino que han contribuido activamente a 
plantear la reforma del organismo. 
Pero es que además no se ha aprobado, y 

posiblemente ni siquiera, se ha tratado en h- 
sejo de Ministros. el decredo que habrja de 
regidar los Institutos universitarios de inves- 
tigación, i n m m d o  las plantillas univer- 
sitarias a investigadores con dedicación ex- 
clusiva o nula a la docencia y que, segán el 
seflor Ministro, estaba a punto de pasar J 
Conseja de Ministros en junio del aAo pasa- 
do, después que había pasado por d Consejo 
de Rectores y el Consejo de Estado. 

Además, el Ministro anterior, Iñigo cave- 
ro, ya munció este decreto.durante el aAo 
1978. La ánica decisión tomada hasta el mo- 
mento fue, efectivamente, el decreta de rees- 
tructuración de la Comisión Asesora, pero 
nosotros entendemos que al designar l a  

miembros de su Comisión Cientffica, el se- 
flar GonzBsez Seara ha -tío, con raras 
excepciones, a los mismos sanúmes de siem- 
pre, a los mismos que habría designado Lora 
Tamayo, s610 que veinte años más tarde. 

Por otra parte, es inaceptable que la asig- 
nación de prioridades y objetivos se efectúe 
o se piense efectuar desde planteamientos y 
c(~1 personalidades del mundo científico en 
exclusiva. La financiación de la invesügación 
en nuestm país se hace con fondos públicos 
en su inmensa mayoría, para garantizar que 
los intereses generales prevalecen sobre los 
planteamientos e intereses gremiales de la co- 
munid.ad científica, han de ser los represen- 
tantes de los intereses s~oecon6micos ge- 
nerales quienes decidan objetivos y p-da- 
des. 

Por todos estos motivos, señor Ministro, me 
doy por absolutamente insatisfecho con su 
respuesta. 

Muchas gracias. 

El seflor VLCEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor -le2 Seara tiene la pa- 
labra. 

El seilor MINISTRO DE UNIVERSIDA- 
DES E INVESTIGACION (González Seara): 
SeÍíor Presidente, señoras y seflores Diputa- 
dos, quisiera puntualizar muy brevemente al- 
guna de las 006a5 que ha dicho el señor Di*- 
Lado. 
En lo que respecta aU pianteamieato trie- 

ial, después de todo el planteamiento -te- 
ior, ha 8ido distribuido forma,lment.e ail- 
iejo de Ministros en el mes de julio y, por 
mto, esta presentado en estos momentos el 
h n  trienal para que, despues de la CEeCisidn 
iel Gobierno, pueda venir a esta Cámara, Por 
msiguiente, está en el tramo último de la 
tprobaaian del Consejo de Ministros y en bre- 
re creo que podremos debatir aqui el plantea- 
niento del plan tnenaí. 
En cuanta a la reestructuración del Conse- 

D, efectivamente, se hizo un plantamiento 
Le que surgiera del propio Consejo durante 
los meses; no se hizo en ese plazo y entan- 
es se adopt6 el pmcedimiento de nombrar 
uia m&6n mixta, que e8 la que hizo un 
irimer planteamiento que no fue asumido fi- 
almente por el Consejo, lo que obiig6 a un 
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nuevo planteamiento de esa estructura y que 
es la que en estos momentos se está intentan- 
do aplicar con unos plazos más o menos es- 
tablecidos dentro del Conseja y que llegan 
aproximadamente hasta mero de este &O, 

respetando fundamentalmente el planteamien- 
to de que en la reestructuración del Consejo 
interviniera de modo fundamental todo el con- 
junta de personas que se encuentran dentro 
del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas. 

Ha sido evidentemente una reestructuraoión 
un poco más larga de lo previsto, pro es una 
reestructuración difícil. El Consejo tiene mu- 
chas cosas detras de sí, hay muchas situa- 
ciones que presentan muchos problemas y, 
ciertamente, deba indicar el buen plantea- 
miento y la buena dlspioión de las personas 
del Consejo para llegar a esa buena estruc- 
tura, pero que presentan prol>lemas muchas 
veces dificiles, unas veces de tipo legal, otras 
veces tambiRn hay que considerar las situa- 
ciones del personal, que deben ser tenidas en 
cuente, obviamente supeditadas a los intere- 
ses generales, pero de forma que no sean vul- 
nerados también los derechas de las personas 
de una forma notoria. 

Por todo ello, la reforma de una institución 
como el Consejo es mucho más compleja de 
lo que puede parecer a simple vista y ha su- 
frido un retraso, pera está a punto de ser lle- 
vada a la práctica. 

En cuanto a los decretos de 'los Institutos 
universitarios, es cierto que se había pensado 
en un primer momento una fórmula que mo- 
dificaba muy poco lo anterior existente, y la 
gran transformación es la que establece el 
proyecta de Ley de Autonomía Universitaria. 
Se consideró que era absolutamente improce- 
dente que, es- pendiente de que este Par- 
lamento pudiera decidir cómo iba a quedar la 
estructura de las Universidades y de los ins- 
titutos universitarios de Investigación, pudie- 
ra llevarse a cabo una reforma tan importan- 
te por decreto. 

Lo que ocurre, Senorias, es que también ha 
habida aigñn retrasa en cuanto a los plazos 
que se preveían de discusión de la Ley de Au- 
tonomía Universitaria, y ello también ha im- 
plicado una demora, lpero no parece proceden- 
te que un tema tan importante, que esta con- 
templado en la ley, por adelantar unos meses, 

se pudiera haber hecho por decreto, porque 
tampoco hubiese resuelto los temas de fondo 
fundamentales. 

En cuanto a la estructura de la Comisiibn 
Asesora, coincido en que es absolutamente 
necesario que en la distribución de los recur- 
sos no haya únicamente criterios de tipo cien- 
tífico. Pero debo decir a S. S. d w  cosas: pri- 
mera, que k designación de los miembros del 
Comité Científico y Técnico se ha hecho en- 
tre las personas que han sido propuestas por 
los organismos que hacen investigación en Es- 
paña. Ha sido a propuesta de las Universida- 
des, del propio Consejo de Investigaciones 
Científicas, de las Reales Academias, y por 
consiguiente, lo que hemos hecho en el Go- 
bierno ha si& utilizar el gran saber que hay 
en estas instituciones para designar a las per- 
sonas que pueden parecer más idóneas y que, 
par otra parte, ahí están y puede comprobar- 
se que todas eilas tienen un nivel científico 
importante en sus respectivas especialidades. 
Por tanto, no ha sido una decisión del Minis- 
terio ni del Gobierno, sino a propuesta de or- 
ganismos de investigación acreditados en el 
pis. 

Segunda, y por lo que se refiere a la distri- 
bución de fan&os, na se hace por el Comité 
Científico, sino que éste valora únicamente 
la calidad científica de los proyectos que se 
presentan, pera no entra en los criterios po- 
líticos de distribución de las ayudas, que esos 
corresponden a un Camité intermhisterial 
que, de acuerdo un poco con las necesidades 
de cada Deparkmentu, mientras no se fijen 
esas prioridades generales de investigación, 
ha establecido una primera indicación para la 
distribución de fondos, 

En el momento en que estén fijadas las prio- 
ridades por este Parlamento, ése sera el cri- 
terio político, y el Ccamit4 Cientffico se li- 
mitará, como ahora, a dar su criterio sobre 
el valor científico de los distintos proyectos 
presentados a las subvenciones que se hayan 
convocado públicamente. 
De modo que, señor Presidente, entiendo 

que hay una serie de medidas que van unidas 
unas a otras y que es difícil que mientras no 
esen los dos elementos básicos de nueva es- 
tructura de las Universidades, nueva estruc- 
tura del Consejo y nuevos recwsos, como los 
del Plan Trienal, no podremos hacer realmen- 
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te la política coherente que pretende S. S. 
con la cud yo claramente mh&, porqu 
es absolutamente indispensable en el momen 
b actual de la vida del pais. 

Muchas gracias. 

- SOBRE INAUGURACION DEL CENTRC 
HOSPITALARIO DE LA SEGURIDAD SO 
CIAL EN LA CIUDAD DE BADALONk 
(DEL S R O R  ROCA JUNYENT). 

El señor VLCEPRESIDENTE 0;Saez Llo 
rente): Pasamos al examen de la siguiente jwe 
gunta inscrita en el orden del día, que versi 
sobre inauguración del centro hospitalario dt 
la Seguridad Social de la ciudad de Badalona 
suscitada por el Diputado don Miguel Roca 
Junyent. 

El M o r  Roca tiene la palabra al efecto de 
explanarla. 

El señor ROCA JüNYENT: Se& Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente y para referirme a una situación un 
tanta anómala en el aspecto sanitario y que 
se concreta en la ciudad de Badalona. 

concretamente, en el año 1975 se empeza- 
ron tinas obras de construcción de un hospi- 
tal-residencia de €a seguridad Social en la 
ciudad de Badalana. Estas obras, posterior- 
meate, se tennimm y completaron, e inclu- 
so se empezó ya, en el afia 1977, el concurso 
para la adjudicación de algunas de las plazas 
de este hospital, hasta el punto de que, en 
este momento, resulta que el hospital no es- 
tá incmporado, el hospital no funciona, pero 
tiene parte -exasa, evidentement+, de una 
plantiila de jefes titrilares de servicios. 

E1 motivo por el cual este hospital no se 
pone en funcionamiento, según se desprende 
de informes anteriores del Ministerio, es la 
necesidad de acometer las obras de acceso 
que se pretende encargar al Ayuntamiento de 
Badalana, así como unas obras relativas a la 
depuración de aguas residudes que se pre- 
tende, en este caso, bien trasladar al propio 
Ayuntamiento, blen a un organismo metro- 
politano de competencia superior. 
Pero el hecho cierto es que el hospital no 

se inaugura; está hecho, es un hospital que, 

en este momento, en sus previsiones tiene 
contemplada una plantilla de 330 médicos, 
2.500 empleados, con más de 1.200 camas, y 
con más de 19 quir6fmos de alta especiali- 
dad. Resulta que todo éi está hecho absolu- 
tamente. He tenido la posibilidad de visitar- 
lo y hemos podido contemplar la sensación 
de pánico que produce un enorme hospital 
absolutamente en condiaiones de empezar a 
funcionar, pero allí no existe nada, salvo el 
director que lo ensefía a los visitantes, algún 
jefe de plantilla que lo visita para ir orgad- 
zando cómo funcionará en el futuro y nada 
más. 

Para que tengamos una situaci6n con da- 
tos que son fiables, seflor Ministro, la mns- 
tnicd6n de este hospital ha costado 3.000 
millones de pesetas, y las instalaciones que 
se han incmporaáo -cada vez más caras, 
porque el tiempo transcurre a favor de los 
precitx- han ascendido a 6.000 millones de 
pesetas. Con 10 cual un hospital de 9.000 mi- 
llones de pesetas en este momento no entra 
en funcionamiento, entre otras razones por- 
que falta hacer unos accesos que se calcu- 
la que pueden costar, en pesetas de hoy, 70 
u 80 milllones de pesetas y quizá la depura- 
ción del agua residual se lleve algunos otros 
millones. Tener inmovilitada y sin rentabili- 
dad social una inversión de 9.000 millones de 
pesetas, evidentemente no benef3cia al pres- 
tigio de una institución tan importante como 
?i instituto Nacional de Previsión. 

La pregunta es muy sencilla. ¿Qué se pien- 
$2 hacer para que este hospital funcione? ¿Se 
>iensa insistir en que sea el Ayuntamiento de 
3adalona el que tenga que pagar unos acce- 
sos cuando este hospital, de alta especializa- 
zión, en su área geográfica alcanza a Port- 
30u, que está exactamente a s& kilómetros 
ie la frontera -es la última población es- 
ufíola antes de la frontera francesa-, y se 
e dice a Badalona que pague los accesos de 
u1 hospital que va a atender a los enfermos 
le Port-Bou, situado a 200 kilómetros? 

Evidentemente, no debe ser ésta la razón. 
Ssperamos con entusiasmo que ei sefior MJ- 
iistro nos lo pueda aclarar y trasladar a los 
hdadanos de Brrdalona lo que pudiera ser 
uia grata noticia, que el hospital va a estar 
ronto en fundonamiento. Y en previsión es- 
erramos que c m  esta pcWca. de la que nos 

+ 
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congratulamos, de acelerados tíraspascxs en 
materia de sanidad, no se nos quiera traspa- 
sar el problema, sino que se nos traspase con 
el problema solucionado. 

El señor ViGERRESIDEN'IE (Gómez L b  
rente): El señor Ministro de Sanidad y Se- 
guridad Social tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL ( O k t  Saussol): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, ésta 
es una pregunta que formula la Minoría Ca- 
talana sobre una residencia de la Seguridad 
Social concreta, que es la residencia de Ba- 
dalona. 

Le diría al señor Roca que tiene razón, que 
tenemos 9.000 millones de pesetas de inver- 
si6n paralizados, no entrando en funciona- 
miento, no dando el rendimiento que tiene 
que dar en una zona altamente necesitada 
de este hospital, y que tienen distintas cau- 
sas, y a mí sabe el señor Roca y otros Dipu- 
tados de este hemiciclo que no me duelen 
prendas; unas culpas son nuestras, pero otras, 
señor Roca, son las dificultades de coordina- 
cidn con entes que en el momento en que se 
producen esas dificultades (la Generalidad to- 
davía no estaba creada) n . ~  tenían las compe- 
tencias y obligaciones que hoy tienen, el 
Ayuntamiento de Barcelona y, posiblemente, 
la Diputación Provincial de Barcelona. 

Porque si se puede achacar una parte del 
retraso a ciertas obras que se han ido hacien- 
do (porque como ha dicho muy bien el señor 
Diputado el tiempo no pasa en balde y, por 
ejemplo, todo el planteamiento de electrici- 
dad estática de los quir6fanos ha sido re- 
planteado en los últimos tres años y eso ha 
alargado las obras, etc.), hay dos aspectos 
básicos, que son el del agua residual y el de 
los accesos a la residencia. 

El problema de las a g u a s  residuales, 
INSALUD o el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social lo ha afrontado con una es- 
tación depuradora que, desde luego, señor 
Roca, no es suficiente. Si el hospital s61o tiie- 
ne  esa estación depuradora que nosotros he- 
mos planteado s610 podrá funcionar con 400 
camas; es decir, al 33 por ciento de su ca- 
pacidad. Necesitamos que el Ayuntamiento de 
Badalona y la Diputación Provincial (y en 

último caso yo apelaré a la GeneraMad) re- 
suelvan este tema. 

El segundo problema es el de los accesos. 
INSALUD y el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social ofreció anteriormente, a tra- 
vés del Ministro al que yo he sustituido, una 
ayuda para resolver el tema en la parte que 
creemos que es de nuestra comgetencia, pero 
consideramos que, básicamente, correspon* 
a la Diputad6n lh.ovincial y al Ayuntamien- 
to el resto, puesto que, evidentemente, son 
accesos a calles y accesus a caminos e inclu- 
so a carreteras, que se escapan de la compe- 
tencia del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. 
pai tanto, y terminando, acepto la respon- 

sabilidad de que esto ha debido ya ponerse en 
marcha. Pretendo no traspasac esa responsa- 
bilidad a la Genemitidad, pero le contesto al 
señor Roca que el lunes yo estae en Barce- 
lona y me reuniré con el Presidente de la Ge- 
neralidad, y espero que con él mismo, y allí, 
veremos a quién corresponde cada una de la8 
partes de respwabilidad, para que en el pla- 
zo máximo de seis meses pueda la Residen- 
cia de la Seguridad Social & Badalona estar 
funcionando. Y que lo haga'mos de manera, 
señor Roca, que sobre un acta que en su d a  
se levantará por quien tenga que levantarla, 
fijemos cuantías, responsabilidades y piams, 
y después podamos cada uno de nosotros 
decir quién ha tenido la culpa be que la obra 
no funcione, y yo espero y deseo vehemente- 
mente que no nos echemos la cxilpa y que de 
esa reunidn lo que salga sea una operativi- 
dad mayor, para que eso8 seis meses puedan 
quedar reducidos a menos y para que e s e  
Residencia se ponga en marcha, que es lo que 
necesita ia población de Badalona y la pobla- 
ción de Cataluña a la que sirve. Nada más. 

El señor VICWRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor preguntante tiene la palabra. 

El seiior ROGA JUNYENT Simplemente, 
por lo que veo, señor Presidente, ésta va a 
ser una pregunta itinerante, que se despla- 
zará, diríamos, más cerca del lugar de autos, 
y entonces espe.ramos encontrar la solución 
con la proximidad de€ tema. Nada más. 
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- SOBRE SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA 
(DEZ SEROR ROCA JUNYENT). 

El señor VICEPRESEDENTE (Gómez Llo- 
rente): La siguiente pregunta inscrita en el 
orden del día ha sido formulada también por 
el mismo señor Diputado don Miguel Roca 
Junyent y versa sobre Seguridad Social Agra- 
A. Al efecto de desarrollarla tiene la pala- 
bra el sefíor Roca. 

El señor ROCA J U " E  Como la pre- 
gunta a la que hacía referencia ha venido pos- 
teriopmente, em parte, respondida por un de- 
creto del Gobierno, relativo a este tema, yo 
la concretaría muy simplemente en conocer 
los criterios en mérito de los cuales el Mi- 
nisterio va a a p h r  el decreto que venía a 
solucionar el problema que nosotros plan- 
teábamos, para que, en función del mismo, 
pudiéramos damos o no por satisfechos con 
la respuesta. Nada más. 

El señor VIálEPRFSxENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor Ministro de Sanidad y Segu- 
ridad Social tiene la palabra. 

El S&W MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Oliart Saussol): Breve 
mente, señor Presidente, puesto que el sefior 
Roca formula la pregunta casi por la misma 
fecha en que se apnieba un decreto en el 
Consejo de Ministros, que se publia con pos- 
terioridad a la pregunta formulada. 
Como el señor Roca sabe, y sabe la Cáma- 

ra, en el caso del Régimen de Seguridad So- 
oial Agraria existen tres grandes prestacio- 
nes: trabajadmis por cuenta propia, trabaja- 
dores por cuenta ajena y empresarios. En e; 
caso de 1- trabajadores por cumta ajena, la 
base es el salario mínimo, la base es el sala- 
rio real, pero de hecho es el salario mínimo, 
con una cotización del 8 por ciento. 
Para los trabajadores por cuenta propia es 

la misma base y la misma cotización. Y en 
el caso de empresarios hay dos conceptos: 
uno que se ha mantenido congelado desde 
el afío 1978 (y siento que no esté aquí el señor 
Ministro de Agricultura, que se alegraría de 
saberlo), que es de 55,64 pesetas, y ia coti- 
zación al tipo del 2 por ciento sobre los jor- 
d e s  reales, que son la base salario mi- 

nimo. Es decir, prácticamente es sobre el sa- 
lario mínimo que, naturaimeaite, es una varia- 
ble. Los tipos quedan i n v a b l e s  y la parte 
del empresario, por lo que hace referencia a 
las jornadas teóricas, que& invariable desde 
el año 1978. (El Vicepresidente señor Fmile 
PWjade ocupa la Presidencia.) 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPE- 
LACIONES: 

- SOBRE NEGOCIACION DE LOS PRO- 
DUCTOS AGRICOLAS SOMETIDOS A 
REGIMEN DE REGULACION DE CAM- 
PARA (DEL SEROR FRAGA I R I B W E ) .  

- SOBRE NEGOCIACION DE PRECIOS 
AGRARIOS (DJX SEROR COLINO SALA- 
MANCA). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Hay presentadas dos mociones sobre el 
mismo asunto. Van a tramitarse acumulada- 
mente las intervencienes de los autores de las 
mociones y, seguidamente, el Gobierno con- 
testará a las d w  juntas. Se refieren a nego- 
ciación de las pruductos agrícolas sometidos 
a Régimen de Regulaciún de Campafía. 

Tiene la palabra el señor Fraga Iribarne. 

El seiíor FRAGA IRLBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, quisiera 
que mis primeras palabras sean de agradeci- 
miento y reconocimiento por la rapidez en 
que ha sido tramitada ante este Pleno de la 
Cdmara la presente moción, que fue presen- 
tada el pasado día 13 de junio y que, tenien- 
do en cuenta el período vacacional y  la^ se- 
siones dedicadas a la cuestiion de confianza, 
prácticamente 9610 ha sufrido un mes de de- 
mora en su tramitación. Gratitud que, por 
supuesto, no debe ser considerada solamen- 
te desde nuestra propia perspectiva de Gru- 
po Barlamentano, sino, y sobre todo, en num- 
bre de las organizaciones profesionales agra- 
rias, que han mostrado documentalmente su 
agradecimiento y profundo interés en la mes- 
tih que hoy, &cidienúo por cierto muy 
gratamente con el Grupo Parlamentario S 
cia€ista del Congreso, traemos ante la Cá- 
mara. 
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Y no creo, señor Presidente, que debamos 
alargarnos en la defensa del contenido c m  
creta de nuestra propuesta. Las razones bá- 
sica6 de la misma quedaron suficientemente 
expuestas con motivo del debate que se pro- 
dujo cuando defendimos nuestra interpela- 
ción, e igualmente fueron aducidas en la in- 
tervención del señor Colino Salamanca de for- 
ma básicamente coincidente en aquel mismo 
momento. Defendíamos entonces, y ahora lo 
hacemos de nuevo, la necesidad, la imperio- 
sa necesidad de que la regulación de las cam- 
pañas de los productos agrarios sean fruto 
de un sistema obligatorio de negociaciones 
globales entre la Administración y las orga- 
nizaciones profesionales agrarias, en donde 
no sólo se fijen los precios, sino también las 
demás medidas complementarias que tanta 
importancia tienen para la agricultura. 
Y apoyábamos nuestra petición en razones 

de índole social, política y económica demos- 
trativas, al menos así nos lo parece, & que 
un sector como 01 agrícola, en dmde la com: 
plejidad de sus probemas intrínsecos se unen 
a su debilidad y acusada dependencia de 10s 
factores económicos externos, y su desven- 
taja social y económica frente al resto de los 
sectores es patente, aparte de un sinfín &e 
elementos, que son sobradamente cmocidos 
por Sus Señorías, puesto que reiteradamente 
squí lo hemos expuesto en la tribuna; todo 
ello, repito, hace absolutamente necesaria la 
existencia de amplios y fluidos sistemas per- 
manentes de negociación y debate que permi- 
tan en todo momento adecuar la política a 
las exigencias que aquí y ahora constante- 
mente demanda nuestra agricultura. 

Frente a esta posición, y debemos decir 
que dando un giro importante sobre anterio- 
res aceptaciones de los buenos principios, el 
señor Ministro de Agricultura intentó, con 
ocasión del referido debate del mes de junio, 
probar que el sistema seguido el presente 
año había sido mejor; sistema que, como se 
recordará, habfa consistido en celebrar unas 
consultas -repito, consultas, no negociacio- 
nes- monográficas, producto a producto, 
con algunas, no todas, las organizaciones pro- 
fesionales agrarias, sin posibilidad alguna de 
Cmtemplar una visión global de la polftica 
agraria, quebrando arbitrariamente el siste- 
ma seguido en los dos años precedentes y 

contradiciendo expresamente el contenido de 
SUS propcias palabras con motivo de la expo- 
sicidn ante esta .Cámara de Cual sería el pro- 
grama agrario del Gobierno constituido tras 
las elecciones de 1979. 

Repito que todos los argumentos y contra- 
argumentos quedaron expuestos el pasado 
mes de junio y, por mi parte, ya lo sehrrlé en- 
tonces, no habfa quedado en absohito conven- 
cido por ninguno de los que en defensa de la 
negativa a negociar la política de precios agta- 
rios y demás medidas complementarias inter- 
vinieron en aquel momento. 

No nos convenció la referencia, en apoyo 
a dicha negativa a negociar, a la exístencia 
de años estables o inestables en materia ener- 
gética porque, independientemente de poder 
hacer un chiste fácil respecto a la posibilidad 
previa de tener que preguntar a la 01PE9 so- 
bre el grado de inestabilidad del año próxho 
para poder iniciar negociaciones agrarias, no 
creemos que sea un serio argumento el allf 
expuesto porque, por esa misma 132611, en los 
llamados aflos inestables, según esta nueva 
definición, no sé si astron6mica, se debían 
suspender todo tipo de negociaciones salaria- 
les, laborales, comerciales, etc., y dejar al Go- 
bierno que reguie todas esas actividades por 
medio del socorrido «Boletín Wicial del Esta- 
don, y esto supondría y supone atentar contra 
uno de los principales fundamentos de una 
sociedad democrática. La receta, sefloras y se- 
ñores Diputados, debe ser precisamente la 
contraria: cuantas más dificultades, cuanto 
más inestables sean los años, y no meteoro- 
lógicamente hablando, desgraciadamente, co- 
mo el presente otoflo, más se hace necesario 
contar con fuertes, arraigados, democráticos 
y auténticos sistemas de negociación que 
permitan a la Administración, junto con las 
organizaciones profesionales agrarias, diseñar 
la política agraria aplicable en cada momen- 
to. Y estas negociaciones en modo alguno han 
de ser rígidas y poco flexibles; lo verdadera- 
mente rígido 65 un sistema que s610 permite 
entregar una documentaci6n en una mesa de 
tema monográfico referida a un producto con- 
creto, y después dejar al Gobierno en abso- 
luta libertad de actuación. 

Tmpoco aceptamos el argumento que se 
expuso de que en unas negociaciones globa- 
les y libres se producla un efecto emulador 
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absolutamente frustrante - c i t o  textualmente 
palabras que fueron aquí pronunciadas por el 
señor Ministrc+, y no lo aceptamos porque, 
independientemente de que no compartimos 
el juicio de «irresponsables» que en un mo- 
mento se atribuyó a las organizaciones pro- 
fesionales, presentándolas como gnipos inso- 
lidarios, solamente preocupadas de obtener 
impactos políticus e, incluso, demagbgicos, no 
lo aceptamos porque va contra elementos bá- 
sicos de nuestro sistema político y social. Por 
esa regla de tres, un empresario, o un &nipo 
de empresarios representativos de un sector 
de la producción, se podrían negar a realizar 
rondas de negociaciones con las organizacio- 
nes sindicales representativas de los trabaja- 
dores $para evitar el peligro de la emulacibn, y 
fijar unilateralmente las condiciones de tra- 
bajo salariales del sector, previa la apertura 
de un período de tiempo en que los Sindicatos 
hubieran podido depositar sus planteamientos 
en el «buzón de sugerencias)). 

Pues bien, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, en función de que creíamos 
que nuestros planteamientos eran los justos, 
presentamos la consiguiente moción que Sus 
Señorías conocen por haberse publicado en 
el «Boletín de las  cortes^. 
Dos grandes cuestiones, intrínsecamente 

unidas, contiene la moción. 
La primera hace referencia a que obligato- 

riamente se lleven a efecto negociaciones glo- 
bala  para la regulación de las campañas de 
los productos agrícolas entre el Gobierno y 
las organizaciones profesionales agrarias, fi- 
jando el plazo máximo de tiempo del 1 de 
marzo para que las mi-s hayan tenido ini- 
cio. Quiero decir que en este punto coincidi- 
mos sustancialmente con partes importantes 
de la moción del Grupo Socialista del Con- 
greso. 

Respecto de la segunda cuestión que se 
contiene en nuestra moción, ya hice referen- 
cia a ella cuando tuve el honor de defender 
la interpelación del mes de junio. Me limité, y 
me limito ahora, a traer a esta Cámara una 
honda aspiraci6n de las organizaciones agra- 
rias y de otros sectores vinculados con el 
campo, que quieren traer aqul, a estas Cortes, 
directamente sus cuestiones y ser oídos por el 
Parlamento. 
No se pretende con ello sustituir otras re- 

presentaciones ni reconocer otro derecho que 
el de ser parte importante de la sociedad, y 
parte plenamente interesada, legítimamente 
interesada, en la cuestión. 

Tenemos un m e d e n t e ,  que funcionó con 
éxito con ocasión de la reforma sanitaria y 
que supuso un nuevo hacer de este Congreso, 
con un tema también trascendental para la 
sociedad espailola. Ahora estamos ante una 
situación similar. Existe un profundo y grave 
descontento de cómo se está desarrollando 
la política agraria. Tenemos ante nosotros el 
gravísimo reto de nuestra integración en las 
Comunidades Europeas, en donde, como ya 
recordamos, el tema agrario va a constituir 
el nudo gordiano tal vez de nuestras nego- 
ciaciones. Frente a este reto, el Congreso de 
los Diputados no puede quedarse de brazos 
cruzados. Debemos y tenemos que tomar la 
iniciativa y hacerlo con urgencia. La Comisión 
de Agricultura, por el sistema que se propone 
en nuestra moción, debe elaborar un informe 
que, una vez aprobado por este Pleno, debe- 
rá convertirse en las bases obligatorias por 
las que discurra la política agraria española 
en los próximos tres o cuatro años. 

Ignoro de dónde podrán venir las oposicio- 
nes a esta petición. Creo, en todo caso, seño- 
ras y señores Diputados, que las debemos re- 
chazar, vengan de quien vinieren. Tenemos la 
obligación de ser solidarios con el sector so- 
cial más deprimido de nuestra economía. De- 
bemos inculcar la confianza a nuestros agri- 
cultores de que en el Congreso nos preocupa- 
nios de sus cusas y recordarles, paralelamen- 
te, que su único interlocutor, aunque impor- 
tante, no es el Gobierno, que estamos tam- 
bién nosotros, los Diputados, que represen- 
tamos al pueblo y hemos sido elegidos por él, 
para defender y velar por sus intereses. En 
estos momentos esos intereses en el campo se 
concretan en diseñar, agricuitores y sus re- 
presentantes, todos juntos y solidariamente, 
un marco para hacer posible la agricultura es- 
pafiola de los años 80, que deberá ser más 
justa, más racional y, sobre todo, más digna 
de ser vivida por sus protagonistas y por sus 
hijos. 

El señor VICEYPRESIDm (Fraile Pouja- 
de): Acumulada a esta moción para su tra- 
mitación esta la presentada por el Diputado 
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del Grupo Socialista del Congreso don Juar 
Colino Salamanca, quien tiene la palabra par: 
su defensa. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señoi 
Presidente, señoras y señores Diputados, trae- 
mos hoy a la Cámara, como ha hecho el pre- 
opinante señor Fraga, una moción derivada 
de la interpelación en esta Cámara sobre el 
tema de la negociación de precios agrarios, 
Creemos que con la moción que presentamos 
- q u e  excuso su lectura, porque imagino que 
habrá sido leída por SS. SS., dado que se pu- 
blicó en el «Boletín Oficial de las Cortes»+ 
damos cumplimiento de una manera directa a 
los objetivos y al contenido del arüculo 130 
de nuestra Constitución, que señala, y se lo 
quiero recordar a ustedes, que los poderes 
públicos tendrán como objetivo atender a la 
modernización de la agricultura a fin de equi- 
parar el nivel de vida de todos los españoles. 
Nosotros pensamos que en este contenido 
constitucional del artículo 130 de alguna ma- 
nera directamente encaja lo que tratamos hoy 
precisamente en nuestra moción. 

Quisiéramos decir que con esto no tratamos 
de reducir el contenido de nuestra moción al 
único instrumento de política agraria como 
política de precios. Queremos decir de ante- 
niano que esto no es así, y no es así -si al- 
guien pudiera pensarlo-, por una razón fun- 
damental: porque, como ha sido habitual du- 
rante la negociación de precios de 1978 y 
1979, junto a las medidas de precios estricta- 
mente se contenían una serie de medidas com- 
plementarias que afectaban normalmente o 
bien a los circuitos comerciales, o bien a te- 
mas de estructuras en el campo. 

También quisiéramos no dar la impresión 
en la Cámara de que cuando se habla de po- 
lítica de precios, aun cuando sea de forma 
coyuntural, como en este caso, estamos ha- 
blando de subida de precios. Nada más lejos 
de la realidad. No se trata de subir los precios 
agrícolas, sino de centrar el tema de la polí- 
tica de precios. 

Como saben SS. SS., el primero de los pun- 
tos que la moción contiene, que son cuatro, 
dice: «Se establece que la fijación de los pre- 
cios de los productos regulados se realizará 
en negociación con las organizaciones agra- 
rias». ¿Y esto por qué lo decimos? Lo deci- 

mos porque hay una realidad, que ha sido de 
alguna manera reafirmada prácticamente por 
todos los Grupos Parlamentarios, de que hay 
una discriminación real del sector agrario res- 
Fecto de otros sectores, como la propia Cons- 
titucih reconoce al establecer que hay que 
equiparar el nivel de rentas. 

Nosotros quisiéramos dar, sin tratar de 
abrumar a la Cámara con ningiín tipo de ci- 
fras, algunos datos que parecen reveladores 
de esta discriminación que ha sufrido el sec- 
tor agrario, y para evitar de alguna manera 
que se nos pueda acusar que usamos una se- 
rie determinada, queremos hacerlo en un pe- 
ríodo amplio, 1973-79, que puede reflejar lo 
que estamos diciendo. Rápidamente, con cin- 
co o seis índices, #podrá quedar clara esta dis- 
criminación. 

En primer lugar, el producto interior bru- 
to agrario, con referencia a la serie 1973-79, 
ha crecido menos que el PiB del resto de los 
sectores, tomando como base 100 del año 
1973. 

En segundo lugar, y con referencia al pro- 
ducto interior bruto por cabeza y referencia 
a la misma serie, se pone de manifiesto que 
en lugar de acercarse el mB agrario por ca- 
beza al conjunto de los restantes sectores, se 
ha producido un empobrecimiento de forma 
tal que el primero, el PIBi agrario, ha pasado 
del índice 100 en 1973 al 313 en 1979, mien- 
tras que en el resto se ha pasado de 100 
i1 316. 

En tercer lugar, en este mismo intervalo la 
?volución de los precios ha sido desfavorable 
?ara el sector agrario. De haberse mantenido 
los precios y su relación, el PlB agrario por 
:abeza respecto al resto de los sectores, que 
?n 1973 representaba un 36,51 por ciento, en 
1979 hubiera sido un 46,s por ciento. Sin em- 
largo, en pesetas comentes, el índice de 1979 
?s de 36,16, es decir, inferior incluso al de 
1973. 

Si tomamos la relación o coeficiente PIB 
iominal-PIB real, se pone de manifiesto que 
:1 crecimiento de los precios agrarios en la 
ierie que venimos considerando tiene un ín- 
lice de crecimiento de 212,8, muy inferior al 
le los precios no agrarios, que es de 2.80,6, 
lebiendo puntualizame que ese crecimiento 
s no sólo para el conjunto del período con- 
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siderado 1973-79, sino también que se pmdu- 
ce cada aflo de la serie. 

En cuarto lugar, las relaciones entre pre- 
cios percibidos y pagados ponen de manifies- 
to que el índice 1979 se sitúa en 122,24 por 
ciento, frente a un índice de 1124,87 en 1973. 
Y si en esa serie se incluyesen los salarios del 
índice de 1973, 98,81, estaríamos en el 76,ll 
en 1979. Es decir, la situación se encuentra en 
franco detedmo. (El Presidente ocupa la P r 6  
sidenck) 

A este respecto, como nota marginal, no 
estaría de más que el Ministerio de Agricul- 
tura continuase con una publicación que aca- 
b6 en 1972, donde se hacía la distribución fun- 
cional de la renta agraria, desglosando del 
concepto de Disponibilidades empresariales 
lo que pueden ser intereses de capital propios, 
lo que pueden ser beneficios, la renta de la 
tierra y salario de nuestros asalariados, por- 
que es una manera de comprobar exactamen- 
te cuál ha sido la evolución de los beneficios 
empresariales. 
Y, finalmente, y sin ánimo de cansar a Sus 

Seflorías, si contemplamos la curva del índi- 
ce de precios al consumo para esta serie de 
aflos, de la componente alimentacibn y del ín- 
dce de precios en origen, veríamos nada 
tiene que ver el índice de precios al consumo 
con la línea que han seguido los precios en 
origen. 

Con estas breves referencias, lo que qui- 
siéramos hacer es poner de manifiesto que el 
sector agrario efectivamente es un sector dis- 
criminado. Si hubiera que buscar las causas 
de esa discriminación, a mí me gustaría traer 
un texto que no nos corresponde, que no es 
nuestro, que no es un texto socialista, sino 
del FORPPA, es decir, el Fondo de Ordenacih 
y ReguIación de Recios y productos Agrarios, 
que dice lo siguiente: «A primera vista, resul- 
ta extraordinariamente diiicil captar un ma- 
tiz muy importante de la estructura económi- 
ca de los países con economía capitalista: la 
discriminacion que el esquema de desarrollo 
económico, basado en la libre empresa y en 
el mecanismo de mercado, introduce en con- 
tra de la actividad ecx>nómia dd sector agra- 
rio y que afecta en tres campos: funciones de 
producu6n, proceso de formación de las pn- 
CiOS y Situaciún frente al meniado, y asp&os 
económicos y sociales,. Y concluye: <<si el 

esquema de economía de mercado discrimina 
la actividad del sector agrario, es razonable 
pensar que la actividad del Estado, en su ver- 
tiente de gasto público, debe orientarse hacia 
una política de compensación de estos facto- 
res discriminatorios». Es un texto que no se 
nm puede imputar a los socialistas; es un 
texto eiabrado por el propio FORPPA de ca- 
ra a la negociación de 1979. 

Con esto venimos al objeto de la moción. 
Es decir, yo creo que toda la Cámara estará 
de acuerdo en que el sector exige una poU- 
tica de compensación, y el dilema en este mo- 
mento es cómo se hace esa política de com- 
pensaci6n: ¿Se hace de una forma autoritaria 
o lo hacemos de una forma democrática, en 
un marco democrático? Hasta aquí estamos 
básicamente de acuerdo: incluso en algunos 
documentos y en algunas intervenciones del 
Ministro de Agricultura, de alguna manera 
todos estábamos de acuerdo en que había que 
hacerlo de una forma democrática. Sin em- 
bargo, este Grupo considera que esas pala- 
bras se las ha llevado el viento. Y se las ha 
llevado el viento e, incluso, no solamente las 
pronunciadas aquí en junio de 1979, con moti- 
vo del debate de politica agraria, sino otras 
pronunciadas en 1978, con motivo de la Feria 
Internacional de Maquinaria Agrícola, donde 
se decía: &or eso no es de extraflar que las 
negociaciones que han permitido fijar los pre- 
cios de diecinueve productos agrarios para es- 
ta campaña hayan sido largas y difíciles, pero 
el rigor de las partes negociadores, el afán de 
acierto y el interés de todos por encontrar 
una postura armónica a presentar al Gobier- 
no, unido a prolongadas jornadas de trabajo, 
permitieron al final alcanzar un conjunto de 
acuerdo que puede considerarse satisfacto- 
rio)). 
Estas palabras corresponden al actual Mi- 

nistro de Agricultura con ocasión de su visita 
a la Feria internacional de Maquinaria Agrí- 
cola. Es decir, de nuevo se vuelve a insistir, 
como ya se hacía en junio de 1979, en lo im- 
portante, en lo beneficioso de la negociación. 

y ¿cuáles son los puntos de negociación 
que nosotros presentamos? Nosotros presen- 
tamos en nuestra moción los siguientes pun- 
tos. Por una parte, que haya una negociación 
de precios, pero no solamente de precios, sino 
acompañada de las medidas complementarias 
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(punto primero de la moción), que como sa- 
ben ustedes afectan a temas de tipo estruc- 
tural, de tipo comercial o de tipo industrial, y 
que en algún caso han jugado, como muy bien 
sabe el señor Ministro de Agricultura, preci- 
samente como compensaciones a posibles re- 
bajas iniciales que se petendían por parte de 
las organizaciones. Es decir, existe la asun- 
ción responsable, como ha dicho el señor Fra- 
ga, por parte de las organizaciones, de que en 
algunos casos determinados el techo no se 
pueda alcanzar, siempre y cuando se obten- 
gan compensaciones por la vía de las medi- 
das complementarias. 

Por otro lado, queremos que esa negocia- 
ción se haga de forma globalizada. Ya diji- 
mos en su día que nos parecía que una nego- 
ciación sectorializada lo que hace es potenciar 
de alguna manera intereses sectoriales, que 
no es bueno para el conjunto de la economía. 

En tercer lugar, hay otras razones; las ra- 
zones, por ejemplo, que daba el propio docu- 
mento del FORPPA, al que he hecho referen- 
cia, que empieza con estas padabras: «La ne- 
cesidad de considerar con una visión global 
la regulación y ordenación de las produccio- 
nes agrarias...)). Estas son las palabras con 
las que comienza el documento del FORPPA. 

En cuarto lugar, establecemos en nuestro 
documento, en nuestra moción, una fecha de 
finalización de esas negociaciones, el 1 de 
enero, para acompasarlo con los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Por si estas razones no fueran suficientes, 
tengo aquí otra documento que, de alguna 
manera, me parece revelador de lo que era 
el criterio del propio titular hoy del Ministe- 
rio de Agricultura, cuando siendo jefe del 
Gabinete Técnico de la Presidencia del 
FORPPA, en un artfculo que se llama ((Refle- 
xiones sobre la política de precios y su armo- 
nización con la política general agraria), es- 
tablecía en su página 83, en la versión que 
tengo yo, lo siguiente: (al sistema seguido 
hasta el presente puede perfeccionarse, pues 
la discusión a lo largo del aflo de una cam- 
paña tras otra hace que el agricultor no ten- 
ga en ningún momento una idea clara de qué 
piensa el Gobierno sobre la conveniencia de 
producir uno u otro producto, ya que su de- 
cisión debe basarse no $610 en el precio del 

producto en cuestión, sino también en las in- 
terrelaciones entre unos y otros)). 

Es decir, que se defendía lo que se defien- 
de en nuestra moción, la negociación global, 
en un artfculo, =pito, del actual Ministro de 
Agricultura. 

En resumidas cuentas, nuestra moción tra- 
ta en los dos primeros apartados de restable- 
cer un marco de actuación que en el pasado, 
lo reitero, fue roto de forma unilateral por el 
Gobierno; que, si bien esta aceptado en tea- 
ría, como se puede demostrar en el programa 
electoral de la UCD y en las palabras del 
señor Lamo, sin embargo, en la práctica se 
ha roto. Y 10 que es más grave, se ha roto 
cuando hay un preámbulo a un acuerdo del 
23 de abril de 1979 de la Comisión Delegada 
de Asuntos Econ6micos, que dice lo siguien- 
te: ((Con el fin de la!grar la mayor coherencia 
entre los precios de los productos agrarios re- 
gulados, se ha considerado conveniente la 
formulación de una propuesta global)). Esto 
dice un preámbulo a un acuerda de la Comi- 
sión Delegada de Asuntus Económicos. Es de- 
cir, para lograr la mayor coherencia en la pro- 
puesta global, se añade que tales propuestas 
responden a los a c u e r b  adoptados con las 
organizaciones prufesionaies agrarias, y con 
su aprobación se estima que se logrará un au- 
mento sustanoial de renta de los agricultores 
dentro de l w  objetivos y previsiones en mate- 
ria económica fijados por el Gobierno. Las m e  
didas complementarias permiten un mejor 
funcionamiento de los mercados agrarios y 
una ayuda a la reforma de las estructuras 
agrarias. Este es el preámbulo de ese acuerdo 
de la Comisión Delegada de Asuntos Econó- 
micos. 
No entendemos, cuando esto lo asume el 

Gobierno, cuando hay una declaración del pro- 
pio Ministro, cuando se ,repite hasta la sacie- 
dad, no entendemw, repito, por qué hoy se 
cambian los criterios, a por qué en su día, en 
la contestación del Ministro a la interpela- 
ción, se cambiaban las criterios y se anuncia- 
ban unos nuevos, cuando ha sido el propio 
Gobierno el que ha anunciada esos criterios. 

Me gustarfa & m a r  swjgunentos a quien CO- 

mesponda intervenir del Grupo de UCD en re- 
lación con esta moción. Entonces se habló de 
que el sistema que se propmia tenía poco 
que ver con la Comunidad Econbmfca Eu- 
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ropea. Quiero, sinceramente, deoir (por si aca 
so se vuelve a alegar, que no creo que se vuel 
va a hacer) que la Canunidad Económica Eu 
rapes existfa en los afím 1978 y 1979, y, uní 
de dos, o en el Ministeaiom se sabeque ex& 
tía la Comunidad Económica Europea, 1( 
mal pone en duda la capacidad t4dca dc 
quienes trabajan hoy en el Ministerio di 
Agr\icultura, o bien es una simple excusa pa 
ra no negociar los precios agra.rios, en cuy< 
caso, ya no se si no se puede negociar, cuandc 
se ha dicho que se va a negociar. &Es que nc 
existe voluntad o es que nu está permitid< 
hacerld) Convendría que se aclarasen estas 
mas. 

También se hablaba +mno ha hecho re- 
ferencia el señor Fraga- de épocas de ines- 
tabilidad. Pero, ¿hay alguien que no conozca 
las cifras de inflación de los aiios 1978 y 1979 
en esta Cámara? La inestabilidad era la mis- 
ma, prácticamente la misma, que la que te 
nemos ahora. Tampoco son de reoü>o las ex- 
cusas de la coyuntura, de las circunstancias 
en materia de recurso6 energéticos, porque 
como decía el señor Fraga, habría que pedir 
la opini6n a los pafses árabes para que nos 
digan cómo podemos negociar los preoios 
agraria. 

Hasta aquí los dos ,prirnems puntos de nues- 
tra moción: negociar y cómo nqgociíw. Pero 
nuestra moción cantiene otros puntos hpor- 
tantes. Un tercer tema es el que se refiere 
a si se institucionaliza la presencia de las ins- 
tituciones agmrias, y se señalan dos organis- 
mos, si no recuerdo mal, el FORPPA y el 
IRYDA. Yo quisiera hacer dos advertencias, 
por si se toma en ocmsi&ración y se aprueba 
esta mooi6n. La primera, que no se haga la 
ley del menor esfuerzo, limitándose al 
FORPPA y al IRYDA cuanda se dice «y otros 
organismos similaresde la Administración Pú- 
blica». Quiero decir que 110 se ciña damente 

bién otros que pueden potenciar la presencia 
de las organizaciones de Eos agricultores. 
No se dice en nuestra mmión la fecha, pero, 

¡ojo!, tampoco  se^ t rab de un &que  en blan- 
co. Desde aquí decimos que para el caso de 
que se apruebe esta moción, el Ministerio de 
Agricultura tiene cien días, a contar desde la 
designación de su Ministro de Estado, para 
hacer realidad este asunto; aunque, repeümos, 

d FORPPA y al IRYDA, e x i s M  tam- 

en ei caso de que se apruebe esta parte de la 
moción. 

Quisiera decir que, en este punto concreto 
de que se institucionalice la presencia de las 
organizaciones agrarias, taímpoC0 estamos pi- 
diendo ninguna cosa fuera del otro mundo, 
porque éste es un tema que estaba recogido, 
bien lo saóen W i é n  en el Ministerio, en las 
medidas complmentarias negociadas en los 
años 1978 y 1979. Lo que pasa es que no se 
han cumplido ninguna de las dos: ni las de 
1978 ni las de 1979. Por <Am.siguiente, aquí 
volvemos a mproduoir algo que ya estaba pac- 
tado con las organizaciones agrarias. 

Finalmente, hay un punto que a nuestro 
juicio tiene int-, que es el tema de que 
existan las consignadones presiipuestarias ne- 
cesarias para que ra concurrencia a una serie 
de mesas de mguciación que se establecen 
pueda realizarse por los sindicatos percibien- 
do las dietas correspondientes. El tema pare- 
ce sencillo, parece que no tiene impmkncia, 
pero la tiene y muchísima, sobre todo cuando 
se piensa que, concretamente en las negocia- 
ciones 1978-1979, yo he contado -posible 
mente esté equivocadc+ por lo menos la 
constitución de dieciséis grupos de trabajo, 
mpos de trabajo que normalmente no aca- 
San en un dfa, sino que continúan a lo largo 
le semanas. Es decir, se exige a los sindica- 
tos prácticamente que tengan aquí, de forma 
permanente, cinco señores para concurrir a 
as distintas comisiones que se monten. Esto 
?s bueno, pero, a veces, la interpretaci6n 8s 
tbusiva por parte del Ministerio. Y el abuso 
msiste en que si en vez de dieci&is son cua- 
'enta y d o ,  de alguna manera se están car- 
pndo las pocas o muchos ingresos que pue- 
lan tener las organizaciones agrarias. Por 
:onsíguimte!, repitu, también es importante 
lue se hagan consignaciones presupuestarias 
)ara que se puedan percibir por parte de los 
[ue concurren las dietas de asistencia. 
Queremos finalizar esta intervenci6n di- 

iendo que creo que no hemos dicho nacía 
e nuestra propia cosecha. Todo lo que aquí 
emos dicho lo han didio ustedes en sus pro- 
ramas, en sus palabras en esta Cámara, en 
us documentos. Es decir, la aposici6n no 
porta en este caso concreto casi ningún te- 
ia que no hayan dicho sutedes hasta la fe- 
ha. Ustedes han negwiado & forma giobal, 
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ustedes lo han hecho antes de determinac 
fecha, en su momento; ustedes han negocii 
do con todas las organizaciones agrarias, u! 
tedes se han comprometido a institucional 
zar la presencia de las organizaciones agr: 
rias en determinados organismm, o sea, qu 
prácticamente estamos diciendo lo mism 
que ustedes, con la diferencia fundamen,t: 
de que ustedes no lo han cumplido, hasta ahc 
ra por lo menos, en el año 1980, en el añ 
presente. 

Por consiguiente, creemos que deben es 
tar abiertos a hacerlo ahora. Y digo más, 1 
que no queremos es que de la teoría se pas 
a la realidad con motivo de contiendas elec 
torales, y sí queremos que se haga en el añc 
1980, ahora que no hay ningún problema di 
tipo electoral. De lo contrario serían pala 
h a s  bonitas que pueden pasar a la historia 

Quisiera finalizar con unas palabras dc 
Schulze, que dice que allí donde la politic; 
de precios desconcierta a los agricultores nc 
hay programa que pueda tener éxito, por bier 
concebido y administrado que esté. De algu. 
na manera queremos hacer nuestras e inter- 
pretar estas palabra6 en el sentido de que 
quizá, cuanto más se aparten ustedes en la 
práctica de la teoría que están diciendo, más 
desconcertados van a andar nuestros agricul- 
tores. 

Desde el Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol se tiene la impresión de que el señor La- 
mo de Espinosa es un buen asesor técnico, 
en materia de agricultura, del Presidente 
Suárez, pero que está siendo muy mal Minis- 
tro de Agricultura. Nos importa poco que 
ahora se llame de Estado o no se llame de 
Estado. Estamos necesitados de buenos espe- 
cialistas, pero también estamos necesitados 
de buenos MinistroU de Agricultura que eje- 
cuten una política agraria que esté previa- 
mente definida. Ustedes han definido una po- 
Iftica, pero n~ la estan llevando a cabo. Nos- 
otros queremos un Ministro de Agricultura 
que sea capaz de llevar a la práctica lo que 

El señor SoLiE BARBERA: Por cortesía del 
liputado que va a intervenir, tengo conoci- 
k n t o  hace media hora de estas enmiendas. 

Es lamentable que no hayamos tenido antes 
conocimiento de ellas; que teniendo toda la 
tarde, como teníamos, la posibilidad de estu- 
diarias y posiblemente de llegar a condusio- 
nes, que no hayamos podido hacerlo y aho- 
ra tengamos que improvisar nuestros crite- 
rios sobre estas enmiendas. Hace media hora 
que el Grupo Parlamentario Comunista tiene 
conocimiento de estas enmiendas. 

Por estas razones nosotros mantenemos 
nuestra moción y solicitamos de SS. SS., so- 
bre todo de aquellas más implicadas en los 
sectores agrarios, que se lo piensen dos ve- 
ces, porque es un tema de suma importancia 
para un sector deprimido. Un sector depri- 
mido que, como todos ustedes saben, duran- 
te el año 1980 ha estado clamando porque 
no había habido negociaciones agrarias. No 
basta la política de parcheo, de solucionar 
con una buena campaña de regulación de ce- 
reales los problemas marginales. Hace falta 
que en este país, de una vez por todas, se 
arregle el sector, que se pongan las piedras 
necesarias para que empiece a marchar, a ha- 
cerse realidad el artículo 130 de la Constitu- 
ción, que exige medidas para que se equipa- 
ren los niveles de rentas entre el sector 
agrícola y los demás sectores. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Conforme a las 
normas de desarrollo del artículo 127 del Re- 
glamento procede, en primer lugar, la inter- 
vención de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios que hubieren presentado en- 
niendas. Unicamente es enmendante el Gru- 
H) Parlamentario Centrista. 

¿Tienen conocimiento los distintos Grupos 
'arlamentarios de las enmiendas presentadas 
o r  el Grupo Parlamentario Centrista? (Pau- 
Q.) 

ta ahora, a la hora de ¡a verdad, no ia-esta- 
mos viendo redizada. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Seflor l Presidente, Señorías, en la intervención en 
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que vamos a fijar la pasición de nuestro Griips 
Parlamentario respecto a las mociones pre- 
sentadas por Coalición Democrática y por el 
Gmpo Parlamentario Socialista del Congrs 
so, como es lógico, comentaremos, glosare- 
mos y daremos lectura, aunque hayan sido 
conocidas con más o menos tiempo, el con- 
tenido exacto de nuestras enmiendas, para 
completar ese conocimiento que ya tienen al- 
gunos i3rupos Parlamentarios, quizá todos o 
casi todos. 

La moci6n que ha presentado, como con- 
secuencia de la interpelación del Diputado 
sefior Fraga, el Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática, tiene dos puntos básicos, 
como bien ha expuesto en su defensa el Dipii- 
tado antes citado, que son el planteamiento 
de una obligatoriedad de un sistema de ne- 
gociaciones globales -dice así la moción 
exactamente-, tanto de precios como de las 
demás medidas complementarias, arbitrando 
el Gobierno el sístema correspondiente obli- 
gatorio -asf lo dice- de esas negociaciones 
globaies que se han desarrollado con las o& 
ganizaciones profesionales más representati- 
vas, negociaciones que tendrán lugar anual- 
mente y antes del 1 de marzo. 

Nosotros, respecto de este punto, quede cla- 
ro que no excluimos en nuestra alternativa de 
moción o en nuestra enmienda la palabra me- 
gociaciones», y luego explicaremos el porqué. 
Lo que no nos conwnce de la redacción exac- 
ta -y por eso hemos enmendado a las dos 
mocíones- es el carácter obligatorio de que 
sea global. Por eso, en uno de 10s puntos de 
nuestra enmienda queda abierta la posibili- 
dad a que pueda ser global, simultáneamen- 
te o por grupos afines de productos, o indívk 
dualizada; que, según el lugar, el conjunto 
donde se desarrollen las negociaciones, los 
agricultores, en definitiva, las organizaciones 
que los representan, puedan determinar lo que 
sea más oportuno o no. 

Respecta al segundo punto, que es esa con- 
versión o esa transformación de la Comisión 
de Agricultura en una Comisión Especial don- 
de se desarrolle un siskma de información y 
encuesta con una serie de instituciones, fun- 
cionarios, personalidades de la Universidad, 
etcétera, entendemos que queda mejor reco- 
gida la idea, más encajada en lo que es el 
marco constitucional y las relacimes entre 

el Gobierno y las Cámaras, con la redacción 
del punto cuarto de nuestra enmienda, donde 
textualmente decimos que «la Comisión de 
Agricultura del Congreso de los Diputados 
celebrará periódicamente sesiones informati- 
vas, a las que serán convocadas las oa-gani- 
zaciones agrarias más repesentativas, con el 
fin de que en ellas se pueda contrastar y se- 
guir la política desarrollada por el Gobierno, 
en tanto en cuanto no esté formalmente cons- 
tituido el Consejo previsto en el articula 131 
de la Constitución. El Ministerio de Agricul- 
tura informará periócficamente a la Comisión 
de Agricultura del Congreso sobre el resulta- 
do de las decisiones adoptadas en la ordena- 
ción de la oferta y su impacto en las rentas 
agrarias, así como sobre el costo de ordena- 
ción de las campañas». 

Entendemos que quedan más respetuosa- 
mente delimitadas las funciones de las Comi- 
siones del Parlamento y del Gobierno: la res- 
ponsabilidad de marcar, de desarrollar, diría- 
mos, la poiítica agraria al Gobierno y al De- 
partamento específico que le corresponde, y 
la posibilidad de que la Comisión de Agricul- 
tura profundice los problemas, conozca las 
opiniones de las representaciones de los agri- 
cultores y establezca una serie de criterios, 
llegue a una serie de conclusiones, pero mar- 
cando las diferencias lógicas entre lo que es 
la labor informativa, la labor de acuerdo que 
pueden tomar las Comisiones y la labor de 
Gobierno, que le corresponde específicamente 
al Departamento de Agricultura. 

Respecto a la moción del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, hay, en definitiva, en ella cua- 
tro ideas fundamentales. Se pueden resumir 
en cuatro puntos, que son: la idea de la ne- 
gociación, la idea de que la negociación sea 
global, la idea de la presencia de los agricul- 
tores en una serie de organismos (plantea 
exactamente no sólo el FORPPA, sino algunos 
otros más) y, por último, las compensaciones 
económicas a las presencias de los agriculto- 
res en esta serie de organismos. 

Nosotros, desde luego -y es el momento 
de Ieer el punto primero de nuestra enmien- 
da-, vamos a proponer a la Cámara la apro- 
bación -si lo estima a bien algún Grupo Par- 
lamentario de  los dos proponentes- de un 
texto en el que se recoja la idea del sistema de 
negociaciones, de arbitrar, por parte del Go- 
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bierno, un sistema de negociaciones. Deci- 
mos textualmente: «Para la regulación de las 
diferentes campaflas de los productos agra- 
rios sujetos a este régimen, el Gobierna a- 
bitrará un sistema de consultas y de negocia- 
ciones, tanto de precios como de las demás 
medidas complementanass. 

«A tal efecto (el punto dos está Intimamen- 
te ligado al primero), y con el fin de institu- 
cionalizar la presencia de los sectores afec- 
tados en el marco donde deben llevarse a ca- 
bo los debates, el Gobierno, antes del 15 de 
noviembre (en el plazo de un mes), regula- 
rá por Real Decreto la participión y repre- 
sentación de las organizaciones de agriculto- 
res y ganaderos, trabajadores, así como de 
consumidores, en el Consejo General del 
FORPPA, que tendrá como específica finali- 
dad la antes mencionada.)) 

Nosotros somos, y aquí se demuestra, par- 
tidarios, favorables, en definitiva, a un siste- 
ma de negociaciones en el seno del FORPPA, 
en el seno del Consejo General del FORPPA, 
no asf -y por eso el sentido de las interven- 
ciones cuando las interpelacimes se plantea- 
ron en la respuesta que tuvo el Gobierno por 
parte del Ministro de Agricultura, y nuestro 
Grupo Parlamentario está totalmente identb 
ficado con aquellas palabras del Ministro de 
Agricultura- a la forma en que se habían 
desarrollado las negociaciones en los años 
1978 y 1979. Y, por tanto, planteando las ne- 
gociaciones y consultas -o las consultas y 
negociaciones- en el seno del Consejo Gene- 
ral del FORPPA, articulándose, mediante un 
decreto, esa presidencia, esa representación. 

Entendemos nosotros que este plantea- 
miento es positivo, porque, en definitiva, con 
esta cuestión de consulta o negociación, Ile- 
vado, planteado, enriquecido, en definitiva, 
desarrollado en el seno del Consejo General 
del FORPPA, pierde importancia ese debate 
Puramente semántico y queda definitido cual 
es el contenido y cuál es el alcance, que nos- 
otros entendemos que es netamente positivo, 
Y donde, por supuesto, junto con la política 
de precios se verán todas las medidas com- 
plementarias a que haya lugar y que tienen 
que estar lógicamente acompañando a una 
lftica de precios y formar conjuntamente una 
política agraria moderna y eñcaz, como -y 
es el n"m%to de decirlo, aunque sea de pa- 

sa&-, está desarrollando el Departamento 
de Agricultura actualmente. 

El número 3 de nuestra enmiendma dice tex- 
tualmente: «El Consejo General del FORPPA 
propondrá al Gobierno la fijación de los 
cios agrarios regulados de modo global y si- 
multaneo para todos los productos, p- 
ra bloques de productos afines, o de forma 
individualizada por campafla, según que la 
coyuntura, que incide directamente sobre los 
costos de la agricultura y la ganadería, 10 
hagan más aconsejable en una u otra forma 
para la ordenación de 'la oferta y la adecua- 
da protección de la renta de los agricultores. 
En el supuesto primero -o sea, en el caso 
de una propuesta de tipo global-, la pro- 
puesta global será elevada al Gobierno antes 
del primero de marzo, acompañada de una 
memoria económica y financiera del costo de 
las propuestas formuladas. Igualmente pro- 
pondrá la adopción del resto de las medidas 
complementarias negociadas de similar for- 
ma». 

Es el momento de decir que este texto me- 
jora, por ejemplo -y por eso tenemos la  es^ 

peranza de que sea visto positivamente por 
el Grupo Parlamentario proponente de la mo- 
ción, e1 Grupo Parlamentario de Coalicidn De- 
mocrática, de la primera moción que aquí se 
ha defendido-, el calendario fijado en la pro- 
puesta de moción de ese Grupo Parlamenta- 
rio, que establece que se iniciarán las nego- 
ciaciones antes del 1 de marzo. Nosotros 
establecemos en esta enmienda, en el caso de 
una propuesta global (ésta no es que se ini- 
cie su estudio antes del 1 de marzo, sino 
que se elevará al Gobierno antes del 1 de 
marzo) la forma, incluso, de redactarla, al ha- 
blar del modo global y simultaneo, citado eso 
en primer lugar, y después la alternativa de 
la fama individualizada, según la coyuntura 
lo haga aconsejable; y en esa decisión, indu- 
dablemente, las organizaciones de los agri- 
;cultores en el Consejo General del FORPPA 
van a tener la oportunidad de defender sus 
criterios, sus intereses y, en definitiva, de es- 
tablecer, con su posición, cuál debe ser la 
manera más eficaz, más acertada, según, re- 
petimos, esa coyuntura lo haga aconsejable; 
'entendernos que estamos aquí, en esa ordena- 
ci6n, Primero citándola de modo global, y he-  
g0 individualizada, estableciendo un acento, 
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una preferencia, en cuanto a qw sea conve 
niente el planteamiento global de la negocia 
‘ción, de tal manera que todos los argumen 
&os y todas las citas que ha podido hacer e 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
no están en contradicción en absoluto con es- 
te planteamiento. 

Nosotros somos partidarios de que sea de 
forma global y simultánea, en la medida en 
que la situación mn6mica y coyuntural efec- 
tivamente hagan que sea lo mejor para los 
intereses de los agricultores. Pero, ¿por qué 
nosotros vamos a cerrar la puerta a la posi- 
bilidad de que los propios agricultores, re- 
presentados por las organizaciones allí pre- 
sentes, en el FORPPA, consideren qué es más 
hteligente para sus propios internes, como 
lo consideraron en cierta medida, y se reco- 
ge en los debates en el ((Diario de Sesiones)) 
del 12 de junio, cuando sk vieron en esta Cá- 
mara las interpelaciones que han provocado 
estas mociones? ¿Por qué vamos a cerrar la 
puerta a la posibilidad de que los propios agri- 
cultores reflexionen sobre la eventualidad de 
que sea de otra manera? 

Decía entonces aquí el Ministro de AgrC 
cultura el 12 de junio, leyendo un documen- 
to que recogía las actas de una reunión cele- 
brada el 9 de febrero de 1980, que, con res- 
pecto a la negociación de precios correspon- 
diente al presente año, tras varias horas de 
deliberación, se pusieron de manifiesto los in- 
convenientes que en este año, en el 80, apa- 
redan para llevar a cabo una negociación glo- 
bal de precios. Y se añadía en el documento: 
«Efectivamente, la experiencia de la campa- 
ña anterior, del 79, demuestra que las incer- 
tichuilbres existentes sobre el precio del pe- 
trólieoi no permiten fijar precios en un mo- 
mento del año, cuando el precio debe entrar 
en vigor meses después. Dicha incertidumbre 
genera, pues, tensiones, etc.». Y es evidente, 
sefiorfas, que querer tener una visión de lo 
que va a pasar en el año, que pueda acertar 
con lo que son los costos de los distintos pro- 
ductos, cuando hay campañas cuya regula- 
ción debe ser forzosamente posterior, como 
puede ser la del vino en agosto, o la del acei- 
te en meses posteriures también es umpico, 
es il6gico el querer plantear forzosa, obliga- 
toriamente, que tenga que ser de una mane- 

ra global, en una fecha que forzosamente tie- 
ne que ser también lo más pronto posible. 
Nosotros entendemos que es más intelh 

gente, más respetuoso con los intereses de los 
agricultores y, sobre todo, con sus opiniones, 
pues nosotros no queremos aquí estar deci- 
diendo en nombre de ellos totalmente; lo que 
queremos es dejar la puerta abierta a la de- 
cisión en cada caso, en cada año, según la 
coyuntura, porque el argumento de que tam- 
bién en el 1978-79 había una inflación o una 
inestabilidad en los pztcios es cierto, inclu- 
sive habfa una inflación más alta, pero una 
inflación en baja, señor Colino, que no crecía, 
que estabarnos dominando y que está domi- 
nada, en definitiva, pero que en la expecta- 
tiva de finales del 79 y principios del 80, 
en que se produce la segunda gran escalada 
de los precios del petróleo$ no podriamos te- 
ner o no se podría tener la seguridad de que 
esa inflación podía estar en esa misma línea 
de dominación o de descenso y que podía ha- 
ber en alguno de los ((in-putsn de la produc- 
ción agraria determinados lanzamientos de los 
precios de esos «un-pub», o sea, de los costos 
de la producción, me hicieran aconsejable, en 
definitiva, decidir los precios de los produc- 
tos agrarios en momentos, en meses poste- 
riores. 

Esa es la filosofía que inspiraba la deci- 
sión de comienzos del año 80 y el que, en 
definitiva, como precedente, como experien- 
cia, quede aquí recogida la posibilidad de que 
según el caso, según el momento, pueda de- 
ridirse. Pero no estamos aquí tomando par- 
tido; nosotros seguimos pensando que es bue- 
LO, por supuesto, el planteamiento global en 
la medida en que sea posible, en la medida 
:n que la coyuntura lo haga aconsejable a los 
xopios agricultures, no a intereses distintos 
ie los agricultores. No estamos aquí, por su- 
mesto, nosotros, el Grupo de UCD, íntima- 
nente vinculado con los intereses de los agri- 
zutores, representante, entendemos, más le- 
otimo que ningún otro Grupo, con todos los 
.espetos para los demás Grupos, de los in- 
ereses del sector agrario, por los votos que 
11 sector agrario da al Grupo de UCD; no es- 
amos, por supuesto, quede esto bien claro, 
iablando en nombre de intereses contrarios, 
sino defendiendo los intereses de los agri- 
xltores, que pueden, efectivamente, en su 
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momento decir cuál es la posición, cUal es 
la solución que considerarán más oportuna 
para cada una de las campafías en que se 
plantee. 
La presencia que el Grupo Socialista plan- 

tea y propone de las organizaciones sindica- 
les agrarias, el FOiRPPA, IRYDA y otros or- 
ganismos de la Administración, queda, en- 
tendemos, recogida, y en los justos térmi- 
nos en que debe estarlo, en una moción que 
es consecuencia de una interpelación sobre 
negociación de precios agrarios, recogida, re- 
petimos, en el punto segundo de nuestra en- 
mienda a estas dos mociones, porque nos di- 
cen -y permítanme leer la página 83 del Re- 
glamento de esta Cámara, del Congreso de 
los Diputados- las normas de desarrollo del 
artículo 127 del Reglamento, en definitiva, lo 
que son las mociones consecuencia de inter- 
pelación: «... se podrá presentar ante la Me- 
sa, a través de un Grupo Parlamentario, una 
moci6n congruente con el objetivo de su in- 
terpelación)), y, con todo respeto al Grupo 
proponente y al desarrollo en sí mismo de la 
tramitación de la moción, nosotros entende- 
mos que ese punto tercero de la moción, que 
añade además del F W P A  al IRYDA y a 
otros organismos de la Administración agra- 
ria, sale del marco de la interpelación y no 
es totalmente congruente, en nuestro crite- 
rio, con lo que es el planteamiento estricto 
y exacto de los términos de la moción. 

La propuesta que nosotros hacemos como 
enmienda sí creemos que recoge, de una ma- 
nera además que marca fechas, que com- 
promete, que antes del 15 de noviembre de- 
be estar recogida la presencia de las orga- 
nizaciones de agricultores en el Consejo Ge- 
neral del FOiRPPA; de una forma exacta, con- 
corde con los términos de la interpelación y, 
sobre todo, marcando un calendario realmen- 
te exigente. 

Por Último, el punto cuarto de la moción 
del Grupo Socialista nosotros entendemos 
que es absolutamente innecesario, en la me- 
dida en que va a estar presente en el Conse- 
jo General del FOR'PPA la representación de 
las organizaciones de agricultores y que en 
todas las normas que regulan el funciona- 
miento de la Administración está recogido 
que la presencia en todos estos órganos de 
la Administración de cualquier componente 

de los mismos tendrá su compensación de 
dietas. 

Tendrá, en definitiva, las dietas correspon- 
dientes a las reuniones a las que tenga que 
asistir. Va de suyo. Si hay presencia de las 
organizaciones de agricultores en el Conse- 
jo General del FOWPA y se refine el Conse- 
jo General del FORPPA -y para eso va a es- 
tar, para reunirse- tendrá, lógicamente, las 
correspondientes dietas. Por tanto, hacer esa 
mención aquí, entendemos que es minimizar 
la importancia de la moción y, desde luego, 
absolutamente innecesaria. 
De ahí el contenido de nuestra enmienda, 

cuyos puntos -no en su orden e x a c t e  ya 
han sido leídos anteriormente, pero al decir 
cuál era el punto cuatro, tres, dos o uno, cree- 
mos que la Cámara está suficientemente in- 
formada del contenido de la misma, y por 
eso pedimos a los Grupos proponentes que 
la acepten a trámite, que acepten la posibi- 
lidad de que esta enmienda se incorpore o 
sustituya -puesto que realmente es und 
sustitución de las dos mociones- y que, 
en definitiva, al aceptarla, den su voto. A 
los demás Grupos, a los que no son propo- 
nentes de la moci6n, que la voten positiva- 
mente, porque responde de una manera - e n -  
tendemos- más clara, más eficaz, a los pro- 
pósitos que animaban las mociones de los dos 
Grupos proponentes de las mismas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, tras la intervencidn del Diputado 
de mi Grupo Parlamentario, señor De la To- 
rre, quiero nada más que hacer unas preci- 
siones a algunas cuestiones que aquí se han 
señalado, especialmente algunas de carácter 
personal, a las que ha aludido el seiior Co- 
lino. 

En primer lugar, y por seguir el orden en 
que se ha producido el debate, yo quiero de- 
cir que coincido en una gran medida con mu- 
chas de las afirmaciones que ha hecho aquf 
esta tarde el señor Fraga, al igual que coin- 
cidf ya con él en una afirmación importante 
-que es donde probablemente está la clave 
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de todo este debate- que hizo en el debate 
que tuvo lugar en esta Cámara el 12 de ju- 
nio. Y me refiero a sus palabras cuando di- 
jo: NNO he insistido en que se negocie todo 
a la vez, sino a tiempo, y que haya negocia- 
ción, porque le aseguro, señor Ministro, que 
hay países europeos en que se celebran con- 
sultas, pero son verdaderas negociaciones)). 

Yo ya tuve la oportunidad de coincidir en 
esta afirmación con el señor Fraga en’aque- 
lla sesión del día 12 de junio; ya tuve la opor- 
tunidad de decir que tales consultas, las que 
se habían venido llevando a cabo, habían 
constituido verdaderas negociaciones. Y, na- 
turalmente, coincido también con él en la 
afirmación que ha hecho esta tarde a q d  SO- 

bre el tema de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Pero no es ése hoy el tema objeto de 
debate y por ello no me voy a referir a él, 
como tampoco lo voy a hacer a algunas de 
las afirmaciones del señor Colino, pero sí a 
todas aquellas en las cuales ha mencionado 
textos del FORPPA o textos míos persona- 
les. 

Cita un texto del FOiRFPA en que dice que 
el sistema puede, en ocasiones, estar jugan- 
do en contra del sector agrario y que por eso 
debe haber mecanismos compensatorios. Re- 
tengo nada más que el tema de los mecanis- 
mos compensatorios - q u e  creo que si que 
lo ha dicho, señor Colino- para plantear des- 
pués cómo se hace la compensación. 

Pues bien, quiero decir que, claro, es ver- 
dad, que en eso no podemos discrepar Su Se- 
ñoría y yo, ni nadie que analice el tema del 
sector agrario. Por esa misma razón es por 
lo que hay compensaciones; por esa razón es 
por lo que hay transferencias en los Presu- 
puestos Generales del Estado, e importantes 
para el sector agrario; por esa razón es por 
lo que hay importantes transferencias a la 
Seguridad Social agraria, y por esa misma 
razón, en definitiva, es por la que existe un 
FORPPA -no existe un «FORPPI», y per- 
dbn por lo de la «i»-, y no existe un FORPPA 
para el sector industrial porque no esta ne- 
cesitado de esos mecanismos de compensa- 
ción. Y aquí, sin embargo, sí está necesita- 
do, y ésa es la raz6n de que aparezca ese 
organismo en todas partes y, por consiguien- 
te, ese texto que Su Señoría cita no s610 no 
lo puede citar como arma arrojadiza, sino 

que es un texto que creo que podemos sus- 
cribir absolutamente todos. 

Dice que algunas palabras que yo pronun- 
cié, y concretamente las de la FIMA, se las 
ha llevado el viento. Cuando después afirma 
que no entendemos, dice, esta posición, creo 
que había que leerle, Señoría, una frase de 
Chesterton que decía que la verdadera con- 
fusión de este mundo en que hemos nacido 
no le viene de que sea un mundo irracional, 
ni aun de que sea un mundo racional; la más 
evidente fuente de errores está en que las co- 
sas son casi razonables sin llegar a serlo com- 
pletamente. Y esto está en otro texto escrito 
por mí, a excepción de la cita, naturalmen- 
te, que Su Señoría debe consultar también, 
ya que veo que es un experto en consultas 
de las cuestiones que yo he ido escribiendo 
a lo largo de mi vida y que me ofrezco a en- 
viarle todas para que no tenga que perderse 
en las bibliotecas. 

Pero sí le quiero decir una cosa: lo que se 
ha llevado el viento no son las palabras, lo 
que se ha llevado el viento es una estructu- 
ra de costos; lo que se ha llevado el viento 
es, estrictamente, el hecho de que se podía 
predecir, y se hizo así en el 78, y se acer- 
tó, y se hizo en el 79, y se acertó, aunque 
menos. Y no se podía hacer en el 80 después 
de la OPEP-11, y la OPEP-11 ya sabe Su Se- 
ñoría en qué fecha se produce, y de ahí la 
decisión del Gobierno: no se podía producir 
en aquel momento una negociación global, 
porque ello hubiera perjudicado a los agri- 
cultores. Y esto lo reconocieron las propias 
organizaciones agrarias en documento que yo 
tuve el honor de leer en esta Cámara el día 12 
de junio del presente año. 

Pero lo que ya me sorprende cxtraordina- 
riamente es que Su Señoría pase de discu- 
tir, o no discutir, si debe ser global o no -Su 
Señoría se inclina porque sea global- para 
tratar de imponerlo. Yo le quiero decir que 
no retiro absolutamente nada de lo que ten- 
go escrito y dicho. Las negociaciones globa- 
les son positivas. El que se estudie de modo 
global es positivo y es bueno. Lo dije aquí, 
además, el 12 de junio, aunque se han ter- 
giversado aquí mis palabras, pero me remito 
al (Diario de Sesiones)). 

Ahora bien, lo que sí afirma categórica- 
mente -y tendrá que convenir conmigo Su 



- 7663 - 
CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 198O.-NÚM. 120 

Señoría- es que esos debates globales, esas 
aprobaciones de precios globales, pueden lle- 
varse a cabo cuando hay un horizonte de 
tiempo relativamente estable. Y no se pueden 
llevar a cabo de otro modo, porque si no es- 
taríamos desfasando en cerca de ocho meses 
el precio del cereal fijado en el mes de octu- 
bre y que se va a recolectar en el mes de ju- 
lio. Y esto seria grave para los agricultores. 
Y eso lo han reconocido los propios agricul- 
tores. Pero Su Señoría desea que esto se ha- 
ga, aunque sea en perjuicio de los propios 
agricultores. Y llega incluso a afirmar en su 
moción que esto debe hacerse de modo obli- 
gatorio. 

mies bien, quede claro que la propuesta 
que acaba de presentar mi Grupo Parlamen- 
tario es mucho más -me parece a mí- res- 
ponsable y mucho más aceptable por los prcb 
pios agricultores, que es que sea en el seno 
del Consejo General del FORPPA donde se 
decida si debe haber negociación global o de- 
be haber negociación individual, o la debe ha- 
ber por paquetes de productos, porque nada 
impediría, en una situación difícil en materia 
de precios de gasóleo o de precios de fertili- 
zantes, que se pudieran aprobar por un lado 
los cereales, por otros los cultivos leñosos y 
por otro la ganaderfa. Y eso lo sabe Su Se- 
ñoría tan bien como lo sé yo. 

Me recuerda Su Señoría el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de abril de 1979, 
en el que dice que, con el fin de lograr la 
mayor coherencia, se hace una propuesta 
global. Evidentemente que se hace. Porque 
las previsiones de aquel momento permitfan 
formular una previsión global y un acuerdo 
global. Pero las previsiones del año pasado, 
con las importantes subidas que se produje- 
ron en los precios del petróleo y que hubo 
que trasladar a los precios del gasóleo agrí- 
cola y de los fertilizantes, no permitían de 
ningún modo establecer una tabla de precios 
que fueran coherentes entre sí. Y me parece 
que un Gobierno tiene que ser, en primer lu- 
gar, coherente con sus palabras, pero, en se- 
gundo lugar, también coherente con los he- 
chos. Y cuando los hechos juegan en contra 
de los agricultores, y en este caso concreto 
así era, el Gobierno tenía, tuvo -y lo hiz- 
la obligación de alterar el mecanismo por el 
cual se fijaban los precios, 

Como final, dos cuestiones nada más, que 
son decirle y recordarle, en primer lugar, ya 
que tanto se ha discutido sobre las expresio- 
nes «consulta» y «negociación», que consul- 
te el señor Colino -no que negocie, en este 
:as-, que consulte, repito, el señor Colino 
- q u e  es una de las acepciones del verbo 
«consultar>+ el Diccionario de la Real Aca- 
demia de la Lengua Española, y que compa- 
re las acepciones que allí figuran de wonsul- 
tar» y de «negociar». Y podrá comprobar -y 
está a su disposición si lo desea- que tan 
pronto como se comparan las acepciones de 
megociar)) y de «consultan>, y se ponen en 
relación con la Mesa del Consejo General del 
FORPPA, tales acepciones se confunden y pa- 
san a ser prácticamente la misma. 
. Por consiguiente, la propuesta que se for- 

mula por parte de mi Grupo Parlamentario 
permite resolver un problema que Su Seño- 
ría ha querido plantear como un grave pro- 
blema político, cuando no existía más que una 
cuestión absolutamente semántica, y así se 
expuso aquí el 12 de junio de este año; que 
consulte Su Señoría el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española, que le pue- 
de resolver ese problema. 

Por último, simplemente dos precisiones. 
La primera, decirle al  señor Colino que yo 
no sabía que él podía imponerme por sí solo 
un plazo. Ha dioho que si se aprueba la mo- 
ción tengo cien días para cumplirla. Eso no 
está en la moción y yo, desde luego, desco- 
nocía que en el Reglamento de la Cámara es- 
tuviera una previsi6n por la cual el señor Co- 
lino pudiera imponerle a un miembro del Go- 
bierno que una decisión de esta Cámara se 
cumpla en cien días en treinta o en ciento 
ocho; pero, en fin, tomo buena nota de su 
afirmación. 

Y en último, decirle lo siguiente: yo no voy 
a entrar, como es natural, en su análisis, por- 
que eso lo dirá el tiempo, de si soy o no buen 
Ministro de Agricultura, pero lo que sí le 
quiero decir es una cosa: he recibido tantos 
elogios en ocasiones de la oposición que al- 
gunas personas, incluso de mi Grupo, empe- 
zaban ya a estar inquietas. Yo le agradezco 
mucho su dirmación de esta tarde. (ün se- 
ñor DIPUTADO: ¡No me diga ... ! Rumores y 
protestas.) 
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El señor PRESEDENTE: ¿Grupos Parlamen 
tarios distintos de los que ya han interveni 
do y que deseen tomar parte en el debate' 
(Pausa.) El Grupo Parlamentario Comunista 
¿Alguno más? (Pausa) 

Por el Grupo Parlamentario Comunista tia 
ne la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden. 
te, señoras y señores Diputados; para inter- 
venir y fijar la posición del Grupo Parlamen- 
tario Comunista acerca de las mociones pre- 
sentadas por Coalición Democrática y por la 
Minoría Socialista en el Parlamento en rela- 
ción con los problemas de la negociacibn de 
los productos agrarios. 

Una primera sorpresa, y es que parece que 
hemos recuperado un Ministro. Yo había di- 
cho que no teníamos Ministro de Agricultu- 
ra, y hoy hemos recuperado un Ministro de 
Agricultura distendido, irónico, dialéctico, pe- 
ro, sabre todo, relajado; sin exasperaciones, 
ha contestado; sin exasperaciones, ha defen- 
dido sus puntos de vista, y eso es tener un 
Ministro. 

Quiero empezar, aparte de que después 
les diré algunas cosas, felicitándome de esta 
situación, porque, la verdad, es que hemos 
pasado largos meses sin tener Ministro de 
Agricultura. Yo fui de los primeros que dije 
en esta Cámara que no solamente teníamos 
Ministro de Agricultura, sino que teníamos 
un buen Ministro de Agricultura. Y como lo 
he dicho públicamente, he podido decir des- 
pués que no teníamos Ministro de Agricul- 
tura, ni bueno ni malo; pero la verdad es que 
ahora tenemos de nuevo Ministm de Agricul- 
tura, un Ministro de Agricultura con el cual 
no coincidiremos, con el cual estaremos en 
desacuerdo, que combatiremos su política, si 
no nos gusta; que aceptaremos aquellas if- 
neas, como las hemos aceptado varias veces, 
cuando hemos creído que favorecían a unos 
criterios dentro de la democracia, que defen- 
dían unos criterios de ayuda, de proteCciáiE, 
de reconocimiento de los intereses del cam- 
po, y con el cual estaremos en desacuerdo 
cuando, como hoy, entendamos que no de- 
fiende una política agraria, que es la que co- 
rresponde a nuestro campo y la que corres- 
ponde en este momento crucial de n-uestra 
vida política, de nuestra vida social. 

He querido decir esto porque yo también 
vengo reíajado. No vengo ya a pedir dimi- 
siones, ni vengo a sentar ningún tipo de com- 
bate, sino a afirmar que estamos plenamen- 
te de acuerdo cun las mociones que se han 
presentado, y de una manera más concreta 
y especial, por más extensa, por más aplica- 
ble, a nuestro entender, a los momentos ac- 
tuales, con la de nuestros amigos del Partido 
Socialista. 

Efectivamente, es un problema que parece 
mentira que nos lo estemos planteando en es- 
te momento. Y lamento no poder coincidir 
con el señor Fraga en su felicitación por la 
prisa con que hemos discutido este proble- 
ma, porque, si no recuerdo mal, hace siete 
meses, cerca de ocho, que hay .una cuestión 
formulada rtl señor Ministro de Agricultura 
preguntándole el por qué en las negociacio- 
nes que se habían empezado a desarrollar a 
primeros de este año estaban en un princi- 
pio incorporados a ellas los miembros de la 
COAG y los miembros de la Unión de Pa- 
geses -el señor Ministro ya explicó que eran 
submarinos de los comunistas; pero eso no 
tiene importancia; son campesinos- y, por 
tanto, nosotros preguntabamos en aquel en- 
tonces, ¿por qué ya no estaban?, y es una 
pregunta que viene contestada ahora, y que 
ya no necesita contestación; tiene, repito, 
contestada ahora a través de la respuesta a 
estas mociones. 

Resulta que hay un principio de reconoci- 
miento de la necesidad de negociar, un prin- 
cipio sólo, porque incluso -ya hablaremos 
de ello- es un documento que todavía ni, 
sabemos qué validez tiene, el de las enmien- 
las de Unión de Centro Democrático; ,pero 
hay una intención primera de negociar. Se- 
3und0, hay una intención de discutir o, por 
lo menos, de ofrecer alternativas a la forma 
ie cómo se negocia. Hay, incluso, una fija- 
:ión de con quién se debe negociar y unas 
'ormas determinadas, y más o menos concre- 
as, en la formulación del señor Ministro, de 
a utilidad y de los efectos que debe p d u -  
ir esta negociaci6n. 
Esto, insisto, es un buen principio y, aun- 
tw pudiera haberse contestado mi pregunta, 
uizA no valía la pena, ya contestaria, porque 
ia resultado que no valla la pena contestar- 
1, estamos en este momento en condiciones 
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de establecer los puntos prinoiipaies de esta 
negociación. 

Cuando hemos hablado de problemas de 
agricultura, aqul iiosotms hemos incidido 
siempre en la necesidad absoluta de que en 
la negociaci6n de los temas agrícolas no se 
aislara absolutamente a nadie; que en las ne- 
gociaciones de los productos agricolas, que 
en las negociaciones sobre problemas de 
agricultura, que incluso en las negmiacimes 
de las leyes hubiera una presencia real de los 
hombres del campo, sin que hubiera ningtin 
tipo de sectarismo, sin que hubiera ningún 
tipo de apartamiento de nadie; que hubie- 
ra una participación activa para los proble- 
mas de los campesinos en este Parlamento y 
en el Ministerio de Agricultura. 
Y esto no es una postura de ahora, es una 

postura de siempre; son criterios que algu- 
nas veces he tenido el honor de compartir 
con el seflor Ministro de Agricultura, que, 
efectivamente, reconocfa la necesidad de 
participación de algunos elementos. Algunas 
veces con un, yo diría, positivo maquiave- 
lismo, el seflor Ministro de Agricultura in- 
cluso inventaba formas de participaOión, que 
pasaban como si no se pudiera decir el nom- 
bre de las organizaciones que participaban 
por determinados dementos. Pero éste no 
era el problema importante, sino que era un 
principio de negociación en este Ministerio 
de Agricultura, recuperado hoy; lo encontra- 
mos ya en sus antecedentes y lo encontra- 
mos hoy. 

Hay un principio de acuerdo; efectivmen- 
te, hay que negociar, pero ¿cómo? ¿Qué ele- 
mentos tenemos en este momento para que 
esta negociación sea útil, para que esta ne- 
gociación sea positiva y, sobre todo, para que 
esta negociaoión satisfaga incluso a aquellos 
que desde 1977 y 1978 se ven apartados, no 
solamente de toda negociación, sino, incluso, 
de toda oportunidad de presentar sus opinie 
nes, de presentar sus problemas, de incidir 
y participar en la solución de l a  mismos, 
dentro del gran contexto de la agricultura 
espafiola? 

Este es hoy el primer gran problema c m  
el que nos enfrentamos, y la solución que se 
nos ofrece a través de Unión de Centro De- 
mocrático, da soluci6n que se nos ofmx a 
través del señor MMstro, es que esta nego- 

ciación se puede hacer, se debe hacer a tra- 
vés del FOWPA. 
Nosotros, igual que ha dicho antes, mejor 

que yo, el señor Coiino, decimos a esto que 
no; no porque el FORRPA no no8 rnereqca 
confianza, no porque el FURPPA nos mere- 
ciera una confianza ayer y no nos la merez- 
ca hoy -p al rwes, no porque este F O W A  
nos pueda parecer más potable- que el FORS- 
PA anterior vamos a de& sí o n-, sino que 
lo decimos por razones concretas, unas de 
instituciona€ización y otras por mecanismos 
de utilidad. 

El FORPPA no es el mecanismo, desde el 
punto de vista administrativo, adecuado pa- 
ra emprender una campafía de negociaaión; 
el FORRPA no es el instrumento, a través de 
su propia configuración administrativa, para 
atender una campaña dO discusión de precios 
con los elementos del camp,  el FORPPA no 
es más que un instrumento que puede cana- 
lizar determfnadas negociacionm que deben 
desembocar forzosamente en una negociación 
ante el propio señor Ministro de Agricultura; 
un hombre a quien, sabemos, no se le han 
caído los guantes de la mano cuando ha que- 
rido negociar, un hombre d que debemos 
convencer hoy de que debe recuperar su ca- 
pacidad negociadora y emprender una n s o -  
ciación directa e inmediata con todas las fuer- 
zas afectadas por los problemas del campo. 
Y este camino no pa6a por el FORFPA; el 
FORPPA es un instrumento atii que, como 
hemos dicho en distintas ocasiones, sirve 
realmente a los interaes de loa, campesinos, 
no como n m ú w  quisiéramos que sirviera, 
pero sirve también a los intereses, &.una 
forma lateral, de una forma nparabla, de una 
forma colateral, del Ministerio y, por tanto, 
no nos sirve. 

La &scusión debe efectuarse entre las or- 
ganizaciones campesinas y el MinisWi. Es- 
ta función, por lo mmos en este primer mo- 
mento de recuperación del Ministerio de 
Agricultura, debe tener el Wor Ministro de 
Agricultura la gallardía de emprenderla él, y 
coger a las organizaciones campesinas de to- 
do signo, coger a los hombm que repreisen- 
tan realmente el campo y discutir con ellos, 
sin temores, sin cmpkjos,  señor Ministro, 
porque los hombres del campu asan  &di- 
dos a defender unost(ntereses que no son s6- 
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lo los intereses del campo, sino los interese 
de toda la colectividad nacional. Eso de& 
haceree q través del Ministerio y debema 
M r  las puertas, no s6b del Ministerio, si- 
no be1 paopio Parlamento a los hombres de 
las organizaciones campesinas para que pue 
dan plantear en las &idas condkiones, con 
todo r@w, loa problema que afectan al cam- 
po, traerlos aquí y llevarlos al Ministerio. 
Nosotros, señor Ministro -y no lo hace- 

mos en UI) plan de decir no, ni en esta oca- 
sión ni en ninguna, a las sugerencias ni a las 
aportaciolies que puedan hacer los demás 
G m p  Parlamentarios- decimos que sus ra- 
zonamientos acerca de la glo&alidad de la 
discusidn de precios son argumentos muy bri- 
llantes, pero no son argumentos convincen- 
tes ni reales. Bastaría, quid, como contesta- 
ción a esos argumentws, decir que el primer 
año que hubo una discitsión global de pre- 
cios en el año 1978, los precios del campo 
estuvieron ajustados a las prévisioaes cyie los 
Ministerios económicos en aquel momento 
hacían sobre el mecimiento del mto de la 
vida. Este es un ejemplo wilido, señor Mi- 
nistro; es un ejemplo que demuestra que real- 
mente la discd6n giobal sobre los proble- 
mes del campo, sobre los problemas, en este 
caso, de  los precios, es .una cliscusión válida. 
Mientras el Ministerio IYJ propicie la p i b i -  
tidad: mientras no nos dé la oportunidad de 
ir a unaordenación de cultivos para los cam- 
pminos, no a~~ discutir parcelarmente 
la cuestión de los precios, porque a mis cam- 
pesinos, señor Ministro, no les pdemos con- 
v~~ycer en este maneato de que a tsavés de 
una negodaci6n con el FOWPA se obtuvo, 
para el vino un p.eCi0 reguiarizado de 120 
peeetas y han vendido a 95. Y no podemos 
compararlo con el sector del avellano, por- 
que el sector del avellano, que pretendía co- 
brar a un precio detenninado las avellanas, 
durante la campaña avellanera de 1979-80, ha 
vendido por encima de un 30 por ciento so- 
hre el precio que en principio estaba d c u -  
lalo, y eso, SeAor Ministro, que ha favorecido 
a mis campesincw de los avellanos, ha per- 
judicado a mis campBsinos de las viñas. 
Debe buscarse una fonna globalizada de 

discusión de precios, porque si no nos en- 
contraremos con factores como éste todos los 
años. Pero hay una solución. p o r  qué en vez 

de decir que se decidir& cuál sea la-forma 
de discutir cada año, no establecéis que el 
principio fundamental de discusi6n es la glo- 
balidad? Y si surgen elementos que pudieran 
involucrar en la glhlidad verdaderas ca- 
tástrofes, como anunciáis, en el mundo de los 
precios y en el mundo de la negociación, Gpor 
que no decidís como elemento secundario que 
en el caso de que se plantee este problema 
se podría acudir a discusiones sectoriales, o 
incluso a discusiones perfectamente parcela- 
das dentro de sectores determinados de la 
agricultura? Esto seri una solitción. Pero esta 
solución, ipor qué no la acepuis? ¿Por qué 
la decisión de si este año es correcta la glo- 
balidad o debe hacerse a través de sectores, 
no la introducís como primer elemento de 
discusión en esta reunión, con la que estamos 
soñando en este momento, entre el Ministro 
de Agricultura, con todos los organigra- 
mas del Ministerio a su  disposición, y los 
campesinos, para debatir los problemas del 
campo? por qué no partís de la globalidad 
y decidís entre todos con paridad qué debe 
ser y por qué hay una excepción en un año 
ietennhado en la discusión global? 

Me parece que en este momento tener du- 
3as sobre el rigor y la precisión con que ha 
Wendido el señor Colino aquí la necesaria 
xesencia de representantes de los campesi- 
10s dentro del FURPPA y dentro del iRYDA 
?s retroceder años luz en la materia de la dis- 
:usión. AquI no vale, señor Ministro - q u e  
seguramente nos daría un baño- hablar de 
egislación comparada. A mí no me impor- 
a la legislación comparada. A mí me impor- 
a mi país en este momento, señor Ministro, 
I lo dije en mi prim0ra intervención: ni el 
?CBRPPA, ni e1 IRYDA, ni ningiín organis- 
no del IMinistsno de Agricultura será nada 
id no están los hombres de la COAG, si no 
?stán los hombres de la Federación de Tra- 
tajadores de la Tierra, si no están los hom- 
Ires de la Unión de Payeses. Esto está tan 
:lar0 que a mi me parece increíble que que- 
'amos discutirlo en este momento. Sin los 
ampeshs  dentro de los organismos del Mi- 
iisterk), usteci señor Ministro, que estoy dis- 
mesto a ratificar que es un hombre con una 
mlítica agraria y capaz de llevarla adelan- 
e, está condenado a vivir otra vez ese tr&- 
:ico paréntesis que ha vivido su Ministerio, 
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un Ministerio sin voluntad, un Ministerio sin 
vocación, UIE Ministerio sin iniciativas. 

Esta proposición de Coalición Demwráti- 
ca y esta proposición de los socialistas le 
abren, señor Ministro, condiciones nuevas de 
trabajo, le valen para recuperar la esperan- 
za que habían puesto en usted los hombres 
del campo, y dan la posibilidad de que nue- 
vamente podamos hablar aquí con orgullo y 
con decisión de que queremos emprender 
realmente la defensa de los derechos de los 
campesinos. 

Es por esto, señor y señores, es por lo que 
nosotros hemos fijado nuestro punto de vis- 
ta, y lo fijamos con la seguridad de que si 
somos capaces de hacer la reflexión de que 
no >hay nada contra la política que pueda des- 
arrollar el Ministerio, ni hay nada contra la 
política que ha venido preconizando UCD, si 
somos capaces de comprender que ambas mo- 
ciones son positivas, habremos dado un gran 
paso adelante. Nada más, muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Agricultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE a R I C U L T U R A  
Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 

cin): Seflor Presidente, señoras y señores 
Diputados, yo quiero agradecer al señor Solé 
Barberá al menos el 50 por oiento de sus pa- 
labras, y na puedo hacerlo en el resto porque 
he tenida la impresión responsable y cmscien- 
te de que ese segundo 50 por ciento de sus 
palabras iba dirigido de un modo que yo no 
diré maquiavélico, como él ha dicho, pero sí 
en algún modo malévolo. 

Lo que se ha dicho en la moción que ha 
presentado mi Grupo Parlamentario es que si 
hay que buscar un d h d e  discutir, si hay que 
buscar un cómo y un qué, el dónde no puede 
ser más que el FORPPA; y el a n d e  no puede 
ser más que el FORPPA, señor Solé Barberá, 
no por un problema de gallardía, no por un 
problema de temores, sino por un problema de 
institiicionalización, por un problema de que 
las msas de&mos de hacerlas correctamen- 
te, y hacerlas correctamente significa institu- 
cicmalkir esa representaoión donde debe ins- 
titudonalizarse, no en una mesa itinerante, no 
en una mesa que un &o puede producirse y 
otro no, sino esi u mesa en t o m  a la cual 

h b e n  estar sentados 1- a@dtOre~ ,  10s tra- 
bajadores, los ColiSumldareS, qiie es la mesa 
del FORPPA. 

Esa es la razbn por la cuad yo dech-antes 
que en esa mesa del FORPPA las expresimm 
negociación y consulta se confunden y pasan 
a tener lm dos ia misma intención, y pasan 
a tener los agricultores en esa mesa tuia la 
capacidad de iniciativa para llevar a cabo los 
debates más amplios en materia de precios 
agrarios. 

¿Cómo se va a producir la negociación? Su 
Sefloría dice que por qué no aceptarno8 que 
sea siempre globalmente, con algún elemen- 
to corrector. Yo en este momento no digo ni 
que sea, globd ni que no lo sea. Lo qw estoy 
diciendo es que serán los agrfcultms, en el 
m o  del Consejo General del FORRA y el 
propio Consejo General del FORPPA, los quf? 
decidan cómo quieren hacer esa negociación, 
y, por tanto, lo que tendrán que decidir, a la 
vista de la coyuntura, nos guste o no, señor 
Solé EWberá, es si quiereni una negooiación 
global o si quieren una negociación individua- 
lizada. Y es ése, nada más, el problema que 
está aquí planteado, que es un problema de 
ins titucionaiización. 
Y yo creo, señor W é  Barberá, que si que- 

remos hacer las cosas bien -y puede tener 
S. S. la seguridad de que queremos hacerlas 
bien- es mejor que-organicemos esa mesa 
que no tengamos una mesa cuya decisión de 
sentarse y las personas que deban acudir a 
la misma no estén detemhdas de modo le- 
gal. Hagamos las cosas bien. AcuQernos a la 
legisl-ación comparada; pera en el único punto 
en que hay legislacih comparada es en la 
posibilidad de k consütución de esa mesa del 
FORPPA. En toda lo demás no la b y ,  como 
ya indiique aquí en la d 6 n  del 12 de junio. 
Constituyamos 888 mega A partir de ese mo- 
nato ,  la respuesta a este problema que nos 
viene entredeniendo desde el med de junio de 

O no la SOQ y de si son nego- 
:iaciones o son consultas, queda h l u h -  
nmte resuelta, y creo s i n ~ ~ ~ a m k  q w  que- 
ia resuelto de modo satisfactorio. 

Muchas gracias. 

El seflor PRESDENTE2 E4 &bab se cierra 
:on la intervenddn final de 1- Grupas pro- 
Knaentes. 
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A los representantes de los Grupos que h a  
yan de intervenir les recuerdo que deben, er 
su intervención, fijar su posición respecto de 
las anmfendás que han sido presentadas, de. 
termiriar si las aceptan o no y, en caso afir- 
mativo, en qué forma las aceptan, con obleta 
de q k  queden concretados los términos de 13 

mnOión que será sometida a votación. 
Por el Grupo Parlamentaria Codición De- 

mocrática, tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Brevemente. 
En primer lugar, quisiera hacer un levísimo 
comentario a la intervención de orden que ha 
hecho en su momento el sefiar Solé Barberá 
para decir que, efectivamente, creo que en es- 
co6 debates sobre mociones, que están some- 
tidas a un plazo de enmiendas muy próximo 
a la celebración de los mismos, sería muy 
bueno que a los Grupos se les entregara al co- 
menzar la sesión -a todos, incluso los no 
afectados directamente- una copia de las 
enmiendas, en lugar de que tengamos que 
pedirlas como se hace &m. 

Dicho esto, señor Presidente, quiero aña- 
dir simplemente que aunque estoy convenci- 
do de que la mejor moción sería la que re- 
sultara de la combinación de las dos presen- 
tadas, que eran complementarias entre sí, 
nuestro Grupo ha decidido aceptar las en- 
miendas presentadas por el Grupo Centrista. 
Lo hace porque así como las primeras, que 

fueron presentadas la semana pasada, en mo- 
do alguno eran satisfactorias y hemos deoicbi- 
do no aceptarlas, en las segundas hay un pro- 
póeito evidente de acercarse a los plantea- 
mientos & las otras mociones que habíamos 
presentado. Y ello aceptando el principio M- 
sic0 de negocidón y también el de interven- 
ción de las Comisiones de esta Cámara, que 
para nosotros eran absolutamente fundamen- 
tales. 

En segundo lugar, por una sensación de rea- 
lismo de que formándose u118 mayoría clara 
en torno a la moción, y teniendo el principio 
de aceptación de la Administración, es más 
probable que la moción se cumpla no s6io en 
sus propios términos, sino en su espfritu. 
Quiero decir esto y, aprovechanda el tiem- 

po y h ocasicb, manifestar de nuevo nuestra 
profunda satisfacción por haber coincidido en 
parte esencial de la moción con el Gnipo So- 

cialista de€ Congreso y, por supuesto, reser- 
vándole cualquier libertad de tcmiar, en cuan- 
to a su moción, el camino que crea más con- 
veniente. 

Sentado esto, es cierta que el propósito de 
la m d ó n  se diluye un paco conf estas d e n .  

de la receta gastrmómica italiana: <cDe lo bu+ 
no poco, ma questo poica, abbndante)). 

Se ha deformado un poca, puesta que se 
ha diluido en abundantes oonsideraoiones de 
tipo formal. No obstante ello, todos creemos 
que el mejor servicio que podem<rs prestar a 
la causa de los agricuitores es aceptar las 
enmiendas del Grupo Centrista, y como tal 
las asumimos en su WtaIidad, cm la esperan- 
za de que sean aprobadas pcrr la Cdmara. 

das, pero algo se ha can-. Es oasi lo 

El selior PRESDENTE. Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Coiino. 

El señor COLINO SALAMANCA Seflor 
Presidente, quiero anunciar de entraáa y ra- 
zonar a lo largo de esta intervmci611, que 
nowtros no gdemos aceptar en n h g h  ca- 
so las enmiendas que ha planteado el Grupo 
Parlamentario Centrista del Congreso, por va- 
rias razones. En primer lugar, porque, como 
he dicho 8n mi primera int~ervención, en nues- 
tra moci6n h&Sa cmtra puntos y, si acac 
so, aunque luega entraré en pormenores, es- 
tas enmiendas responderían a dos de los pun- 
tos planteados en la mocibn, pero no a los 
cuatro. Es decir, habría que posier los dos 
puntos no tocados en la m d 6 n  de UCD, uno 
de ellos respecto a la representación en algu- 
ILOS 0IgmismOs. 

A &e respecto, quisiera recordar de nue- 
vo, por si no se me ha entan&& antes, que 
muando ncwotros pedíamos que haya presencia 
d e  las organizaciones agrarias en determina- 
dos orgdsmos y poníamos el ejemplo del 
FOWPA y del IRYDA, no estábamos inven- 
tada abmlutamente nda. Estábamos m r -  
íándole d Grupo de UCD y al Gobierna sus 
mpim compromisos no cumplidos. Es decir, 
roncretamente en la negdación de 1978; es- 
:a es, hace dos aPlos, se decía en su aparta- 
io 4, de medidas generales, lo Saguiente: 
<Cornpomiso entre Gobierno y organizacicr 
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nes de participación de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias ea los órganw cal+ 
giados de la Admini9tración Agraria, y en 
analogia con los países de la Comunidad Eco- 
nómica Europem. Sabre esto no han hecho 
absolutafnente nada después de dos años. Es- 
ta mdida, como no se citmplió, hubo que vol- 
verla a recoger de nuevo en las medidas com- 
plementarias de 1979, y se vuelve a decir lo 
mismo. En el punb 7 de estas medidas com- 
plementarias se dice: «Incorporación de las 
representaoiones agrarias a los órganos de re 
preseritación previstos en la legislación)). Es 
decir, de nuevo se vuelve a insistir en 1979 y, 
repito, tampoco lo han cumplido. Esta es la 
necesidad que tiene el Grupo Parlamentario 
Socialista de tratar, de que a t ra6s  de un 
acuerdo de esta Cámara, ustedes cumplan lo 
que prometen, lo que dicen. No queremos que 
hagan nuestro programa, queremos que ha- 
gan el suyo, pero que lo hagan, que den cum- 
plimiento a lo que están diciendo. Este es el 
motivo de insertar esto en la moción nuestra. 
Más todavía. Nosotros poníamos el ejemplo 
del IRYDA, y quiero recordar lo que es el 
IRYDA y c6mo funciona, por si no seconoce 
en esta Cámara. Concretamente en el artfcu- 
lo 3." de la Ley de su creación, se define lo 
que es el Consejo, Ias funciones que tiene es- 
te Consejo, la labor pevista en su actual tex- 
to, supongo que derogado por la no práctica 
o el no uso. En su apartado d), entre los vo- 
cales figuran el Prasidehte de 1s Hermandad 
Nacional de Labradores y Cimaderos, los Pre- 
sidentes y Vicepresidentes de la Unión de Tra- 
bajadores y Técnicos, y de la Unlón de Em- 
presarios, etc., y un representante de la Sec- 
ción Femenina del Movimiento. Es decir, nos- 
otros lo que estamos pidiendo es tan sencillo 
como que en e e  apartado d) del Consejo del 
IRYDA se incorporen. hs organizaches 
agrarias, que no 65 nada del otro mundo, y 
lo que deoimos del Consejo del IRYDA podría 
decirse del Consejo del IRA, sobre todo si 
ustedes conooen la legislación de estos orga- 
nismos. Estos organismcrs tienen importantes 
facultades, como son, par ejemplo, con0ce.r e 
informar los planes generales y los presupues- 
tos anuales del Instituto. Es una tarea tan 
importante, que nos parece imprescindible que 
las organizaciones se incorporen a este or- 
ganismo. Creemos que no está fuera de lu- 

gar, que es coherente can lo que era el esque- 
ma de mi intervmi6n el día que expuse la 
thterpelación, porque allí la que decíamos en 
síntesis era qua el Ministerio no quiere negw 
ciar, no quiere saber nada de las organiza- 
oiunes agrarias que trabajan en este país,.llá- 
mense como se llamen. No quiere saber abso- 
Iutamente nada, y por eso es por lo que pe- 
dimos que se incoxpren a estos Consejos, 
que son trascendeaitaiesl para la política agra- 
ria. 

He leído lo del IRYDA. Podrfa leer lo del 
FORPPA. Vamas al FORPPA. Ustedes nos 
presentan una moción &imdca que se van .a 
incorporar al Conseja del FORPPA. Pero, GUS- 
tedes saben la que es Consejo del FORPPA? 
Se loi voy a leer, porque si no da la s ~ ~ a c i ~ ñ  
de que se va a negociar. Se va a imponer una 
politica agraria. Voy a leer la compidón del 
Consejo General del FOFWPA. Un Presidente, 
tren representantes del Ministerio de Agricul- 
tura, tres representantes del Ministerio cb Co- 
mercio, uno del Miniderio de Haciendct, uno 
del Ministerio de Industria, el Administrador 
General, un representante de la Comisaria del 
Plan de Desarrolla o del brganismo que .haga 
sus veces en estos momentos si está en vigor, 
el de la CAT, el del S.ENFA, el cid Crédito 
3ficial Agrícola, el Semetam ' Gerperal del 
FORPPA, un representante de las Asociiacio- 
les de Amag de Casa y un representanie-del 
Zwejo Superior de las Cámaxas Oficiales. 
De esos m k m b w  que salen diecisiete, si no 
recuerda mal, quince son representantqs de 
ial Administración, y ustedes, lo m8s que di: 
xn en su moción, es que se meterfin las mge- 
iizaciones agrarias. ¿Cuántas? &kco frente 
L diecisiete? ¿Pero es que aig,uien puede creer- 
re que esa es negmiacidn? Perd6n, eso es una 
mposidh de la Administración a las org+ 
iizacianes agrarias de la púlítica agraria, que 
tstá justaunente en todo lo contrario de cuan- 
€o se afinna en un programa que va a haber 
iegociaci6n. 

Más todavía. No solamente existe el Conse 
o General del FORPPA. Existe el Comité Eje- 
:uWo y F3W&o, que tiene impQirtanites 
itribuciones, y ustedas, por supuesto, na lo 
nen- en su enmienda. Ustedes sobre el 
hdté Ejecutíva y F i c i e r o ,  que es el que 
listribuye los fondos, no hacen mención nin- 
pna. NO meten a l a  representaciones agra- 
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das, cuando a t e s  si estaban mw. Es mus 
poca &o. 

Esta por lo que hace referencia d tema dt 
la presencia de organizaciones en algunos si- 
tios. Habla un martu punto en ia moda 
nuestra que hablaba del tema üe lm gaetM 
O de las dietas. Dicen ustedes que esdi se so- 
lucioaa si se mRten en el FORPPA, WO y0 
ies he leído, y se lo puedo volver a mmtb’, 
que ustedes han creado, como cotrsecuencia 
de la wgdaci6n, por ia menos que yo re- 
cuerde, cbm Comités o Comisiones de Estu- 
dio, que no timen nada que ver con el 
FORPPA, y estan obligando, como es lógico 
y n d ,  a que las cumparecendas supon- 
g a  una cantidad de gastas muy importante 
para la8 Organlzackms agrarias, y b r t s  no 
llevan ninguna préstcición de dietas. Y digo 
más. saben perf’erctamente que al Pre- 
sidente de la Confederación Naclanail de Cá- 
maras ‘Agrarias SB le quieren reconocer 
1W.OOO pesetas menmaies, lo cual me pare- 
ce que es potendar esb en orden de alguna 
filasatfai que manejan ustedes de potenciar de- 
terminadas instituciones, y no a las organi- 
z8cdoIldB agrarias. .Este es el tema. ustedes 
no tienen ningún inberés en potenciar las or- 
m e s  8grafias. 

Esto por lo que ham a los dos puntas fina- 
fes de la mociOn del Gmpu Sacialista. 

Y en cuanto a los dos primeros puntos de 
la moción, está el tema de la negociación. Yo 
no necesito leer, seflor Ministro, el Dicciona- 
rio. Si acaso, es una recomendación que yo 
le ruego que tenga en cuenta UCD en su pró- 
ximo Congmo, porque la palabra negocia- 
ción la tienen ustedes puesta en su progra- 
ma, y no me meto para nada en la filoso- 
ffa de UCD y en sus programas. Lo que digo 
es que lo he lekio el otro día y no hablan de 
consulta, hablan de negociación, y usted sa- 
be perfectamente lo que quien? decir -0- 
ciacibn. 

Más todavia, porque hay más datos. Tengo 
qul, y la voy a leer a la Cámara en general 
para que tenga referencia sobre! lo que es es- 
to, el Acta que se f im6 como consecuencia 
de la negociación de 1979. Ustedes negocia- 
ron en 1979. En el Acta final de las munio- 
nes para fijaci6n de precios ae dke lo siguien- 
te, y acompañan las firmas: 
a& Madrid, a 19 de abril de 1979, tras 

las sesiones de trabajo mantenidas en el Mi- 

21,22,26 y 27 do marzo y 16, 17, 18 y 19 de 
abril, las repre6entaciones de los agriculta- 
res correaponcüentes a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, Confederación de 
A@cultores y Ganaderoe (CNAG), Centro 
Nacional de Jóvenee Agricultores (CNJA), 
Coordinadora de Agricultores y Ganaderos 
(WAG), Federación de Trabajadores de la 
Tierra @Ti‘) y Unión de Federaciones de Agri- 
cultores (UFADE), así como representaciones 
de los Ministerios de Hacienda, Industria, CO- 
mercio, Economía y Relaciones con las Co- 
munidades Europeas, bajo la Presidencia del 
Ministro de Agricultura, han acordado los 
precios de regulación que se incorporan a la 
tabla anexo a este Acta, asf como las medi- 
das complementarias que figuran en el docu- 
mento también anexo. 

Se hace constar que no se ha llegado a 
acuerdo sobre el precio de la leche. 

Madrid, 19 de abril de 1@79.» 
Se acompañan las firmas de los Ministros 

de Industria, de Relaciones con la CEE, de 
Comercio, Hacienda, Economfa y, además, 
Agricultura, un poco más separada para que 
se vea el protagonismo que tuvo en la nego- 
ciación; también de CNAG, FlT, COAG, 
UFADE y CNJA, es decir, las cinco organi- 
zaciones. 

Ustedes han practicado una negociación 
que no es la que ahora nos presentan aquf. 
Usted lleva, sefior Ministro de Agricultura, 
tres aflos en el Ministerio y han cambiado 
ses v e c ~  de forma de negociar. En 1978-79, 
Le forma global; en 1980 no negociaron, y en 
981 quieren negociar de otra manera distin- 
a. l%to es introducir la incoherencia dentro 
de la decisión polftica de su Ministerio. Esto 
mtrona con lo que decfa al principio sobre 
lue usted está confundiendo a los agricuito- 
*s, que está usted variando en función de la 
:oyuntura, y esto no es seguir una polftica 
igraria seria en este tema. Es decir, ustedes 
iacen una negociación de una forma unos 
iños y otros no negocian. 

Quien, recordar que ha dicho usted, con- 
estando a una alusión mia, que en la nego- 
:iación o consulta tenfan que ser los agricui- 
ores los que decidiesen -y se ha puesta en 
u1 plan de junio de 1979- en forma demo- 

nisterio & Agricultura durante 10s dfas 20, 
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crática. Pero en 1980 ustedes no han negocia- 
do ni individual ni colectivamente. No han 
querido negociar los precios agrarios. Es de- 
cir, que esto es, desgraciadamente, tan inco- 
herente que no hay posibilidad de que ten- 
gan credibilidad en esta materia. Por eso no 
queremos volver a fórmulas que proponen en 
esas enmiendas, que no son positivas. Cree- 
mos que han tenido unos hábitos y unas for- 
mas de comportamiento -repito- que han 
quebrado sin ningán significado. 

Quisiera hacer una precisión ya final en 
relación con los temas. El Diputado Francis- 
co de la Torre ha hablado, de alguna mane- 
ra, de que en UCD están como más legitima- 
dos para hablar de los intereses de los agri- 
cultores. Ese es un determinismo que desde 
luego el Grupo Socialista no acepta de nin- 
guna manera. Tan legitimados están para ha- 
blar en representación de los intereses agra- 
rios los que se sientan a la izquierda como 
los que puedan estar en la derecha. No acep- 
tamos ese determinismo y, porque no acepc 
tamos ese determinismo, vamos a hacer tu- 
do lo posible para que el sentido del voto de 
este país cambie a favor de una opción socia- 
lista. (Rumores.) 

Muchas gracias. 

El señor MLNISTRO DE AGRICULTURA 
,(Larno de Espinosa y Michels de C b p o u r -  
cin): Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE Señor Ministro, es- 
tá finalizado el debate. Vamos a proceder a 
la votación. 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática ha aceptado la enmienda del Grupo 

Parlamentario Centrista. En consecuencia, se 
somete a votación la moción del Grupo Par- 
lamentario Coalición DemocrWca en la ver- 
sión de la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Centrista y aceptada por Coa- 
lición Democrática. 

Comienza la votación. (Pasa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultacb: votos 6miü&w, 267; u favor, 152; en 
contra, 109; abstenciones, seis. 

El seAor PRESIDENT5: Queda aprobada 
la moci6n del Grupo Parlamentario Coalici6n 
Democrática sobre negociación de los pro- 
ductos agrícolas sometidos a Régimen de Re- 
gulación de Campaña, en la versión de la en- 
mienda del Grupo Centrista, que el Grupo 
Coalición Democrática aceptó. 

Sometemos a votación seguidamente la 
mocibn del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, también sobre la negociaci6n 
de precios agrarios. 

Comienza la votaci6n. (Pausa) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; a favor, 11 5; en 
contra, 146; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la mocibn del Grupa Parlamentario Socialista 
del Congreso relativa a negociación de pre- 
cios agrarios. 

El Pleno se reunirá de nuevo el prbximo 
martes, día 21 de octubre, a las cuatro y me- 
dia. 

Eran las nueve de la noche. 
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